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El siglo XXI se ha inaugurado bajo una paradoja tan luminosa como in-
quietante: nunca antes la humanidad dispuso de tanta energía disponible, ni 
nunca antes su continuidad como proyecto civilizatorio dependió de forma 
tan decisiva de cómo la produce, la distribuye y la consume. La energía, en-
tendida no solo como un insumo técnico sino como un flujo estructurante de 
la vida social, constituye el fundamento material de la economía, la organiza-
ción política, la innovación tecnológica y, en última instancia, de la propia re-
producción de las sociedades humanas (Smil, 2017). Sin embargo, ese mismo 
sistema energético que ha sustentado el progreso moderno se ha convertido en 
el principal vector de desestabilización del sistema Tierra.

Desde la Revolución Industrial, el desarrollo económico global ha estado 
estrechamente vinculado a la explotación intensiva de combustibles fósiles. 
El carbón primero, y posteriormente el petróleo y el gas natural, permitieron 
una expansión sin precedentes de la capacidad productiva, la movilidad, la 
urbanización y la complejidad tecnológica (Malm, 2016; Yergin, 2020). Esta 
transformación energética no solo incrementó la escala de la actividad huma-
na, sino que alteró profundamente su metabolismo socioeconómico, desvin-
culándolo progresivamente de los ritmos naturales y anclándolo en un modelo 
basado en la extracción, el crecimiento continuo y la acumulación.

El resultado de este proceso ha sido ambivalente. Por un lado, el acceso a 
energía abundante y relativamente barata ha contribuido a mejoras significa-
tivas en indicadores de bienestar, como la esperanza de vida, la reducción de 
la pobreza extrema o el acceso a bienes y servicios básicos. Por otro lado, ha 
generado una acumulación de externalidades negativas de enorme magnitud: 
emisiones masivas de gases de efecto invernadero, degradación de ecosiste-
mas, pérdida acelerada de biodiversidad, contaminación del aire y del agua, y 
una creciente vulnerabilidad frente a perturbaciones climáticas (IPCC, 2023; 
Rockström et al., 2009).

En este sentido, la crisis energética contemporánea no puede entenderse 
como un problema aislado o sectorial. Se trata de una manifestación central 
de una crisis civilizatoria más amplia, caracterizada por la superación de los 
límites biofísicos del planeta y por la incapacidad de los modelos económicos 
actuales para internalizar dichos límites (Steffen et al., 2015). La energía, en 
tanto que eje del metabolismo económico, se sitúa en el centro de esta pro-
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blemática: es simultáneamente la condición de posibilidad del desarrollo y el 
principal origen de sus contradicciones.

En este contexto, la noción de sostenibilidad energética adquiere una re-
levancia estratégica. Lejos de constituir un concepto meramente técnico, la 
sostenibilidad energética implica una reconfiguración profunda de la relación 
entre sociedad, economía y naturaleza. Supone repensar no solo las fuentes de 
energía, sino también los patrones de producción y consumo, las estructuras 
institucionales, los marcos regulatorios y los valores culturales que sustentan 
el sistema energético global (Sovacool & Dworkin, 2015).

Desde una perspectiva conceptual, la sostenibilidad energética puede de-
finirse como la capacidad de garantizar el acceso universal a servicios energé-
ticos suficientes, fiables, asequibles y modernos, al tiempo que se minimizan 
los impactos ambientales y se promueve la equidad social tanto en el presente 
como en el futuro (IEA, 2023). Esta definición integra tres dimensiones fun-
damentales:

•  �La dimensión ambiental, que exige la reducción de emisiones y la pre-
servación de los ecosistemas. 

•  �La dimensión económica, que implica eficiencia, viabilidad y resilien-
cia del sistema energético. 

•  �La dimensión social, que se centra en el acceso equitativo, la justicia 
energética y la reducción de desigualdades. 

A estas dimensiones se añade una cuarta, de carácter institucional, re-
lacionada con la gobernanza, la regulación y la capacidad de los sistemas 
políticos para gestionar la transición energética de manera efectiva y legítima 
(Kuzemko et al., 2020).

La sostenibilidad energética, por tanto, no puede abordarse desde una 
lógica unidimensional. Requiere un enfoque sistémico capaz de integrar múl-
tiples escalas (local, nacional, global), múltiples actores (Estados, empresas, 
comunidades, organismos internacionales) y múltiples temporalidades (corto, 
medio y largo plazo). Esta complejidad convierte la transición energética en 
uno de los mayores desafíos de coordinación colectiva de la historia contem-
poránea.
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Además, la transición energética se desarrolla en un contexto marcado 
por profundas asimetrías globales. Mientras que los países industrializados 
han construido su desarrollo sobre la base de un uso intensivo de combustibles 
fósiles, muchas economías en desarrollo enfrentan el doble desafío de expan-
dir el acceso a la energía y hacerlo de manera sostenible. Esta situación plan-
tea cuestiones fundamentales de justicia climática y responsabilidad histórica, 
que deben ser abordadas mediante mecanismos de cooperación internacional, 
transferencia tecnológica y financiación climática (Newell, 2019).

Por otro lado, la creciente digitalización de la economía introduce nue-
vas dinámicas en el sistema energético. La expansión de tecnologías como la 
inteligencia artificial, los centros de datos o las redes inteligentes incrementa 
la demanda energética, al tiempo que ofrece herramientas para mejorar la efi-
ciencia y la gestión del sistema (IEA, 2022). Esta dualidad refuerza la necesi-
dad de integrar la transición energética con la transformación digital, evitando 
que una refuerce las externalidades de la otra.

En este escenario, emergen nuevas narrativas sobre el futuro energéti-
co. Algunas enfatizan el potencial de la innovación tecnológica para resolver 
la crisis climática (tecnosolucionismo o solucionismo tecnológico), mientras 
que otras subrayan la necesidad de cambios estructurales en los modelos de 
consumo y en la organización económica (decrecimiento, economía del do-
nut) (Raworth, 2017; Hickel, 2020). La coexistencia de estas perspectivas re-
fleja que la transición energética no es un proceso lineal ni consensuado, sino 
un campo de disputa entre diferentes visiones del desarrollo.

Este capítulo se inscribe en este debate, con el objetivo de proporcionar 
un marco analítico riguroso para comprender los fundamentos de la sostenibi-
lidad energética. En particular, se propone:

1.	� Analizar la evolución histórica de los sistemas energéticos, desde la 
biomasa hasta los vectores emergentes como el hidrógeno verde. 

2.	� Definir el concepto de sostenibilidad energética desde una perspecti-
va multidimensional. 

3.	� Examinar la relación entre energía y límites planetarios, destacando 
la necesidad de operar dentro de un espacio seguro para la humani-
dad. 
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4.	� Abordar el dilema energético global, caracterizado por la tensión en-
tre crecimiento económico, equidad social y sostenibilidad ambiental. 

Más allá de su dimensión analítica, este capítulo adopta una perspectiva 
normativa. Parte de la premisa de que la transición energética no es solo un 
desafío técnico o económico, sino también un proyecto ético y político. Se tra-
ta, en última instancia, de redefinir el contrato social y ecológico que vincula 
a la humanidad con el planeta.

En este sentido, la energía deja de ser concebida únicamente como un re-
curso o una mercancía, para ser entendida como un bien común esencial para 
la vida y el bienestar. Esta reconceptualización abre la puerta a modelos más 
democráticos y participativos de gobernanza energética, en los que los ciuda-
danos dejan de ser meros consumidores para convertirse en actores activos del 
sistema (prosumidores, comunidades energéticas).

Finalmente, la transición hacia la sostenibilidad energética plantea una 
cuestión fundamental: ¿es posible mantener los niveles actuales de desa-
rrollo dentro de los límites planetarios, o es necesario replantear las bases 
mismas del modelo económico contemporáneo? Esta pregunta, lejos de te-
ner una respuesta única, constituye el núcleo del debate energético del siglo 
XXI.

En definitiva, comprender la sostenibilidad energética implica reconocer 
que el sistema energético no es un elemento periférico, sino el eje estructura-
dor de la civilización contemporánea. Su transformación no será un proceso 
incremental, sino una reconfiguración profunda de las bases materiales, insti-
tucionales y culturales de nuestras sociedades.

El apartado siguiente (1.1) abordará esta cuestión desde una perspectiva 
histórica, analizando la evolución de los sistemas energéticos desde la era del 
carbón hasta las actuales expectativas asociadas al hidrógeno verde, con el fin 
de identificar las continuidades, rupturas y desafíos que definen la transición 
energética contemporánea.
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1.1. La era de la energía: del carbón al hidrógeno verde

El sistema energético contemporáneo es el resultado de una larga secuen-
cia de transformaciones históricas que han redefinido, de manera sucesiva, 
la relación entre la humanidad, la tecnología y la naturaleza. Comprender la 
transición actual hacia modelos energéticos sostenibles exige, por tanto, adop-
tar una perspectiva histórica que permita identificar tanto las continuidades 
como las rupturas en el uso de las fuentes energéticas. La energía no ha sido 
únicamente un recurso funcional para la producción, sino un elemento estruc-
turante de los sistemas económicos, de las configuraciones sociales y de los 
equilibrios ecológicos a lo largo del tiempo.

Desde la biomasa de las sociedades preindustriales hasta la consolida-
ción del sistema fósil basado en carbón, petróleo y gas natural, cada etapa 
energética ha ampliado las capacidades humanas al tiempo que ha generado 
nuevas formas de dependencia y vulnerabilidad. En este sentido, la evolución 
energética no puede interpretarse como una simple sucesión de mejoras tec-
nológicas, sino como un proceso complejo en el que se entrelazan factores 
económicos, políticos, culturales y ambientales (Smil, 2017). La actual tran-
sición energética, a diferencia de las anteriores, no responde únicamente a 
criterios de eficiencia o disponibilidad de recursos, sino a la necesidad urgen-
te de corregir los desequilibrios ecológicos generados por el propio modelo 
energético dominante.

En este contexto, el tránsito desde la era del carbón hacia nuevas formas 
de energía limpia, entre ellas, el hidrógeno verde, representa un punto de in-
flexión histórico. Este cambio no implica únicamente la sustitución de unas 
fuentes por otras, sino la reconfiguración del conjunto del sistema energético, 
incluyendo sus infraestructuras, sus instituciones y sus patrones de consumo. 
Asimismo, plantea interrogantes fundamentales sobre la viabilidad de mante-
ner los actuales niveles de demanda energética dentro de los límites biofísicos 
del planeta.

El presente apartado analiza esta evolución desde una perspectiva inte-
grada, articulando el recorrido histórico del sistema energético con los desa-
fíos contemporáneos de la transición. En primer lugar, se examina el papel 
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de las distintas fuentes energéticas en la configuración de la modernidad 
industrial. En segundo lugar, se abordan las limitaciones del modelo fósil y 
sus implicaciones ambientales y sociales. Finalmente, se explora el poten-
cial y las contradicciones de las nuevas soluciones energéticas, con especial 
atención al hidrógeno verde como símbolo y herramienta de la transición 
energética actual.

1.1.1. �Energía y transformación civilizatoria: de la biomasa al sistema 
fósil

La historia de la humanidad puede leerse, en gran medida, como la his-
toria de sus transiciones energéticas. Cada cambio en las fuentes y formas 
de uso de la energía ha implicado transformaciones profundas en la organi-
zación social, la estructura económica y la relación con el entorno natural. 
En este sentido, la energía no constituye únicamente un insumo productivo, 
sino el fundamento material sobre el cual se construyen las civilizaciones 
(Smil, 2017).

Durante milenios, las sociedades humanas dependieron de sistemas ener-
géticos de baja densidad, basados principalmente en la biomasa (leña, resi-
duos agrícolas), la fuerza humana y animal, así como en fuentes naturales 
como el viento y el agua. Estos sistemas estaban profundamente condiciona-
dos por los límites ecológicos locales, lo que restringía la escala de la produc-
ción y la complejidad de las estructuras sociales (Malm, 2016). La economía 
preindustrial estaba, por tanto, estrechamente vinculada a los ciclos naturales 
y a la disponibilidad territorial de recursos.

La ruptura de este equilibrio se produjo con la Revolución Industrial, 
cuando el carbón emergió como fuente energética dominante. Su eleva-
da densidad energética y su capacidad de almacenamiento permitieron 
desacoplar parcialmente la producción de los condicionantes naturales, 
facilitando la mecanización del trabajo y el desarrollo de la industria mo-
derna. La máquina de vapor, alimentada por carbón, no solo incrementó 
la productividad, sino que transformó radicalmente el metabolismo social, 
dando lugar a un nuevo modelo económico basado en el crecimiento con-
tinuo (Malm, 2016).
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Este cambio energético marcó el inicio de lo que puede denominarse el 
“metabolismo fósil”: un sistema en el que la energía se obtiene mediante la 
extracción intensiva de recursos no renovables del subsuelo. Este modelo per-
mitió una expansión sin precedentes de la actividad económica, pero también 
introdujo una dinámica de explotación ambiental acumulativa. Las ciudades 
industriales del siglo XIX, caracterizadas por altos niveles de contaminación 
y condiciones laborales precarias, fueron una manifestación temprana de estas 
contradicciones.

A lo largo del siglo XX, el petróleo sustituyó progresivamente al car-
bón como eje central del sistema energético. Su mayor densidad energética, 
su facilidad de transporte y su versatilidad lo convirtieron en el combustible 
fundamental del transporte, la industria y la economía global (Yergin, 2020). 
El desarrollo del automóvil, la aviación y las cadenas globales de suministro 
consolidaron un modelo energético altamente dependiente de los combusti-
bles fósiles.

El gas natural, incorporado de forma masiva en la segunda mitad del 
siglo XX, fue inicialmente percibido como una alternativa más limpia. Sin 
embargo, investigaciones recientes han demostrado que las fugas de metano 
asociadas a su extracción y transporte reducen significativamente sus bene-
ficios climáticos (Howarth & Jacobson, 2021), cuestionando su papel como 
“energía de transición”.

En conjunto, la evolución del sistema energético desde la biomasa hasta 
los combustibles fósiles ha estado marcada por una tendencia hacia fuen-
tes cada vez más concentradas, eficientes y globalmente distribuidas. No 
obstante, este proceso también ha generado una creciente dependencia de 
recursos finitos y ha contribuido de manera decisiva a la crisis ambiental 
contemporánea.

Si bien el gas natural actúa como tecnología puente para sustituir al car-
bón de forma inmediata, su viabilidad técnica y ética está condicionada a la 
mitigación de fugas de metano y a su sustitución progresiva por gases reno-
vables (biometano o hidrógeno verde) para evitar el bloqueo de emisiones 
(carbon lock-in).
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1.1.2. �La era fósil y sus límites: crecimiento, desigualdad y crisis  
ecológica

El modelo energético fósil ha sido el principal motor del crecimiento eco-
nómico moderno. Entre mediados del siglo XIX y principios del siglo XXI, 
el consumo global de energía se multiplicó exponencialmente, acompañando 
el desarrollo industrial, la urbanización y la mejora de numerosos indicadores 
de bienestar (Ritchie & Roser, 2023). Sin embargo, este crecimiento ha estado 
asociado a una serie de externalidades negativas que cuestionan su sostenibi-
lidad a largo plazo.

Uno de los impactos más significativos del modelo fósil es el cambio cli-
mático. La combustión de carbón, petróleo y gas natural ha generado una acu-
mulación masiva de gases de efecto invernadero en la atmósfera, alterando el 
equilibrio térmico del planeta. Según el Intergovernmental Panel on Climate 
Change (IPCC, 2023), el sector energético es responsable de aproximadamen-
te el 73 % de las emisiones globales de gases de efecto invernadero, lo que 
lo convierte en el principal foco de intervención para la mitigación climática.

A ello se suman otros impactos ambientales, como la contaminación at-
mosférica, responsable de millones de muertes prematuras cada año, la de-
gradación de ecosistemas, la pérdida de biodiversidad y la acidificación de 
los océanos. Estos efectos reflejan la existencia de límites biofísicos que el 
modelo actual ha sobrepasado o está en riesgo de superar (Rockström et al., 
2009; Richardson et al., 2023).

El sistema energético fósil también ha generado profundas desigualdades 
a nivel global. Mientras que los países del Norte global han concentrado his-
tóricamente el consumo energético y los beneficios del desarrollo industrial, 
muchos países del Sur global han asumido los costos ambientales y sociales 
de la extracción de recursos (Martínez-Alier, 2020). Esta asimetría ha dado 
lugar a lo que algunos autores denominan “colonialismo energético”, una for-
ma de desigualdad estructural en la que los impactos negativos se externalizan 
hacia regiones periféricas.

Además, la dependencia de los combustibles fósiles ha configurado un 
sistema geopolítico altamente inestable, marcado por conflictos por el control 
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de los recursos, volatilidad de precios y vulnerabilidad energética. Las crisis 
del petróleo del siglo XX y las tensiones actuales en torno al suministro ener-
gético evidencian la fragilidad de este modelo.

A pesar del avance de las energías renovables, la transición hacia un sis-
tema energético sostenible se enfrenta a importantes barreras. Entre ellas des-
tacan las inercias institucionales, las inversiones en infraestructuras fósiles y 
los intereses económicos asociados a este modelo. Este fenómeno, conocido 
como “lock-in”, dificulta la adopción de alternativas más sostenibles (Unruh, 
2000).

En este contexto, la transición energética contemporánea se presenta 
como una necesidad histórica. Sin embargo, a diferencia de las transiciones 
anteriores, impulsadas por la eficiencia o la disponibilidad de recursos, la ac-
tual transición responde a la urgencia de evitar un colapso ecológico. Esto 
implica no solo un cambio tecnológico, sino una transformación profunda de 
los sistemas económicos y sociales.

1.1.3. �La transición hacia las energías renovables: oportunidades,  
límites y cambio de paradigma

En el marco de esta transformación, el hidrógeno verde ha emergido 
como uno de los elementos más relevantes del nuevo paradigma energético. 
Producido mediante electrólisis del agua utilizando electricidad procedente de 
fuentes renovables, el hidrógeno se presenta como un vector energético capaz 
de almacenar y transportar energía limpia, contribuyendo a la descarboniza-
ción de sectores difíciles de electrificar.

Su potencial radica en varias características clave. En primer lugar, su 
uso no genera emisiones directas de CO₂, lo que lo convierte en una alterna-
tiva atractiva para la industria pesada, el transporte marítimo y la aviación. 
En segundo lugar, su capacidad de almacenamiento permite gestionar la in-
termitencia de las energías renovables, facilitando la integración de sistemas 
energéticos más flexibles y descentralizados (IRENA, 2022).

No obstante, el hidrógeno verde enfrenta importantes desafíos. Su pro-
ducción requiere grandes cantidades de electricidad renovable, lo que plantea 
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problemas de eficiencia energética y disponibilidad de recursos. Además, su 
almacenamiento y transporte requieren infraestructuras específicas, cuyo de-
sarrollo implica elevados costes económicos.

Desde el punto de vista económico, el hidrógeno verde sigue siendo sig-
nificativamente más caro que el hidrógeno producido a partir de combustibles 
fósiles. Aunque se espera una reducción de costes en las próximas décadas, 
su competitividad dependerá en gran medida de políticas públicas, incentivos 
económicos y avances tecnológicos (IRENA, 2023).

Asimismo, su sostenibilidad debe evaluarse de manera integral. La pro-
ducción de hidrógeno requiere grandes cantidades de agua, lo que puede ge-
nerar tensiones en regiones con escasez hídrica (Lin et al., 2025). Además, 
la extracción de minerales necesarios para las tecnologías asociadas puede 
reproducir dinámicas extractivistas similares a las del modelo fósil.

En este sentido, el hidrógeno verde no puede considerarse una solución 
aislada, sino parte de una estrategia más amplia que incluya la electrificación 
directa, la eficiencia energética y la reducción del consumo. Como señalan 
diversos autores, el riesgo del tecnosolucionismo radica en confiar excesiva-
mente en la innovación tecnológica sin abordar las causas estructurales de la 
insostenibilidad (Hickel, 2020).

Desde una perspectiva histórica, la transición hacia el hidrógeno verde 
representa más que un cambio tecnológico: simboliza la posibilidad de una 
nueva relación entre energía, sociedad y naturaleza. A diferencia de las tran-
siciones anteriores, orientadas a maximizar la disponibilidad energética, la 
transición actual debe orientarse a garantizar su sostenibilidad.

En última instancia, el desafío del siglo XXI no consiste únicamente en 
sustituir unas fuentes energéticas por otras, sino en redefinir el propio con-
cepto de desarrollo. La nueva era energética deberá basarse en principios de 
suficiencia, resiliencia y justicia, integrando las dimensiones ambiental, social 
y económica de la sostenibilidad.
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1.2. Concepto y dimensiones de la sostenibilidad energética

La sostenibilidad energética constituye uno de los conceptos más com-
plejos, dinámicos y estratégicos dentro del debate contemporáneo sobre de-
sarrollo sostenible. Lejos de ser una noción puramente técnica o ambiental, 
se trata de un marco analítico que articula múltiples dimensiones, ecológicas, 
económicas, sociales e institucionales, en torno a un mismo desafío: garanti-
zar que los sistemas energéticos actuales y futuros sean compatibles con los 
límites biofísicos del planeta y con los principios de equidad inter e intrage-
neracional.

El origen conceptual de la sostenibilidad energética se encuentra en la 
evolución del paradigma del desarrollo sostenible, particularmente a partir del 
Informe Brundtland (World Commission on Environment and Development 
[WCED], 1987), que introdujo la idea de satisfacer las necesidades presentes 
sin comprometer las de las generaciones futuras. Sin embargo, al trasladar 
este principio al ámbito energético, su complejidad se multiplica, ya que la 
energía atraviesa de manera transversal prácticamente todas las esferas de la 
vida social: producción, transporte, alimentación, salud, educación, urbanis-
mo y comunicación.

En este sentido, la energía no puede entenderse como un sector aislado, 
sino como una infraestructura sistémica que condiciona el funcionamiento 
global de las sociedades contemporáneas. Como señalan Sovacool y Dworkin 
(2015), la energía constituye “la base material de la justicia social moderna”, 
lo que implica que cualquier transformación energética tiene consecuencias 
profundas sobre la distribución del bienestar, el poder y las oportunidades.

La sostenibilidad energética, por tanto, no puede reducirse a la sustitu-
ción de fuentes fósiles por energías renovables. Se trata de un concepto mul-
tidimensional que exige equilibrar simultáneamente objetivos potencialmente 
conflictivos: descarbonización ambiental, viabilidad económica, equidad so-
cial y gobernanza efectiva. Esta tensión entre dimensiones explica por qué 
no existe una única definición universalmente aceptada, sino un conjunto de 
aproximaciones complementarias.
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De forma sintética, puede definirse la sostenibilidad energética como: 
La capacidad de un sistema energético de proporcionar servicios energéticos 
adecuados, fiables y asequibles de manera ambientalmente compatible, eco-
nómicamente viable, socialmente equitativa e institucionalmente gobernable 
(IEA, 2022; Cherp et al., 2018).

Esta definición implica una consecuencia fundamental: ningún sistema 
energético puede considerarse sostenible si optimiza una dimensión a costa 
de deteriorar las demás. Una energía limpia pero inaccesible no es sostenible; 
una energía barata pero contaminante tampoco; una energía renovable que 
reproduce desigualdades o impactos territoriales severos, menos aún.

A partir de esta premisa, este apartado desarrolla las principales dimen-
siones de la sostenibilidad energética, entendidas no como compartimentos 
estancos, sino como componentes interdependientes de un mismo sistema.

1.2.1. �Dimensión ambiental: límites ecológicos y análisis de ciclo de 
vida

La dimensión ambiental constituye el núcleo más visible y, en muchos 
casos, el punto de partida del concepto de sostenibilidad energética. El sis-
tema energético global ha sido históricamente el principal responsable de la 
alteración del clima, la contaminación atmosférica y la degradación de ecosis-
temas (IPCC, 2023). En consecuencia, cualquier transición hacia la sostenibi-
lidad debe implicar una reducción drástica de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y de los impactos ambientales asociados.

No obstante, reducir la sostenibilidad ambiental a la descarbonización 
constituye una simplificación insuficiente. La evidencia científica reciente 
ha demostrado que incluso las tecnologías consideradas “limpias”, como la 
energía solar o eólica, generan impactos significativos a lo largo de su ciclo 
de vida: uso intensivo de materiales, ocupación de suelo, generación de re-
siduos tecnológicos o presión sobre recursos hídricos (Turconi et al., 2013; 
IEA, 2023).

Por ello, el enfoque contemporáneo de la sostenibilidad energética exige 
incorporar el análisis de ciclo de vida (Life Cycle Assessment, LCA), que 
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permite evaluar los impactos ambientales desde la extracción de materias pri-
mas hasta el desmantelamiento y reciclaje de las infraestructuras energéticas. 
Este enfoque evita lo que se denomina “desplazamiento de impactos”: reducir 
emisiones en una fase del sistema mientras se generan daños en otra.

Un ejemplo paradigmático es la minería de materiales críticos para tec-
nologías renovables (como litio, cobalto o tierras raras), que puede generar 
contaminación, conflictos sociales y degradación ambiental si no se regula 
adecuadamente (Ali et al., 2022). Esto pone de manifiesto que la transición 
energética no está exenta de tensiones ecológicas, sino que las reconfigura.

En este contexto, la sostenibilidad ambiental exige tres principios funda-
mentales:

•  Descarbonización profunda del sistema energético 

•  �Minimización de impactos ecológicos a lo largo del ciclo de vida 

•  �Integración dentro de los límites planetarios (Rockström et al., 2009) 

La sostenibilidad ambiental, por tanto, no consiste únicamente en produ-
cir energía con bajas emisiones, sino en hacerlo sin comprometer la integridad 
de los sistemas ecológicos que sostienen la vida.

1.2.2. Dimensión económica: eficiencia, viabilidad y resiliencia sistémica

La dimensión económica de la sostenibilidad energética se refiere a la 
capacidad del sistema energético para ser viable, eficiente y resiliente a largo 
plazo. Tradicionalmente, el análisis económico de la energía se ha centrado en 
variables como el precio, la oferta y la rentabilidad. Sin embargo, este enfoque 
ha sido ampliamente criticado por ignorar los costes externos asociados al 
modelo energético fósil.

El Informe Stern (2007) constituye un punto de inflexión en este sentido, 
al demostrar que los costes de no actuar frente al cambio climático pueden ser 
significativamente superiores a los costes de la mitigación. Esta conclusión ha 
impulsado la necesidad de internalizar las externalidades negativas mediante 
instrumentos como impuestos al carbono, mercados de emisiones o subsidios 
a tecnologías limpias.
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En este marco, la eficiencia energética emerge como un principio central: 
producir más valor con menor consumo de energía y materiales. No obstan-
te, la eficiencia por sí sola no garantiza sostenibilidad, ya que puede generar 
efectos rebote si no se acompaña de cambios estructurales en el sistema eco-
nómico.

Además, la transición energética abre nuevas oportunidades económicas. 
El desarrollo de energías renovables, almacenamiento, digitalización, movili-
dad eléctrica y nuevas cadenas de valor (como el hidrógeno verde) está gene-
rando mercados emergentes, empleo verde e innovación tecnológica (IRENA, 
2023).

Sin embargo, la sostenibilidad económica no debe confundirse con la 
mera reducción de costes. Un sistema energético sostenible debe ser:

•  Estable frente a shocks geopolíticos 

•  Accesible para los consumidores 

•  Capaz de sostener inversiones a largo plazo 

•  Compatible con una economía baja en carbono 

En este sentido, indicadores como el LCOE (Levelized Cost of Energy) 
han sido ampliamente utilizados, aunque presentan limitaciones al no incor-
porar externalidades sociales y ambientales (Pfenninger, 2017). Las nuevas 
aproximaciones apuntan hacia métricas integradas que consideren simultá-
neamente eficiencia, impacto y equidad.

1.2.3. �Dimensión social e institucional: equidad, justicia energética  
y gobernanza

La sostenibilidad energética no puede entenderse sin su dimensión so-
cial. La energía no es solo un recurso técnico, sino un factor determinante del 
bienestar, la salud y la inclusión social. En este contexto, el acceso universal a 
servicios energéticos modernos constituye una condición esencial de sosteni-
bilidad, tal como recoge el Objetivo de Desarrollo Sostenible 7.
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La pobreza energética, entendida como la incapacidad de acceder a servi-
cios energéticos adecuados, sigue afectando a cientos de millones de personas 
en el mundo (World Bank, 2022). Este fenómeno no solo implica carencias 
materiales, sino también limitaciones en educación, salud y participación eco-
nómica.

Más allá del acceso, la dimensión social incorpora el concepto de justicia 
energética, que analiza la distribución de beneficios y cargas dentro del siste-
ma energético. Según Sovacool et al., (2022), esta justicia se articula en tres 
dimensiones:

•  Distribución equitativa de costes y beneficios 

•  Reconocimiento de comunidades afectadas 

•  Participación en la toma de decisiones 

En este sentido, una transición energética puede ser técnicamente exitosa 
pero socialmente injusta si reproduce desigualdades territoriales, exclusión o 
conflictos socioambientales.

Por otra parte, la dimensión institucional resulta clave para articular todas 
las anteriores. Ningún sistema energético sostenible puede consolidarse sin 
marcos regulatorios estables, políticas coherentes y mecanismos de gobernan-
za efectivos. Como señalan Cherp et al., (2018), la sostenibilidad energética 
depende más de la calidad de las instituciones que de la disponibilidad de 
recursos.

La gobernanza energética implica:

•  Coordinación entre sectores (energía, transporte, industria, agua) 

•  Integración de políticas a diferentes escalas (local, nacional, global) 

•  Transparencia y participación pública 

•  Capacidad de adaptación institucional 

En este contexto, la transición energética debe entenderse como un pro-
ceso político y social, no solo tecnológico. La innovación institucional (tarifas 
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dinámicas, comunidades energéticas, regulación del autoconsumo) es tan im-
portante como la innovación tecnológica.

Por todo ello se puede considerar que la sostenibilidad energética es, en 
esencia, un concepto de equilibrio. Su complejidad radica en la necesidad 
de integrar simultáneamente dimensiones que, en muchos casos, presentan 
tensiones entre sí. No se trata de optimizar una variable, sino de articular un 
sistema coherente capaz de sostenerse en el tiempo.

Este enfoque multidimensional permite comprender que la transición ener-
gética no es simplemente un cambio de fuentes, sino una transformación es-
tructural del modelo de desarrollo. Como señala Sachs (2021), la sostenibilidad 
implica reconciliar eficiencia técnica, justicia social y límites ecológicos.

En consecuencia, la evaluación de cualquier tecnología o política ener-
gética debe realizarse desde esta perspectiva integrada. Solo así será posible 
avanzar hacia un sistema energético que no solo sea bajo en carbono, sino 
también justo, resiliente y compatible con el futuro del planeta.

1.3. Energía y límites planetarios

La sostenibilidad energética no puede comprenderse de manera aislada 
del sistema biofísico que sustenta la vida en la Tierra. Toda forma de produc-
ción, transformación y consumo de energía implica flujos de materia y energía 
que interactúan directamente con los grandes ciclos ecológicos del planeta. En 
este sentido, el sistema energético constituye uno de los principales vectores 
de presión sobre la biosfera, actuando como un puente entre la actividad so-
cioeconómica y los procesos naturales.

El marco de los límites planetarios (planetary boundaries), ofrece una 
herramienta conceptual fundamental para analizar estas interacciones. Este 
enfoque identifica los umbrales críticos dentro de los cuales la humanidad 
puede desarrollarse sin provocar alteraciones irreversibles en el sistema Tierra 
(Rockström et al., 2009; Steffen et al., 2015).

Desde esta perspectiva, la sostenibilidad energética no se limita a reducir 
emisiones o mejorar la eficiencia, sino que implica garantizar que el metabo-



27

lismo energético de la sociedad se mantenga dentro de un espacio operativo 
seguro. Esto supone reconocer que el planeta no es un sistema ilimitado, sino 
un sistema finito con capacidades de regeneración restringidas y con dinámi-
cas no lineales.

El sector energético aparece, en este contexto, como un nodo crítico: es 
responsable de la mayor parte de las emisiones globales de gases de efecto 
invernadero, pero también incide en el uso del suelo, el consumo de agua, 
la extracción de materiales, la pérdida de biodiversidad y la contaminación 
química. Por ello, cualquier transición energética debe evaluarse no solo en 
términos de carbono, sino en relación con el conjunto de límites ecológicos.

1.3.1. El sistema energético dentro de los límites planetarios

El concepto de límites planetarios introduce una idea fundamental: la acti-
vidad humana está sujeta a restricciones biofísicas que no pueden ser ignoradas 
sin comprometer la estabilidad del planeta. En su formulación original (Roc-
kström et al., 2009), se identificaron nueve procesos críticos, como el cambio 
climático, la pérdida de biodiversidad o la alteración de los ciclos del nitrógeno 
y fósforo, que definen el espacio operativo seguro para la humanidad.

El sistema energético interactúa directa o indirectamente con práctica-
mente todos estos límites. No solo es responsable de la mayor parte de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, sino que también influye en el uso 
del suelo, el consumo de agua, la extracción de recursos y la contaminación 
química. Esto convierte a la energía en un elemento transversal del sistema 
terrestre.

En la actualidad, varios de estos límites ya han sido sobrepasados, lo que 
indica que el modelo energético vigente no es compatible con la estabilidad 
ecológica a largo plazo. Esta constatación tiene implicaciones profundas: la 
sostenibilidad energética no puede entenderse como una mejora marginal del 
sistema existente, sino como una transformación estructural del metabolismo 
socioeconómico.

El cambio climático constituye el límite más directamente vinculado a la 
energía. La dependencia histórica de los combustibles fósiles ha generado una 
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acumulación masiva de gases de efecto invernadero, alterando el equilibrio 
climático global. Sin embargo, centrar el análisis exclusivamente en el car-
bono resulta insuficiente. El sistema energético también ejerce presión sobre 
otros límites, como la biodiversidad, el agua o los ciclos biogeoquímicos.

Por ello, la transición energética debe abordarse desde una perspectiva 
sistémica. No se trata únicamente de sustituir fuentes fósiles por renovables, 
sino de rediseñar el conjunto del sistema para que funcione dentro de los lí-
mites ecológicos. Esto implica considerar no solo las emisiones, sino también 
los flujos materiales, el uso del territorio y las interacciones entre sectores.

1.3.2. Interdependencias materiales: energía, recursos y ecosistemas

El sistema energético global depende de manera intensiva de recursos 
naturales, lo que genera una compleja red de interdependencias entre energía, 
agua, suelo y materiales. Este entramado se conoce como nexo agua–energía–
alimentos y pone de relieve que las decisiones energéticas tienen efectos que 
trascienden el propio sector.

Las formas tradicionales de producción energética, especialmente las 
basadas en combustibles fósiles y centrales térmicas, requieren grandes can-
tidades de agua para su funcionamiento. Al mismo tiempo, la expansión de 
nuevas tecnologías energéticas, como las renovables o el hidrógeno verde, 
introduce nuevas demandas sobre el territorio y los recursos hídricos.

Por ejemplo, la producción de hidrógeno verde, a pesar de su potencial 
descarbonizador, requiere volúmenes significativos de agua, lo que puede ge-
nerar tensiones en regiones con escasez hídrica. De manera similar, la expan-
sión de parques solares y eólicos implica una ocupación creciente del territo-
rio, con posibles impactos sobre ecosistemas y usos del suelo.

A esto se añade la creciente dependencia de materiales críticos. La transi-
ción energética requiere grandes cantidades de minerales como litio, cobalto, 
níquel o cobre, cuya extracción conlleva impactos ambientales y sociales rele-
vantes: degradación de ecosistemas, consumo de agua, generación de residuos 
y conflictos con comunidades locales.
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Este fenómeno plantea una paradoja central: una transición orientada a 
reducir emisiones puede, si no se gestiona adecuadamente, generar nuevas 
formas de presión ecológica. Por ello, la sostenibilidad energética debe in-
tegrar la dimensión material, incorporando principios de economía circular, 
reciclaje y eficiencia en el uso de recursos.

Asimismo, el sistema energético incide directamente sobre la biodiversi-
dad. La construcción de infraestructuras, incluso en el ámbito de las energías 
renovables, puede fragmentar hábitats, alterar corredores ecológicos y afectar 
a especies vulnerables. Esto obliga a incorporar criterios de planificación eco-
lógica en el desarrollo energético, priorizando soluciones que minimicen el 
impacto territorial.

En conjunto, estas interdependencias muestran que la energía no puede 
analizarse de forma aislada. Es un sistema profundamente integrado en la di-
námica ecológica del planeta, y su transformación debe abordarse desde una 
lógica sistémica e interdisciplinar.

Esta realidad plantea una paradoja fundamental: la infraestructura nece-
saria para una energía ‘limpia’ posee una huella material significativamente 
mayor que la fósil. Por tanto, la sostenibilidad energética no debe definirse 
únicamente por la reducción de emisiones de CO2, sino por una gestión circu-
lar y austera de la litosfera.

1.3.3. �Sostenibilidad energética en un planeta finito: hacia la resilien-
cia y la suficiencia

La existencia de límites planetarios implica una conclusión fundamental: 
el crecimiento indefinido del consumo energético no es compatible con un 
planeta finito. Esta constatación obliga a replantear los fundamentos del mo-
delo energético y, en un sentido más amplio, del modelo de desarrollo.

Tradicionalmente, la sostenibilidad energética se ha asociado a la mejora 
de la eficiencia y al despliegue de tecnologías limpias. Sin embargo, aunque 
estos elementos son necesarios, no son suficientes. La evidencia muestra que 
las mejoras tecnológicas pueden verse compensadas por el aumento del con-
sumo total, fenómeno conocido como efecto rebote.
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Por ello, la sostenibilidad energética requiere incorporar una lógica de 
suficiencia. No se trata únicamente de producir energía de forma más limpia, 
sino de cuestionar cuánta energía es realmente necesaria para garantizar el 
bienestar humano. Este enfoque implica avanzar hacia modelos de consumo 
más moderados, eficientes y equitativos.

Al mismo tiempo, los sistemas energéticos deben adaptarse a un contex-
to de creciente inestabilidad climática. Los eventos extremos (olas de calor, 
sequías o inundaciones) afectan directamente a la infraestructura energética y 
ponen en riesgo la seguridad del suministro. En este contexto, la resiliencia se 
convierte en un componente esencial de la sostenibilidad.

Esto requiere avanzar hacia sistemas más diversificados, descentraliza-
dos y flexibles, apoyados en redes inteligentes y en una mayor integración de 
fuentes renovables.

La sostenibilidad energética implica una transformación cultural y 
política. No basta con cambiar tecnologías; es necesario redefinir las prio-
ridades sociales, los modelos de consumo y los criterios de bienestar. En 
lugar de maximizar la producción y el consumo de energía, el objetivo 
debe ser optimizar su uso en función de las necesidades humanas y los 
límites ecológicos

Es importante diferenciar entre el uso de la tecnología como palanca de 
cambio y el tecnosolucionismo. Este último se define como la creencia de que 
los problemas sociales y ecológicos complejos pueden resolverse exclusiva-
mente mediante innovaciones técnicas, ignorando las dimensiones políticas 
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y de comportamiento. Por ello, se defiende una transición tecnológicamente 
avanzada, pero políticamente consciente y socialmente justa.

El análisis de la relación entre energía y límites planetarios revela que 
la sostenibilidad energética es, en esencia, un problema de escala y de com-
patibilidad ecológica. El sistema energético actual ha superado varios de los 
umbrales que garantizan la estabilidad del planeta, lo que hace imprescindible 
una transformación profunda.

Esta transformación no puede limitarse a la descarbonización. Debe inte-
grar una visión más amplia que incluya la gestión de recursos, la protección 
de ecosistemas, la reducción de la demanda y la adaptación a un entorno cam-
biante.

En última instancia, la sostenibilidad energética exige un cambio de para-
digma: pasar de un modelo basado en la expansión ilimitada a uno orientado a 
la suficiencia, la resiliencia y el equilibrio con la biosfera. Solo así será posi-
ble garantizar un sistema energético que no comprometa las bases materiales 
de la vida en el planeta.

1.4. El dilema energético global

El sistema energético contemporáneo se encuentra atravesado por una 
tensión estructural difícil de resolver: la necesidad de garantizar acceso uni-
versal a la energía y sostener aspiraciones crecientes de bienestar, sin rebasar 
los límites ecológicos del planeta ni reproducir desigualdades históricas. Este 
conflicto constituye el núcleo del dilema energético global y atraviesa tanto 
las dinámicas económicas como las decisiones políticas, tecnológicas y éticas 
del siglo XXI.

A lo largo de las últimas décadas, el crecimiento económico ha estado 
estrechamente vinculado al aumento del consumo energético. Aunque se han 
producido mejoras en eficiencia y una expansión significativa de las energías 
renovables, estas transformaciones no han logrado desacoplar de manera ple-
na el bienestar material de la presión ambiental. Al mismo tiempo, persisten 
déficits estructurales en el acceso a servicios energéticos modernos, especial-
mente en regiones del Sur global y en colectivos vulnerables dentro de eco-
nomías desarrolladas.
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Esta coexistencia entre sobreconsumo y carencia revela que el problema 
energético no es únicamente una cuestión de producción o tecnología, sino 
de distribución, gobernanza y finalidad. En este contexto, la sostenibilidad 
energética no puede entenderse sin incorporar una reflexión profunda sobre la 
justicia, el poder y los límites biofísicos del planeta.

1.4.1. Desigualdad energética y justicia distributiva

La desigualdad en el acceso a la energía constituye una de las manifesta-
ciones más persistentes de la desigualdad global. Mientras en algunas regio-
nes el consumo energético per cápita alcanza niveles elevados y permite sos-
tener estilos de vida intensivos en energía, en otras zonas millones de personas 
carecen todavía de acceso fiable a electricidad, calefacción, refrigeración o 
combustibles limpios para cocinar.

Esta brecha no solo se produce entre países, sino también dentro de ellos. 
Las diferencias entre zonas urbanas y rurales, entre hogares de distinta ren-
ta o entre territorios con desigual desarrollo infraestructural generan formas 
múltiples de exclusión energética. La pobreza energética no debe entenderse 
únicamente como ausencia de acceso físico, sino también como incapacidad 
económica para mantener condiciones mínimas de confort, seguridad y bien-
estar.

Las consecuencias de esta desigualdad son profundas y multidimensiona-
les. La falta de acceso energético limita las oportunidades educativas, reduce 
la productividad, agrava problemas de salud, especialmente en contextos de 
uso de combustibles contaminantes, y refuerza ciclos de pobreza estructural. 
En este sentido, la energía no es solo un insumo económico, sino un determi-
nante fundamental del desarrollo humano.

Superar esta brecha exige ir más allá de la expansión de la oferta energé-
tica. Requiere políticas redistributivas, mecanismos de financiación inclusiva, 
electrificación descentralizada mediante soluciones adaptadas a contextos lo-
cales (como microredes o sistemas autónomos) y una redefinición del papel 
de la energía como derecho básico vinculado al bienestar. En este marco, el 
concepto de justicia energética adquiere centralidad: no puede existir sosteni-
bilidad sin equidad en el acceso y en el uso de la energía.
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1.4.2. Crecimiento, escasez y reconfiguración geopolítica

El aumento de la demanda energética global, impulsado por la urbaniza-
ción, la industrialización y la expansión de servicios digitales, se enfrenta a múl-
tiples restricciones. Estas incluyen limitaciones físicas, como la disponibilidad 
de recursos, restricciones ecológicas derivadas de los límites planetarios, y cue-
llos de botella asociados a infraestructuras, inversión y capacidad tecnológica.

Históricamente, el control de los recursos energéticos ha sido un factor 
clave en la configuración del orden geopolítico mundial. El petróleo y el gas 
han condicionado alianzas, conflictos y dependencias. En el contexto de la 
transición energética, estas dinámicas no desaparecen, sino que se transfor-
man. Las antiguas dependencias fósiles están dando paso a nuevas dependen-
cias vinculadas a materiales críticos y a capacidades tecnológicas concentra-
das en determinados países.

Esta reconfiguración plantea riesgos significativos. Por un lado, existe la 
posibilidad de reproducir esquemas de extracción y subordinación bajo una 
nueva lógica “verde”. Por otro, la competencia por recursos estratégicos pue-
de intensificar tensiones geopolíticas y generar conflictos territoriales. A nivel 
local, la expansión de infraestructuras energéticas, renovables, redes, minería 
o producción de hidrógeno, puede provocar disputas por el uso del suelo, el 
agua o la distribución de beneficios.

En este sentido, el dilema energético no se limita a decidir qué tecnolo-
gías implementar, sino que implica cuestiones más profundas: quién controla 
los recursos, cómo se distribuyen los costes y beneficios de la transición, y 
qué modelo de gobernanza rige el sistema energético global. La sostenibilidad 
exige, por tanto, una transición que no solo sea tecnológicamente viable, sino 
también políticamente equilibrada y socialmente legítima.

1.4.3. �Dimensión ética: responsabilidad, generaciones futuras y transi-
ción justa

El sistema energético actual plantea desafíos éticos de gran profundidad. 
Durante décadas, los beneficios del modelo fósil se han concentrado en de-
terminados territorios, sectores y generaciones, mientras que sus costes han 
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sido externalizados hacia poblaciones vulnerables, ecosistemas degradados y 
generaciones futuras.

Uno de los dilemas centrales es el de la justicia intergeneracional. Las 
decisiones energéticas presentes condicionan de manera directa el clima, la 
biodiversidad y la disponibilidad de recursos en el futuro. Continuar explotan-
do recursos fósiles a gran escala, a pesar del conocimiento acumulado sobre 
sus impactos, implica trasladar riesgos y costes a quienes no han participado 
en esas decisiones.

A ello se suma la dimensión de la deuda ecológica entre regiones. Los 
países que históricamente han contribuido en mayor medida a la acumulación 
de emisiones no son necesariamente los más afectados por sus consecuen-
cias. Esta asimetría introduce una cuestión de responsabilidad global que debe 
ser abordada mediante mecanismos de cooperación, financiación climática y 
transferencia tecnológica.

Por otra parte, la transición energética plantea el reto de garantizar una 
transición justa. La transformación del sistema energético implica cambios 
profundos en el empleo, la estructura productiva y la organización territorial. 
Sectores enteros pueden verse desplazados, y determinadas regiones pueden 
experimentar procesos de declive si no se diseñan políticas adecuadas de re-
conversión y apoyo.

En este contexto, la sostenibilidad energética exige redefinir el propio 
concepto de progreso. No se trata únicamente de aumentar la disponibilidad 
de energía, sino de asegurar que su uso sea compatible con una vida digna 
para todos dentro de los límites ecológicos del planeta. Esto implica avanzar 
hacia una ética de la suficiencia, donde la eficiencia y la innovación tecnoló-
gica se complementen con una reflexión sobre los niveles de consumo y los 
modelos de bienestar.

Por todo ello, el dilema energético global sintetiza las tensiones funda-
mentales del mundo contemporáneo: crecimiento económico frente a límites 
ecológicos, abundancia frente a desigualdad, innovación tecnológica frente a 
responsabilidad ética.
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Afrontar este dilema exige una transformación profunda del sistema ener-
gético, que no puede reducirse a la sustitución de fuentes o a mejoras técnicas. 
Se trata de reconfigurar las bases mismas del modelo de desarrollo, integrando 
descarbonización, equidad, resiliencia y justicia intergeneracional.

En última instancia, la sostenibilidad energética no es un estado final, 
sino un proceso continuo de ajuste entre necesidades humanas, capacidades 
tecnológicas y límites biofísicos. Solo a través de una aproximación sistémica 
y multidimensional será posible construir un sistema energético capaz de sos-
tener la vida, el bienestar y la justicia en un planeta finito.

Conclusión 
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El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo permite afirmar que 
la sostenibilidad energética constituye uno de los ejes estructurales sobre los 
que se articula el futuro de las sociedades contemporáneas. Lejos de ser una 
cuestión meramente técnica o sectorial, la energía emerge como un sistema 
complejo que conecta de manera directa la organización económica, la estruc-
tura social y los límites biofísicos del planeta (Smil, 2017).

En primer lugar, el recorrido histórico desde la era del carbón hasta las 
actuales expectativas depositadas en el hidrógeno verde ha puesto de mani-
fiesto que las transiciones energéticas no son procesos lineales ni neutros. 
Cada cambio en las fuentes de energía ha implicado transformaciones profun-
das en los sistemas productivos, en las relaciones de poder y en la forma en 
que las sociedades interactúan con la naturaleza (Malm, 2016; Yergin, 2020). 
La actual transición energética presenta, además, una singularidad histórica: 
no responde únicamente a criterios de eficiencia o rentabilidad, sino a la nece-
sidad urgente de evitar un colapso ecológico de gran escala.

En segundo lugar, la sostenibilidad energética ha sido conceptualiza-
da como un fenómeno multidimensional que integra, de forma insepara-
ble, dimensiones ambientales, económicas, sociales e institucionales. Esta 
visión implica reconocer que no existe sostenibilidad cuando una de estas 
dimensiones se desarrolla a costa de las demás. Así, la descarbonización 
del sistema energético no puede considerarse sostenible si reproduce des-
igualdades sociales, del mismo modo que el acceso universal a la energía 
pierde legitimidad si se fundamenta en modelos ecológicamente inviables 
(Sovacool et al., 2022).

En tercer lugar, el capítulo ha subrayado la necesidad de situar el sistema 
energético dentro de los límites planetarios. La energía no solo está vincula-
da a las emisiones de gases de efecto invernadero, sino también a dinámicas 
más amplias que afectan al agua, al uso del suelo, a los materiales críticos y 
a la biodiversidad. La evidencia científica acumulada muestra que el actual 
modelo energético ha contribuido de manera decisiva a la transgresión de 
dichos límites, situando a la humanidad en una zona de riesgo ecológico cre-
ciente (IPCC, 2023). En consecuencia, la sostenibilidad energética exige una 
reconfiguración del metabolismo social que permita operar dentro del espacio 
seguro del sistema Tierra.
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Finalmente, el planteamiento del dilema energético global ha permiti-
do integrar las tensiones fundamentales que atraviesan el sistema energético 
contemporáneo. Por un lado, la necesidad legítima de ampliar el acceso a la 
energía y sostener aspiraciones de bienestar para una población mundial en 
crecimiento. Por otro, la evidencia de que el modelo energético heredado ha 
generado profundas desigualdades y ha intensificado la crisis ecológica (IEA, 
2023). Esta tensión se manifiesta en múltiples dimensiones: desigualdad en el 
acceso, conflictos geopolíticos por recursos, dependencia tecnológica, y de-
safíos éticos vinculados a la justicia intergeneracional y a la responsabilidad 
histórica (Martínez-Alier, 2002; Newell, 2019).

En este contexto, la transición energética no puede entenderse como un 
simple proceso de sustitución tecnológica. Se trata de una transformación es-
tructural que implica redefinir los principios normativos del sistema energé-
tico global. Conceptos como justicia energética, transición justa y soberanía 
energética adquieren centralidad en la construcción de un nuevo paradigma, 
en el que la energía deje de ser únicamente un recurso económico para con-
vertirse en un bien común orientado al bienestar colectivo.

Asimismo, este capítulo ha puesto de relieve que el desafío energético 
contemporáneo no es únicamente de carácter técnico o económico, sino tam-
bién profundamente cultural y ético. La identificación histórica entre progreso 
y crecimiento del consumo energético debe ser revisada a la luz de los límites 
planetarios. En este sentido, propuestas como la suficiencia energética o la 
prosperidad sin crecimiento invitan a repensar los modelos de desarrollo y los 
patrones de consumo (Jackson, 2017; Hickel, 2020).

En síntesis, la sostenibilidad energética puede definirse como un proce-
so dinámico de equilibrio entre tres grandes objetivos: garantizar el acceso 
universal a servicios energéticos modernos, mantener la viabilidad ecológica 
del sistema Tierra y asegurar una distribución justa de los beneficios y costes 
asociados al uso de la energía. Este equilibrio no es estático ni definitivo, sino 
que requiere una adaptación constante en función de los avances tecnológicos, 
las transformaciones sociales y la evolución de los sistemas naturales.

Sobre esta base conceptual, los capítulos siguientes abordarán las herra-
mientas concretas (tecnológicas, económicas, institucionales y sociales) que 
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pueden facilitar la transición hacia un sistema energético más sostenible. No 
obstante, como se ha evidenciado en este primer capítulo, ninguna solución 
será plenamente efectiva si no se evalúa de manera integral, considerando 
simultáneamente sus implicaciones ambientales, sociales y éticas.

En última instancia, el reto de la sostenibilidad energética no consiste 
únicamente en producir energía de forma más limpia, sino en redefinir la rela-
ción entre humanidad y energía en un mundo finito. La transición energética, 
por tanto, no es solo un desafío técnico, sino un proyecto civilizatorio.
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El tránsito hacia un modelo energético sostenible constituye uno de los 
procesos de transformación más complejos y decisivos del siglo XXI. A di-
ferencia de las transiciones energéticas anteriores, impulsadas fundamental-
mente por la búsqueda de mayor eficiencia, disponibilidad o rentabilidad, la 
transición contemporánea se desarrolla bajo una presión inédita: la necesidad 
de compatibilizar el funcionamiento de las economías modernas con los lími-
tes biofísicos del planeta. En este sentido, no se trata únicamente de sustituir 
unas fuentes de energía por otras, sino de redefinir las bases mismas sobre las 
que se organiza la producción, el consumo y la vida social.

La transición energética se sitúa, por tanto, en la intersección de múlti-
ples dimensiones: tecnológica, económica, política, social y cultural. Implica 
descarbonizar los sistemas productivos, electrificar sectores clave, desarrollar 
nuevas infraestructuras, reformar los marcos regulatorios y, al mismo tiempo, 
garantizar el acceso universal a servicios energéticos seguros, asequibles y 
sostenibles. Este doble mandato, descarbonización y equidad, constituye el 
núcleo normativo de la sostenibilidad energética y refleja una tensión estruc-
tural que atraviesa todo el proceso de cambio.

Desde una perspectiva histórica, la transición energética actual puede in-
terpretarse como un nuevo punto de inflexión civilizatorio, comparable a las 
grandes revoluciones energéticas del pasado, pero con una diferencia funda-
mental: por primera vez, el cambio no viene impulsado exclusivamente por 
la expansión del sistema económico, sino por la necesidad de evitar su co-
lapso ecológico. Esta circunstancia introduce una dimensión de urgencia y 
de responsabilidad intergeneracional que transforma la lógica tradicional del 
desarrollo.

Al mismo tiempo, la transición no es un proceso homogéneo ni lineal. 
Se despliega de manera desigual entre países, regiones y sectores, generando 
oportunidades, pero también riesgos de nuevas formas de dependencia, exclu-
sión o conflicto. La disponibilidad de recursos, la capacidad tecnológica, la 
calidad institucional y las condiciones socioeconómicas condicionan profun-
damente la forma en que cada territorio afronta el cambio. Por ello, la transi-
ción energética debe entenderse también como un proceso político, en el que 
se disputan modelos de desarrollo, intereses económicos y visiones del futuro.
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De este modo, se pretende ofrecer una visión articulada de la transición 
energética como un proceso estructural de cambio, en el que convergen in-
novación, poder, valores y límites ecológicos. Comprender esta complejidad 
resulta esencial para evaluar no solo la viabilidad técnica de la transición, sino 
también su legitimidad social y su capacidad para sostener un modelo de de-
sarrollo compatible con la justicia y la estabilidad del sistema Tierra.

2.1. �La idea de transición: de las revoluciones industriales al 
giro ecológico

La noción de transición energética ocupa hoy un lugar central en el deba-
te sobre sostenibilidad global, cambio climático y reconfiguración del modelo 
de desarrollo. Sin embargo, este concepto no puede comprenderse adecuada-
mente si se presenta como una simple moda reciente o como una categoría 
exclusivamente técnica. En realidad, la historia de la modernidad puede leerse 
como una sucesión de transiciones energéticas que han alterado profunda-
mente la organización económica, la estructura social, la distribución del po-
der y la relación de la humanidad con la naturaleza. Cada gran transformación 
histórica ha estado vinculada a una nueva forma de captación, conversión y 
uso de la energía, y cada una de ellas ha ampliado la capacidad humana de 
intervención sobre el medio al tiempo que ha generado nuevas dependencias, 
desigualdades y contradicciones.

En este sentido, hablar hoy de transición energética implica situarse en 
una doble perspectiva: histórica y crítica. Histórica, porque la transición con-
temporánea hunde sus raíces en los procesos previos que dieron forma al me-
tabolismo fósil sobre el que se construyó la civilización industrial. Crítica, 
porque la transición actual no consiste únicamente en sustituir combustibles 
fósiles por fuentes renovables, sino en cuestionar las bases materiales, insti-
tucionales y culturales de un modelo de desarrollo que ha conducido simul-
táneamente a la expansión del bienestar y a la desestabilización ecológica del 
planeta (Geels et al., 2017; Markard, 2018).

A diferencia de las transiciones anteriores, impulsadas principalmente 
por la búsqueda de mayor densidad energética, eficiencia productiva o ren-
tabilidad económica, la transición contemporánea presenta un rasgo inédito: 
responde de forma directa a la necesidad de reducir los daños ecológicos acu-
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mulados y garantizar la habitabilidad futura del planeta (Sovacool, 2016). La 
actual transición no está motivada por el agotamiento técnico inmediato de 
los recursos fósiles, sino por la constatación científica de que su uso masivo 
ha sobrepasado, o está a punto de sobrepasar, varios límites planetarios fun-
damentales, especialmente el climático (Rockström et al., 2009; IPCC, 2023).

Por ello, la transición energética debe entenderse como un proceso de 
transformación estructural que rebasa ampliamente el plano tecnológico. En 
ella convergen cuestiones de gobernanza, innovación, conflicto social, depen-
dencia geopolítica, cultura del consumo y redefinición normativa del progreso. 

2.1.1. Energía y civilización: un vínculo estructural

La historia de la humanidad es, en buena medida, la historia de su relación 
con la energía. Desde el uso controlado del fuego hasta la electrificación con-
temporánea, cada gran salto civilizatorio ha estado condicionado por la capaci-
dad de transformar flujos energéticos naturales en trabajo útil, movilidad, calor 
o potencia productiva. En este sentido, la energía no constituye únicamente un 
insumo técnico de la economía, sino una base material sobre la que se edifican 
las formas de organización social, los patrones de producción, las jerarquías 
territoriales y la complejidad institucional de cada época (Smil, 2017).

Durante milenios, las sociedades humanas dependieron de sistemas ener-
géticos de base biológica. La biomasa, la fuerza muscular humana y animal, 
así como el aprovechamiento limitado de flujos naturales como el agua y el 
viento, conformaron el núcleo de los sistemas preindustriales. Estas formas de 
energía estaban estrechamente ligadas a la disponibilidad local de recursos, 
a la estacionalidad y a los ritmos naturales. Como consecuencia, el metabo-
lismo económico de estas sociedades se hallaba relativamente acotado por la 
capacidad de regeneración de los ecosistemas, aunque no exento de tensiones 
ambientales en determinadas regiones y periodos históricos.

La gran ruptura se produjo con la Revolución Industrial, cuando el carbón 
sustituyó progresivamente a la madera como principal fuente energética. Este 
cambio no representó una simple mejora técnica, sino una transformación 
estructural del metabolismo social. El carbón permitía acceder a una fuente 
de energía mucho más concentrada, abundante y almacenable, lo que hizo 
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posible la máquina de vapor, la mecanización de la producción, la expansión 
ferroviaria y el crecimiento de la industria pesada (Malm, 2016). A partir de 
este momento, la actividad económica comenzó a desacoplarse parcialmen-
te de los límites energéticos inmediatos impuestos por los flujos biológicos, 
abriendo la puerta a una expansión productiva sin precedentes.

La consolidación del carbón estuvo íntimamente ligada al surgimiento 
del capitalismo industrial moderno. El nuevo régimen energético transformó 
la geografía económica, concentró población en las ciudades, aceleró la urba-
nización y reconfiguró las relaciones laborales en torno al trabajo asalariado 
industrial. La energía fósil dejó de ser un factor secundario de la producción 
para convertirse en el fundamento material del crecimiento económico soste-
nido. Como ha señalado Malm (2016), el paso al carbón no fue simplemente 
el resultado de una lógica tecnológica inevitable, sino también una decisión 
históricamente vinculada a intereses de clase, control del trabajo y reorgani-
zación espacial de la producción.

En el siglo XX, el petróleo y la electricidad inauguraron una nueva fase 
de la civilización energética. El petróleo, por su elevada densidad energética, 
su versatilidad y su facilidad de transporte, se convirtió en el combustible 
dominante del transporte motorizado, de la petroquímica y de las cadenas 
globales de suministro. La expansión del automóvil, la aviación, la suburba-
nización y la logística globalizada son inseparables del predominio petrolero 
(Yergin, 2020). La electricidad, por su parte, transformó profundamente la or-
ganización de la vida doméstica, la producción industrial y la comunicación, 
reforzando la complejidad tecnológica de las sociedades modernas.

El gas natural se incorporó más tarde a esta matriz fósil diversificada, ofre-
ciendo flexibilidad al sistema eléctrico y a numerosos procesos industriales. 
Durante décadas fue presentado como una fuente relativamente más limpia, es-
pecialmente en comparación con el carbón. No obstante, la evidencia sobre las 
fugas de metano y su fuerte potencial de calentamiento global ha cuestionado 
crecientemente esta narrativa, matizando su papel como supuesto combustible 
puente hacia un futuro bajo en carbono (Howarth & Jacobson, 2021).

La conclusión fundamental de este recorrido histórico es que las fuentes 
de energía nunca han sido neutras. Cada una de ellas ha configurado estructu-
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ras económicas, formas de poder y patrones culturales específicos. La energía, 
por tanto, no solo alimenta a las sociedades: las organiza, las expande y tam-
bién las limita. Desde esta perspectiva, la transición energética contemporá-
nea debe analizarse no como un simple recambio de insumos, sino como una 
transformación del vínculo estructural entre energía y civilización.

2.1.2. La transición energética como proceso de cambio estructural

La transición energética no puede entenderse como una simple secuen-
cia de sustituciones tecnológicas lineales. Si bien a menudo se presenta 
como un cambio desde unas fuentes hacia otras, de la biomasa al carbón, del 
carbón al petróleo, del petróleo a las renovables, esta representación resulta 
insuficiente para captar la complejidad real del proceso. Las transiciones 
energéticas son transformaciones de naturaleza sistémica en las que cam-
bian simultáneamente las tecnologías, las infraestructuras, los mercados, las 
normas, los hábitos de consumo, las instituciones y las relaciones de poder 
(Geels et al., 2017).

Desde esta perspectiva, el enfoque de las transiciones sociotécnicas ha re-
sultado especialmente útil para analizar el cambio energético contemporáneo. 
Este marco parte de la idea de que los sistemas energéticos están compuestos 
por regímenes relativamente estables que combinan tecnologías dominantes, 
marcos regulatorios, intereses económicos, prácticas sociales y visiones cul-
turales. El cambio no se produce de manera automática por la mera aparición 
de una tecnología superior, sino a través de tensiones entre el régimen esta-
blecido, los nichos de innovación y las presiones del entorno amplio o paisaje 
sociohistórico (Geels, 2011).

Aplicado al caso energético, ello significa que el modelo fósil no persiste 
únicamente porque continúe siendo funcional desde el punto de vista técnico, 
sino porque se encuentra incrustado en una compleja red de infraestructuras, 
inversiones, rutinas institucionales y relaciones geopolíticas. Las centrales 
térmicas, las refinerías, las redes de transporte, la planificación urbana, la in-
dustria automovilística y los sistemas fiscales de numerosos Estados han sido 
configurados durante décadas bajo la lógica de abundancia fósil. Por ello, 
sustituir este modelo exige intervenir no solo sobre la oferta de energía, sino 
sobre el conjunto del régimen socioeconómico que lo sostiene.
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Además, las transiciones energéticas históricas han sido procesos lentos. 
Smil (2010) ha subrayado que ninguna transición energética significativa se 
ha completado en menos de varias décadas, y a menudo han sido necesarios 
más de cincuenta años para que una nueva fuente alcanzara una posición do-
minante. Sin embargo, la transición actual está sometida a una presión tem-
poral sin precedentes. Los objetivos climáticos internacionales exigen reducir 
drásticamente las emisiones en apenas dos o tres décadas, lo que convierte 
la actual transición en una “revolución comprimida” desde el punto de vista 
histórico. Esta aceleración constituye uno de sus rasgos más singulares y pro-
blemáticos.

A esta complejidad se añade el hecho de que la transición contemporánea 
no afecta únicamente al lado de la oferta energética. También exige trans-
formaciones profundas en la demanda, en los patrones de consumo y en las 
formas de vida. La mejora de la eficiencia, la electrificación de usos finales, 
la reorganización del transporte, la rehabilitación de edificios o la reterrito-
rialización de ciertos sistemas productivos forman parte integral del cambio. 
Como han mostrado Grubler et al. (2018), los escenarios de baja demanda 
energética pueden facilitar considerablemente la compatibilidad entre acción 
climática, seguridad energética y desarrollo sostenible.

La transición energética, por tanto, debe concebirse como un proceso de 
reestructuración del metabolismo económico y social. Esto implica reconocer 
que las tecnologías son necesarias, pero no suficientes; que las políticas pú-
blicas resultan imprescindibles, pero no operan en el vacío; y que los cambios 
culturales y las disputas políticas forman parte del corazón del proceso. En 
consecuencia, cualquier análisis riguroso de la transición debe abandonar la 
visión simplista de un reemplazo técnico y asumir su carácter profundamente 
estructural, conflictivo y multidimensional.

2.1.3. �Del paradigma de la expansión al paradigma de la responsabili-
dad ecológica

La transición energética contemporánea presenta una singularidad his-
tórica decisiva: por primera vez, una gran transformación del sistema ener-
gético no está impulsada principalmente por la búsqueda de una energía más 
abundante, más concentrada o más barata, sino por la necesidad de limitar los 
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efectos destructivos del propio modelo energético dominante. Este giro marca 
el paso de una lógica de expansión a una lógica de responsabilidad ecológica.

Las transiciones anteriores estuvieron vinculadas a la ampliación del po-
der humano sobre la naturaleza. El carbón permitió multiplicar la producción 
industrial; el petróleo expandió la movilidad y la escala de la economía global; 
el gas natural aportó flexibilidad a sistemas energéticos altamente complejos. 
En todos estos casos, el progreso energético se identificó con la capacidad 
de movilizar más energía y, por tanto, de sostener mayores niveles de creci-
miento económico y transformación material. La abundancia energética fue 
concebida como sinónimo de desarrollo, modernización y bienestar.

Sin embargo, la llamada Gran Aceleración de la segunda mitad del siglo 
XX ha puesto en evidencia los límites de esta lógica. El crecimiento exponen-
cial del consumo de energía, materiales y suelo, junto con el aumento de emi-
siones, ha alterado de forma profunda el sistema Tierra (Steffen et al., 2015). 
En el contexto del Antropoceno, la energía aparece ya no solo como motor de 
progreso, sino también como factor central de desestabilización ecológica. El 
cambio climático, la degradación de ecosistemas y la presión sobre recursos 
críticos han hecho visible que la expansión indefinida del metabolismo fósil 
resulta incompatible con la estabilidad biofísica del planeta (Rockström et al., 
2009; IPCC, 2023).

De ahí que la transición actual esté guiada por un principio radicalmente 
distinto: no cuánto más puede expandirse la capacidad humana de transforma-
ción, sino cómo puede reorganizarse dicha capacidad para mantenerse dentro 
de los límites planetarios y de un marco de justicia intergeneracional. Esta re-
orientación del sentido del progreso energético tiene implicaciones profundas. 
La energía deja de ser solo una variable productiva para convertirse en una 
cuestión ética y civilizatoria.

En este nuevo marco, emergen conceptos antes periféricos, como sufi-
ciencia, resiliencia, descentralización, justicia energética y soberanía energé-
tica. La idea de suficiencia energética resulta especialmente relevante, pues 
cuestiona la identificación automática entre bienestar y consumo creciente. 
Desde esta perspectiva, la transición no debe limitarse a producir energía más 
limpia, sino también a redefinir qué usos de la energía son socialmente nece-
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sarios, legítimos y compatibles con la estabilidad ecológica. La pregunta deja 
de ser exclusivamente tecnológica para convertirse también en normativa: qué 
nivel y qué forma de consumo energético pueden sostener una vida digna sin 
destruir las condiciones materiales que la hacen posible.

Al mismo tiempo, la transición contemporánea introduce una dimensión 
de responsabilidad histórica e intergeneracional. Como ha sostenido Jonas 
(1979), la ética moderna debe orientarse hacia la preservación de las condi-
ciones de posibilidad de la vida humana futura. Aplicado al ámbito energéti-
co, ello implica evaluar las decisiones presentes no solo por su rentabilidad 
inmediata o por su eficiencia técnica, sino por sus efectos acumulativos sobre 
generaciones futuras, territorios vulnerables y ecosistemas degradados.

En suma, el giro ecológico redefine la transición energética como un pro-
ceso que no busca simplemente una nueva fuente dominante, sino una nueva 
racionalidad civilizatoria. La cuestión ya no es expandir indefinidamente la 
disponibilidad energética, sino reorganizar el sistema de modo que resulte 
compatible con la justicia social, la estabilidad del sistema Tierra y una con-
cepción del bienestar desacoplada del consumo ilimitado. Esta es, en última 
instancia, la singularidad más profunda de la transición contemporánea.

Es decir, la transición energética contemporánea solo puede compren-
derse adecuadamente si se inserta en una perspectiva histórica amplia y en 
una lectura estructural del cambio. La energía ha sido, desde los orígenes 
de la modernidad industrial, un elemento organizador de la civilización, un 
factor clave de transformación social y un soporte material del crecimiento 
económico. Desde el carbón hasta el petróleo y el gas, cada transición previa 
amplió la capacidad humana de intervenir sobre la naturaleza, pero también 
profundizó las dependencias y contradicciones del modelo de desarrollo.

La transición actual, sin embargo, posee una naturaleza distinta. No se trata 
únicamente de una nueva fase de expansión técnica, sino de una respuesta histó-
rica a la crisis ecológica generada por el propio régimen fósil. Esta singularidad 
obliga a abandonar las lecturas simplistas de la transición como sustitución li-
neal de fuentes y a reconocer su carácter sociotécnico, conflictivo y multidimen-
sional. Tecnologías, instituciones, mercados, cultura y poder se entrelazan en un 
proceso cuyo alcance desborda ampliamente el ámbito energético.
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Asimismo, el giro desde una lógica de expansión hacia una lógica de 
responsabilidad ecológica redefine profundamente el sentido del progreso. La 
transición energética deja de estar orientada a producir más energía sin más, y 
pasa a plantearse cómo producirla, distribuirla y utilizarla de forma compati-
ble con la justicia social y los límites planetarios. En este sentido, la transición 
contemporánea no es solo una transformación tecnológica, sino una cuestión 
civilizatoria.

2.2. �Impulsores de la transición: tecnología, innovación y políti-
ca climática

La transición energética contemporánea no es un proceso espontáneo ni 
lineal, sino el resultado de la convergencia de múltiples fuerzas que actúan 
simultáneamente sobre los sistemas energéticos a escala global. Entre estas 
fuerzas, destacan de manera particular la innovación tecnológica, la digitali-
zación y las políticas climáticas, que en conjunto configuran el núcleo diná-
mico del cambio. Estos impulsores no operan de forma aislada, sino que se 
retroalimentan en un entramado complejo donde los avances técnicos influ-
yen en las decisiones políticas, las regulaciones orientan las inversiones y los 
cambios sociales condicionan la aceptación y difusión de nuevas soluciones 
energéticas.

A diferencia de etapas anteriores del desarrollo energético, en las que el 
cambio se producía principalmente por la aparición de fuentes más eficientes 
o más rentables, la transición actual está profundamente mediada por decisio-
nes conscientes de política pública, por objetivos normativos globales y por 
una creciente presión social y científica para reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero. En este contexto, la tecnología ya no es solo una he-
rramienta de expansión productiva, sino también un instrumento para la miti-
gación del cambio climático, la mejora de la eficiencia y la transformación de 
los modelos de consumo (IEA, 2023).

Sin embargo, estos impulsores presentan una naturaleza ambivalente. Si 
bien abren oportunidades inéditas para la descarbonización y la reorganiza-
ción del sistema energético, también generan nuevas dependencias, desigual-
dades y riesgos. La concentración del conocimiento tecnológico, la brecha 
digital entre regiones, la volatilidad de las políticas climáticas o la desigual 
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distribución de la financiación verde son elementos que pueden condicionar la 
velocidad, la dirección y la equidad de la transición (Newell, 2019).

2.2.1. �Innovación tecnológica: la transformación del sistema  
energético

La innovación tecnológica constituye uno de los pilares fundamentales 
de la transición energética. En las últimas décadas, el desarrollo de nuevas 
tecnologías ha permitido transformar de manera significativa la estructura de 
costes, la eficiencia y la viabilidad de las energías renovables, así como de 
otros vectores clave para la descarbonización.

Uno de los cambios más relevantes ha sido la drástica reducción del coste 
de las tecnologías renovables. Entre 2010 y 2022, el coste de la energía solar 
fotovoltaica se redujo en más de un 80 %, mientras que la energía eólica te-
rrestre experimentó reducciones superiores al 60 % (IRENA, 2023). Este des-
censo ha alterado profundamente la economía política de la energía, haciendo 
que en muchas regiones las renovables sean ya la opción más competitiva 
incluso sin subsidios.

Además de las tecnologías de generación, la innovación se ha extendido 
a otros ámbitos esenciales del sistema energético. El desarrollo de baterías de 
ion-litio ha facilitado el almacenamiento energético y ha impulsado la elec-
trificación del transporte, mientras que tecnologías como el hidrógeno verde 
abren nuevas posibilidades para la descarbonización de sectores difíciles de 
electrificar, como la industria pesada o el transporte marítimo (IEA, 2023).

Sin embargo, la innovación tecnológica no debe interpretarse de forma 
determinista. Su desarrollo y difusión dependen de marcos institucionales, 
incentivos económicos y dinámicas de mercado. Como señalan Acemoglu et 
al. (2012), las políticas públicas pueden orientar la dirección de la innovación 
hacia tecnologías más sostenibles mediante subsidios, impuestos o regulación 
ambiental.

Asimismo, la innovación presenta importantes desafíos. La dependencia 
de minerales críticos como el litio, el cobalto o las tierras raras introduce 
nuevas vulnerabilidades geopolíticas y ambientales. La extracción de estos re-
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cursos puede generar impactos sociales y ecológicos significativos, especial-
mente en países del Sur global (Ali et al., 2022). De este modo, la transición 
tecnológica puede reproducir dinámicas extractivas si no se acompaña de una 
gobernanza adecuada.

En consecuencia, la innovación tecnológica es una condición necesaria 
pero no suficiente para la transición energética. Su potencial transformador 
depende de su integración en un marco más amplio que combine regulación, 
equidad y sostenibilidad.

2.2.2. Digitalización y sistemas energéticos inteligentes

La digitalización se ha convertido en un elemento central de la transición 
energética contemporánea, al permitir una gestión más eficiente, flexible y 
descentralizada de los sistemas energéticos. A través del uso de tecnologías 
digitales como el big data, la inteligencia artificial (IA), el Internet de las 
Cosas (IoT) y los gemelos digitales, los sistemas energéticos están evolucio-
nando hacia modelos más inteligentes y adaptativos.

Uno de los principales avances en este ámbito es el desarrollo de redes 
inteligentes o smart grids, que permiten monitorizar y gestionar en tiempo 
real la generación, distribución y consumo de energía. Estas redes facilitan la 
integración de fuentes renovables intermitentes, como la solar y la eólica, al 
permitir ajustar dinámicamente la oferta y la demanda (IEA, 2022).

La inteligencia artificial también desempeña un papel clave en la optimi-
zación de sistemas energéticos. Algoritmos de aprendizaje automático pueden 
predecir patrones de consumo, detectar fallos en infraestructuras, optimizar el 
mantenimiento y mejorar la eficiencia de procesos industriales. Asimismo, los 
gemelos digitales permiten simular el comportamiento de sistemas energéti-
cos complejos, facilitando la toma de decisiones y la planificación estratégica 
(Ramos et al., 2022).

Por otro lado, tecnologías como la blockchain están emergiendo como 
herramientas para la descentralización del sistema energético, permitiendo el 
intercambio directo de energía entre usuarios (peer-to-peer) y mejorando la 
trazabilidad de la electricidad renovable (Andoni et al., 2019).
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No obstante, la digitalización también plantea importantes desafíos. El 
consumo energético de los centros de datos y de las infraestructuras digitales 
está aumentando rápidamente, lo que puede contrarrestar parcialmente los be-
neficios de eficiencia. Además, la creciente dependencia de sistemas digitales 
introduce riesgos de ciberseguridad y vulnerabilidad de infraestructuras críti-
cas (IEA, 2022).

Asimismo, la digitalización puede acentuar la brecha tecnológica entre 
países y regiones, generando nuevas formas de desigualdad. Aquellos te-
rritorios con menor capacidad tecnológica o infraestructural pueden quedar 
rezagados en la transición, consolidando asimetrías existentes (Sovacool & 
Griffiths, 2020).

En este sentido, la digitalización debe entenderse como un instrumen-
to que requiere gobernanza. Su integración en la transición energética debe 
orientarse por principios de eficiencia, equidad, seguridad y sostenibilidad.

2.2.3. Políticas climáticas y gobernanza internacional

El tercer gran impulsor de la transición energética es el marco político 
e institucional que orienta las decisiones de inversión, regula los mercados y 
establece los objetivos de descarbonización. En las últimas décadas, las polí-
ticas climáticas han adquirido un papel central en la configuración del sistema 
energético global.

El Acuerdo de París (2015) representa un hito fundamental en este pro-
ceso, al establecer el objetivo de limitar el aumento de la temperatura global 
a “muy por debajo de 2 °C”, con esfuerzos para no superar los 1,5 °C. Para 
ello, los países presentan sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDC), que definen sus compromisos de reducción de emisiones (UNFCCC, 
2015).

Sin embargo, las evaluaciones recientes muestran que los compromisos 
actuales son insuficientes para alcanzar estos objetivos. Según el United Na-
tions Environment Programme (UNEP, 2023), las políticas vigentes conduci-
rían a un aumento de temperatura de entre 2,5 y 2,9 °C, lo que evidencia una 
brecha significativa entre ambición y acción.
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A nivel regional, diversas iniciativas han buscado reforzar la acción cli-
mática. La Unión Europea ha desarrollado el European Green Deal, que com-
bina regulación, inversión y políticas industriales para alcanzar la neutralidad 
climática en 2050 (European Commission, 2022). Estados Unidos, a través 
del Inflation Reduction Act, ha impulsado incentivos masivos para la transi-
ción energética, mientras que China lidera la producción de tecnologías reno-
vables, aunque mantiene una elevada dependencia del carbón (IEA, 2023).

En el ámbito global, la gobernanza energética se caracteriza por su frag-
mentación. Múltiples actores, Estados, organizaciones internacionales, em-
presas, ciudades y sociedad civil, participan en la configuración del sistema, 
lo que dificulta la coordinación y la implementación efectiva de políticas 
(Newell, 2019).

Además, existen importantes desigualdades en la capacidad de los paí-
ses para implementar políticas climáticas. Los países en desarrollo enfrentan 
limitaciones financieras, tecnológicas e institucionales que dificultan su par-
ticipación en la transición. La financiación climática internacional, aunque 
ha aumentado, sigue siendo insuficiente para cubrir las necesidades de estos 
países (World Bank, 2023).

En este contexto, la transición energética plantea un desafío de gobernan-
za global. Requiere mecanismos de cooperación más sólidos, transferencia 
tecnológica, financiación adecuada y un enfoque basado en la justicia climá-
tica que reconozca las responsabilidades históricas y las capacidades diferen-
ciadas de los países.

2.3. �Herramientas para la descarbonización: políticas,  
mercados y fiscalidad

La transición energética, como proceso estructural de transformación del 
sistema económico y productivo, no puede materializarse únicamente a través 
de la innovación tecnológica o la voluntad política declarativa. Requiere la ar-
ticulación de instrumentos concretos capaces de traducir los objetivos climáti-
cos en incentivos reales, comportamientos observables y resultados medibles. 
En este sentido, las herramientas de descarbonización constituyen el núcleo 
operativo de la transición energética: son los mecanismos mediante los cuales 
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se internalizan las externalidades ambientales, se reorientan las decisiones de 
inversión y se modifican los patrones de producción y consumo.

Desde una perspectiva económica, el problema fundamental que subyace 
a la crisis climática es la existencia de externalidades negativas no internali-
zadas. Las emisiones de gases de efecto invernadero generan costes sociales 
(en términos de salud, degradación ambiental o riesgos climáticos) que no 
se reflejan en los precios de mercado. Como resultado, los agentes económi-
cos tienden a sobreutilizar fuentes energéticas intensivas en carbono. Corre-
gir esta distorsión requiere intervenciones públicas que alineen los incentivos 
privados con los objetivos colectivos de sostenibilidad (Stiglitz et al., 2017).

Sin embargo, la descarbonización no puede abordarse mediante un único 
instrumento. Se trata de un proceso complejo que exige una combinación de 
herramientas regulatorias, fiscales y de mercado, así como enfoques comple-
mentarios como la eficiencia energética, la economía circular y la cooperación 
internacional. Cada uno de estos instrumentos presenta ventajas, limitaciones 
y efectos distributivos diferenciados, lo que obliga a diseñarlos de forma co-
herente y adaptada a los contextos institucionales y socioeconómicos especí-
ficos.

2.3.1. Regulación e instrumentos económicos: internalizar el carbono

Las políticas regulatorias y los instrumentos económicos constituyen el 
eje central de la descarbonización, al permitir corregir las fallas de mercado 
asociadas a las externalidades ambientales. En este ámbito, pueden distin-
guirse tres grandes tipos de instrumentos: regulación directa, mecanismos de 
mercado y sistemas de incentivos.

La regulación directa incluye normas que establecen límites, estándares 
o prohibiciones. Ejemplos de ello son los estándares de eficiencia energéti-
ca, las normativas de emisiones industriales o la prohibición progresiva de 
tecnologías intensivas en carbono, como los motores de combustión interna 
en determinados países. Estas medidas proporcionan certidumbre y permiten 
acelerar el cambio tecnológico, aunque pueden resultar menos flexibles y más 
costosas si no se diseñan adecuadamente (OECD, 2022).
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Por su parte, los mecanismos de mercado buscan internalizar el coste del 
carbono a través de señales de precios. Entre ellos destacan el impuesto al 
carbono y los sistemas de comercio de emisiones (ETS). El impuesto al car-
bono fija un precio por tonelada de CO₂ emitida, incentivando la reducción 
de emisiones y la adopción de tecnologías limpias. Suecia, pionera en este 
ámbito, ha logrado reducir sus emisiones significativamente manteniendo el 
crecimiento económico, lo que demuestra la viabilidad de este instrumento 
(World Bank, 2023).

Los sistemas de comercio de emisiones, como el EU ETS, establecen un 
límite total de emisiones y permiten a las empresas comprar y vender permi-
sos. Este enfoque introduce flexibilidad y eficiencia económica, al permitir 
que las reducciones se produzcan donde resultan más baratas. No obstante, 
estos sistemas han enfrentado desafíos relacionados con la volatilidad de pre-
cios, la asignación inicial de permisos y la especulación (European Commis-
sion, 2022).

Además, los subsidios e incentivos fiscales desempeñan un papel clave 
en la promoción de tecnologías limpias. Programas de apoyo a energías reno-
vables, incentivos a la movilidad eléctrica o financiación de investigación y 
desarrollo contribuyen a reducir barreras de entrada y acelerar la innovación. 
Sin embargo, la persistencia de subsidios a los combustibles fósiles, que aún 
alcanzan niveles elevados a nivel global, representa una contradicción estruc-
tural que dificulta la transición (IEA, 2023).

Desde una perspectiva crítica, es importante destacar que estos instru-
mentos tienen efectos distributivos. Los impuestos al carbono, por ejemplo, 
pueden ser regresivos si no se acompañan de mecanismos de compensación. 
Por ello, la política climática debe integrar criterios de justicia social, redis-
tribuyendo los ingresos y protegiendo a los hogares vulnerables (Klenert et 
al., 2018).

En síntesis, la regulación y los instrumentos económicos son esenciales 
para orientar la transición energética, pero su eficacia depende de su diseño, 
coherencia y aceptación social.
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2.3.2. Eficiencia energética y economía circular: reducir la demanda

Si bien gran parte del debate sobre transición energética se centra en la 
sustitución de fuentes, la reducción de la demanda energética constituye una 
estrategia igualmente fundamental. En este contexto, la eficiencia energética 
y la economía circular emergen como pilares clave para una descarbonización 
efectiva y sostenible.

La eficiencia energética se refiere a la capacidad de obtener el mismo 
nivel de servicio energético con un menor consumo de energía. Se trata de 
una de las medidas más rentables y rápidas para reducir emisiones, mejorar 
la competitividad económica y disminuir la dependencia energética. Según la 
Agencia Internacional de Energía, mejoras en eficiencia podrían representar 
una parte significativa de las reducciones necesarias para cumplir los objeti-
vos climáticos (IEA, 2022).

Las políticas de eficiencia abarcan múltiples sectores: edificación, trans-
porte, industria y consumo doméstico. Ejemplos incluyen la rehabilitación 
energética de edificios, el desarrollo de tecnologías de bajo consumo, la elec-
trificación del transporte y la implementación de sistemas de gestión energéti-
ca. Sin embargo, el llamado “efecto rebote” (el aumento del consumo debido 
a la reducción de costes) puede limitar parcialmente los beneficios de estas 
medidas (Gillingham et al., 2016).

Por su parte, la economía circular introduce un enfoque complementario 
al centrarse en el uso eficiente de materiales y recursos. Frente al modelo 
lineal de “extraer, producir, consumir y desechar”, la circularidad propone 
cerrar ciclos mediante el reciclaje, la reutilización y el rediseño de productos. 
En el ámbito energético, esto implica, entre otras cosas, la gestión sostenible 
de minerales críticos y el reciclaje de tecnologías como baterías o paneles 
solares (Stahel, 2019).

La interrelación entre eficiencia energética y economía circular es evi-
dente. Ambas estrategias contribuyen a reducir la presión sobre los recursos 
naturales, minimizar residuos y disminuir emisiones. Además, generan bene-
ficios económicos y sociales, como la creación de empleo local y la mejora de 
la resiliencia de los sistemas productivos.
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No obstante, su implementación enfrenta desafíos significativos. La falta 
de incentivos adecuados, la inercia de modelos de negocio tradicionales y 
las limitaciones tecnológicas pueden dificultar la adopción de prácticas circu-
lares. Asimismo, la transición hacia modelos de menor consumo energético 
plantea cuestiones culturales y normativas relacionadas con los estilos de vida 
y las expectativas de bienestar.

En este sentido, la eficiencia y la circularidad no deben entenderse única-
mente como soluciones técnicas, sino como componentes de una transforma-
ción más amplia del metabolismo económico.

2.3.3. Cooperación regional y gobernanza institucional

La transición energética, por su carácter global y sistémico, no puede ges-
tionarse exclusivamente a nivel nacional. La interdependencia de los sistemas 
energéticos, los mercados internacionales y los desafíos climáticos exige for-
mas de cooperación regional e internacional que permitan coordinar políticas, 
compartir recursos y reducir costes.

Uno de los principales ámbitos de cooperación es la integración de redes 
energéticas. Las interconexiones eléctricas entre países permiten equilibrar 
la oferta y la demanda, aprovechar recursos renovables complementarios y 
mejorar la seguridad energética. Ejemplos como la red europea ENTSO-E o 
el sistema centroamericano SIEPAC ilustran el potencial de estos enfoques 
(CEPAL, 2023).

Además, la cooperación facilita la transferencia tecnológica y el desarro-
llo de capacidades en países en desarrollo. Organismos internacionales como 
IRENA o el Banco Mundial desempeñan un papel clave en la financiación 
de proyectos energéticos y en la difusión de buenas prácticas. Sin embargo, 
persisten importantes desigualdades en el acceso a tecnología y financiación, 
lo que limita la participación equitativa en la transición.

La gobernanza institucional también está evolucionando hacia modelos 
más complejos y participativos. La transición energética ya no es únicamen-
te competencia de los Estados, sino que involucra a múltiples actores: em-
presas, gobiernos locales, comunidades y organizaciones de la sociedad civil 
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(Kuzemko et al., 2020). Esta diversidad de actores puede enriquecer el proce-
so, pero también genera desafíos de coordinación y coherencia.

Por otro lado, la cooperación internacional enfrenta obstáculos signifi-
cativos. Las diferencias de intereses entre países, la competencia geopolítica 
por recursos estratégicos y la falta de mecanismos vinculantes dificultan la 
implementación de acuerdos globales. La financiación climática, en particu-
lar, sigue siendo insuficiente para cubrir las necesidades de los países más 
vulnerables (World Bank, 2023).

En este contexto, la transición energética requiere una gobernanza mul-
tinivel que combine coordinación global, adaptación local y participación so-
cial. La innovación institucional será clave para gestionar la complejidad del 
proceso y garantizar su legitimidad.

Las herramientas de descarbonización constituyen el puente entre los ob-
jetivos normativos de la transición energética y su implementación efectiva. 
Regulación, precios del carbono, eficiencia energética, economía circular y 
cooperación institucional conforman un conjunto de instrumentos que, utili-
zados de manera coherente, pueden transformar el sistema energético global.

Sin embargo, estos instrumentos no son neutros ni universales. Su dise-
ño y aplicación deben tener en cuenta las diferencias económicas, sociales y 
culturales entre países y regiones, así como sus efectos distributivos. La des-
carbonización no puede lograrse a costa de aumentar la desigualdad o generar 
resistencias sociales que comprometan su viabilidad política.

La siguiente matriz permite comparar distintas herramientas de descarbo-
nización según tres criterios: reducción de emisiones, viabilidad económica y 
equidad social. En conjunto, la eficiencia energética aparece como la opción 
más equilibrada y mejor valorada, ya que obtiene la máxima puntuación tanto 
en reducción de emisiones como en viabilidad económica, y una valoración 
elevada en equidad social. La economía circular también muestra un perfil 
muy equilibrado, con puntuaciones altas en las tres dimensiones, lo que la 
convierte en una herramienta transversal. En cambio, la regulación directa 
destaca especialmente por su capacidad para reducir emisiones, aunque pre-
senta resultados más moderados en términos económicos y sociales. Los me-
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canismos de mercado muestran una elevada viabilidad económica, pero una 
menor contribución a la equidad social, lo que indica que pueden generar 
desigualdades si no se acompañan de medidas compensatorias. Por último, 
la cooperación institucional sobresale en equidad social, aunque su impacto 
directo sobre la reducción de emisiones y la viabilidad económica es más 
limitado. Por tanto, el cuadro sugiere que una estrategia de descarbonización 
eficaz no debería apoyarse en una única herramienta, sino combinar instru-
mentos regulatorios, económicos, fiscales, tecnológicos e institucionales para 
equilibrar eficacia ambiental, sostenibilidad económica y justicia social.

En última instancia, la eficacia de estas herramientas dependerá de su in-
tegración en una estrategia global que combine eficiencia económica, justicia 
social y sostenibilidad ecológica. La transición energética no es solo una cues-
tión de instrumentos, sino de cómo estos se articulan dentro de un proyecto 
colectivo de transformación.

2.4. Dimensión social y geopolítica de la transición

La transición energética no es únicamente un proceso técnico orientado 
a la sustitución de fuentes energéticas, ni un fenómeno económico vinculado 
a la reconfiguración de mercados e inversiones. Es, ante todo, una transfor-
mación profundamente social y política que redefine las relaciones de poder, 
redistribuye costes y beneficios, y reconfigura los equilibrios geopolíticos a 
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escala global. En este sentido, la transición energética constituye un proceso 
conflictivo, atravesado por tensiones entre actores, territorios y modelos de 
desarrollo.

La energía ha sido históricamente un factor central en la organización 
del poder económico y geopolítico. Desde la hegemonía del carbón en la Re-
volución Industrial hasta el dominio del petróleo en el siglo XX, el control 
de los recursos energéticos ha condicionado la posición de los Estados en el 
sistema internacional, así como la configuración de alianzas, conflictos y de-
pendencias (Yergin, 2020). La transición hacia un modelo bajo en carbono no 
elimina esta dimensión geopolítica, sino que la transforma, desplazando el eje 
del poder desde los combustibles fósiles hacia las tecnologías, los minerales 
críticos y las infraestructuras digitales.

Al mismo tiempo, la transición energética plantea desafíos sociales de 
gran magnitud. La descarbonización implica cambios estructurales en el em-
pleo, en los sistemas productivos y en los patrones de consumo, generando 
tanto oportunidades (por ejemplo, la creación de empleos verdes) como ries-
gos (la pérdida de empleo en sectores intensivos en carbono o el aumento 
de desigualdades territoriales) (ILO, 2018). En este contexto, el concepto de 
transición justa emerge como un principio normativo fundamental, orientado 
a garantizar que los costes y beneficios del cambio se distribuyan de manera 
equitativa.

Asimismo, la transición energética se desarrolla en un mundo caracteri-
zado por profundas desigualdades en el acceso a la energía, en la capacidad 
tecnológica y en los recursos financieros. Mientras que algunos países lideran 
la innovación y la inversión en energías limpias, otros enfrentan limitaciones 
estructurales que dificultan su participación en el proceso. Esta asimetría plan-
tea cuestiones de justicia climática y de responsabilidad histórica que deben 
ser abordadas en el marco de la gobernanza global.

2.4.1. Transición justa, empleo y desigualdad

La transición energética implica una profunda reestructuración del siste-
ma productivo, con consecuencias directas sobre el empleo, los territorios y 
la distribución de la renta. Sectores intensivos en carbono, como la minería 
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del carbón, la extracción de petróleo o ciertas industrias pesadas, enfrentan un 
proceso de declive progresivo, mientras que emergen nuevas oportunidades 
en ámbitos como las energías renovables, la eficiencia energética o la econo-
mía circular.

Según estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo, la tran-
sición hacia una economía verde podría generar alrededor de 24 millones de 
nuevos empleos a nivel global para 2030, pero también provocar la pérdida 
de aproximadamente seis millones en sectores tradicionales (ILO, 2018). Este 
balance neto positivo no elimina, sin embargo, los costes de ajuste que deben 
afrontar trabajadores y comunidades dependientes de actividades intensivas 
en carbono.

En este contexto, el concepto de transición justa adquiere una relevancia 
central. Este enfoque propone integrar la dimensión social en las políticas cli-
máticas, garantizando la protección de los trabajadores, la reconversión labo-
ral y el desarrollo económico alternativo en regiones afectadas. La transición 
justa no es únicamente una cuestión de equidad, sino también una condición 
para la viabilidad política del proceso, ya que la resistencia social puede fre-
nar o revertir las políticas de descarbonización (Newell & Mulvaney, 2013).

La Unión Europea ha desarrollado instrumentos específicos en este ám-
bito, como el Just Transition Mechanism, orientado a apoyar regiones de-
pendientes del carbón y otras industrias intensivas en carbono (European 
Commission, 2022). Estos programas incluyen inversiones en diversificación 
económica, formación profesional y apoyo a pequeñas y medianas empresas.

Sin embargo, los desafíos son mayores en países en desarrollo, donde la 
informalidad laboral, la falta de protección social y la dependencia de recur-
sos fósiles complican la implementación de políticas de transición justa. En 
estos contextos, la transición energética debe articularse con estrategias más 
amplias de desarrollo sostenible, reducción de la pobreza y fortalecimiento 
institucional.

Además del empleo, la transición energética tiene implicaciones en térmi-
nos de desigualdad energética. Millones de personas en el mundo aún carecen 
de acceso a servicios energéticos modernos, mientras que en países desarrolla-
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dos persisten problemas de pobreza energética vinculados al coste de la energía 
y a la ineficiencia de las viviendas (Bouzarovski & Petrova, 2015). Garantizar 
el acceso universal a energía asequible y sostenible constituye, por tanto, un ob-
jetivo clave de la transición, en línea con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 7.

En definitiva, la dimensión social de la transición energética pone de 
manifiesto que la sostenibilidad no puede desvincularse de la justicia. Una 
transición que genere exclusión o profundice desigualdades difícilmente será 
sostenible en el tiempo.

2.4.2. Geopolítica de la energía en la era postcarbono

La transición energética está reconfigurando profundamente el mapa 
geopolítico global. Si durante el siglo XX el poder energético estuvo domina-
do por los países productores de petróleo y gas, en la actualidad se observa un 
desplazamiento hacia aquellos actores que controlan las tecnologías limpias, 
los minerales críticos y las cadenas de valor asociadas a la transición.

Uno de los elementos clave de esta nueva geopolítica es el papel de los 
minerales críticos, como el litio, el cobalto, el níquel o las tierras raras, esen-
ciales para la fabricación de baterías, paneles solares y otras tecnologías re-
novables. La concentración geográfica de estos recursos, en regiones como 
América Latina, África o China, introduce nuevas dependencias y potenciales 
conflictos (Ali et al., 2022).

China ocupa una posición dominante en este nuevo escenario, liderando 
la producción de tecnologías renovables y controlando gran parte de las cade-
nas de suministro de baterías y materiales estratégicos (IEA, 2023). Esta si-
tuación ha generado preocupación en otras economías, como Estados Unidos 
y la Unión Europea, que buscan reforzar su autonomía estratégica mediante 
políticas industriales y alianzas internacionales.

Al mismo tiempo, los países exportadores de combustibles fósiles enfren-
tan un escenario de incertidumbre. La reducción de la demanda global de pe-
tróleo y gas puede afectar significativamente a sus economías, especialmente 
en aquellos casos donde existe una fuerte dependencia de estos ingresos. Esto 
plantea desafíos de diversificación económica y estabilidad política.
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La transición energética también puede generar nuevas formas de des-
igualdad y dependencia, lo que algunos autores han denominado “neocolonia-
lismo verde” (Arboleda, 2020). La extracción de minerales críticos en países 
en desarrollo puede reproducir dinámicas extractivas similares a las del mo-
delo fósil si no se garantiza una distribución equitativa de los beneficios y una 
adecuada protección ambiental y social.

Por otro lado, la seguridad energética adquiere una nueva dimensión. Ya 
no se trata únicamente de garantizar el acceso a recursos fósiles, sino de ase-
gurar el suministro de tecnologías, infraestructuras y conocimiento. La sobe-
ranía energética se redefine en términos de capacidad tecnológica, control de 
datos y resiliencia de sistemas.

En este contexto, la transición energética no elimina la geopolítica de la 
energía, sino que la transforma. Los conflictos, las alianzas y las estrategias 
de poder continúan, pero bajo nuevas formas y en torno a nuevos recursos.

2.4.3. Cultura energética y cambio de paradigma

Más allá de sus dimensiones tecnológicas, económicas y geopolíticas, la 
transición energética implica una transformación cultural profunda. Durante 
más de dos siglos, el modelo de desarrollo dominante ha estado basado en una 
lógica de crecimiento continuo y consumo creciente de energía. La abundan-
cia energética se ha asociado al progreso, al bienestar y al éxito económico.

Sin embargo, la crisis ecológica contemporánea ha puesto en cuestión 
esta relación. La sostenibilidad exige replantear los patrones de consumo y las 
expectativas sociales, introduciendo una nueva ética basada en la suficiencia, 
la responsabilidad y el equilibrio con los límites planetarios (Raworth, 2017).

En este contexto, la cultura energética se convierte en un elemento clave 
de la transición. Las decisiones individuales y colectivas sobre el uso de la 
energía (movilidad, consumo, vivienda, alimentación) tienen un impacto sig-
nificativo en las emisiones y en la sostenibilidad del sistema. La transición no 
puede depender exclusivamente de cambios tecnológicos, sino que requiere 
también una transformación en los valores, las normas y los comportamientos 
sociales.
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La educación, la comunicación y la participación ciudadana desempe-
ñan un papel fundamental en este proceso. Iniciativas como las comunidades 
energéticas, el autoconsumo o los movimientos sociales por el clima reflejan 
una creciente implicación de la sociedad en la transición energética (Walker 
et al., 2010).

Al mismo tiempo, la transición plantea un debate más amplio sobre el 
modelo de desarrollo. ¿Es posible mantener el crecimiento económico en un 
planeta finito? ¿Debe la sostenibilidad basarse en la eficiencia tecnológica o 
en la reducción del consumo? Estas cuestiones reflejan diferentes narrativas 
sobre la transición, desde el “capitalismo verde” hasta propuestas más radica-
les como el decrecimiento (Kallis, 2021).

En definitiva, la transición energética no es solo un cambio técnico, sino 
un cambio de paradigma. Implica redefinir la relación entre energía, economía 
y bienestar, y construir una nueva narrativa del progreso compatible con los 
límites del planeta.

La dimensión social y geopolítica de la transición energética pone de ma-
nifiesto que el cambio hacia un modelo sostenible no puede entenderse como 
un proceso neutro o exclusivamente técnico. Se trata de una transformación 
que redistribuye poder, recursos y oportunidades, generando tanto beneficios 
como conflictos.

La transición justa emerge como un principio clave para garantizar la 
equidad y la legitimidad del proceso, mientras que la nueva geopolítica de la 
energía redefine las relaciones internacionales en torno a tecnologías y recur-
sos estratégicos. Al mismo tiempo, el cambio cultural necesario para la soste-
nibilidad plantea desafíos profundos en términos de valores, comportamientos 
y modelos de desarrollo.

En última instancia, la transición energética es un proceso civilizatorio. 
Su éxito dependerá no solo de la capacidad tecnológica o económica, sino 
también de la voluntad política, la cooperación internacional y la construcción 
de un consenso social en torno a un nuevo modelo de relación entre humani-
dad y naturaleza.
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Conclusión 

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo permite afirmar que la 
transición energética constituye uno de los procesos de transformación más 
complejos, urgentes y estructurales del siglo XXI. Lejos de ser un fenómeno 
exclusivamente técnico o una simple sustitución de fuentes energéticas, la 
transición debe entenderse como una reconfiguración profunda del metabo-
lismo económico, de las instituciones políticas y de los valores culturales que 
han sustentado la civilización industrial moderna.

Desde una perspectiva histórica, se ha puesto de manifiesto que las tran-
siciones energéticas han sido siempre procesos largos, conflictivos y multidi-
mensionales, estrechamente vinculados a cambios en las estructuras producti-
vas, en las relaciones sociales y en la distribución del poder. Sin embargo, la 
transición contemporánea presenta una singularidad fundamental: por prime-
ra vez, el cambio no viene impulsado únicamente por la búsqueda de mayor 
eficiencia o crecimiento, sino por la necesidad de evitar una crisis ecológica 
de alcance global. Esta circunstancia introduce una dimensión de urgencia 
y de responsabilidad intergeneracional sin precedentes (IPCC, 2023; Rocks-
tröm et al., 2009).

El capítulo ha evidenciado que los principales impulsores de la transición 
(innovación tecnológica, digitalización y políticas climáticas) configuran un 
entramado dinámico en el que las oportunidades de transformación conviven 
con nuevas formas de dependencia y desigualdad. La innovación ha permiti-
do avances significativos en energías renovables y almacenamiento, mientras 
que la digitalización ha introducido capacidades inéditas de gestión y optimi-
zación del sistema energético. No obstante, estos avances no son neutrales: 
dependen de marcos institucionales, generan asimetrías tecnológicas y pue-
den reforzar concentraciones de poder si no se acompañan de mecanismos 
adecuados de gobernanza (IEA, 2023; Sovacool & Griffiths, 2020).

Asimismo, el análisis de las herramientas de descarbonización ha puesto 
de relieve la importancia de los instrumentos regulatorios, fiscales y de mer-
cado para traducir los objetivos climáticos en cambios efectivos en el com-
portamiento de los agentes económicos. La fijación de precios al carbono, la 
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eliminación de subsidios fósiles, la promoción de la eficiencia energética y 
el impulso de la economía circular constituyen elementos esenciales de esta 
arquitectura. Sin embargo, su eficacia depende de su coherencia interna, de 
su adaptación a los contextos nacionales y, especialmente, de su aceptación 
social, lo que exige integrar criterios de justicia distributiva en su diseño (Sti-
glitz et al., 2017; OECD, 2022).

En este sentido, la dimensión social de la transición emerge como un 
factor decisivo. La transformación del sistema energético implica cambios 
profundos en el empleo, en los territorios y en las condiciones de acceso a la 
energía. El concepto de transición justa se consolida, así como un principio 
normativo imprescindible para garantizar que el proceso no genere exclusión 
ni agrave las desigualdades existentes. Sin equidad social, la transición ca-
recerá de legitimidad y estabilidad política, comprometiendo su viabilidad a 
largo plazo (ILO, 2018; Newell & Mulvaney, 2013).

Paralelamente, el capítulo ha mostrado que la transición energética está 
reconfigurando el orden geopolítico global. El desplazamiento desde los com-
bustibles fósiles hacia las tecnologías limpias y los minerales críticos redefi-
ne las relaciones de poder, genera nuevas dependencias y plantea riesgos de 
reproducción de dinámicas extractivas bajo un nuevo paradigma “verde”. La 
seguridad energética deja de depender exclusivamente del acceso a recursos 
fósiles y pasa a vincularse con el control tecnológico, las cadenas de suminis-
tro y la capacidad de innovación (IEA, 2023; Ali et al., 2022).

Más allá de estas dimensiones materiales, la transición energética im-
plica también un cambio cultural profundo. El cuestionamiento del paradig-
ma de crecimiento ilimitado y la emergencia de conceptos como suficiencia, 
resiliencia o límites planetarios reflejan la necesidad de redefinir la relación 
entre energía, bienestar y desarrollo. La sostenibilidad energética no puede 
alcanzarse únicamente mediante la eficiencia tecnológica, sino que requiere 
una transformación en los valores, los comportamientos y las expectativas 
sociales (Raworth, 2017; Kallis, 2021).

En conjunto, los resultados del capítulo permiten concluir que la transi-
ción energética es, en última instancia, un proceso civilizatorio. No se trata 
solo de cambiar la forma en que se produce y se consume la energía, sino de 
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redefinir el modelo de desarrollo en su conjunto. Este proceso está atravesado 
por tensiones entre eficiencia y equidad, entre innovación y dependencia, entre 
crecimiento y sostenibilidad, y entre intereses nacionales y desafíos globales.

El principal reto no radica únicamente en acelerar la transición, sino en 
orientarla de manera que sea compatible con la justicia social, la estabilidad 
ecológica y la cooperación internacional. La transición energética no será au-
tomáticamente sostenible ni equitativa: su resultado dependerá de las deci-
siones políticas, de la calidad de las instituciones y de la capacidad de las 
sociedades para construir consensos en torno a un nuevo contrato energético 
global.

De este modo, el capítulo sienta las bases para abordar, en los siguientes 
apartados del trabajo, las herramientas estratégicas y los marcos de gobernan-
za necesarios para gestionar esta transformación. Comprender la transición 
energética en toda su complejidad no es solo un ejercicio académico, sino una 
condición indispensable para intervenir de manera informada en uno de los 
procesos más determinantes de nuestro tiempo.
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La sostenibilidad energética, tal como se ha conceptualizado en los 
capítulos anteriores, no puede entenderse ni alcanzarse exclusivamente a 
través de innovaciones tecnológicas o de políticas públicas circunscritas 
al ámbito nacional. En un contexto de creciente interdependencia global, 
caracterizado por la intensificación de los flujos de capital, energía, infor-
mación y materiales, la gobernanza emerge como un elemento estructural 
imprescindible para orientar la transición hacia un modelo energético soste-
nible, equitativo y resiliente.

En efecto, el sistema energético contemporáneo se configura como una 
red compleja de interacciones transnacionales en la que las decisiones adop-
tadas en un territorio tienen repercusiones inmediatas en otros. Las cadenas 
de suministro energético, desde la extracción de recursos hasta el consumo 
final, atraviesan múltiples jurisdicciones, mientras que sus impactos ambien-
tales, particularmente en términos de emisiones de gases de efecto invernade-
ro, poseen una naturaleza intrínsecamente global. Esta realidad transforma la 
energía en un bien público global, cuya gestión trasciende las capacidades de 
los Estados individuales y requiere mecanismos de coordinación multinivel 
(Goldthau & Witte, 2010).

Históricamente, la energía ha sido concebida como un ámbito de sobera-
nía nacional, estrechamente vinculado a la seguridad, la independencia eco-
nómica y el control territorial. Sin embargo, la emergencia climática, junto 
con la creciente volatilidad geopolítica y la necesidad de descarbonización, ha 
erosionado esta concepción tradicional. Como señalan IPCC (2014, 2021), la 
mitigación del cambio climático exige transformaciones sistémicas que solo 
pueden lograrse mediante cooperación internacional sostenida, coordinación 
institucional y alineamiento de incentivos a escala global.

En este sentido, la gobernanza energética del siglo XXI se redefine como 
un proceso dinámico de articulación entre múltiples actores, Estados, orga-
nismos internacionales, empresas, instituciones financieras, sociedad civil y 
comunidades locales, que operan en diferentes niveles y bajo lógicas diversas 
de poder. Este enfoque policéntrico, inspirado en la obra de Ostrom (2010), 
cuestiona la idea de una autoridad central única y propone, en su lugar, una 
arquitectura de gobernanza distribuida, flexible y adaptativa.
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No obstante, esta pluralidad de actores y niveles introduce importantes 
desafíos. La coexistencia de intereses divergentes, asimetrías de poder y mar-
cos regulatorios heterogéneos dificulta la construcción de una acción colec-
tiva eficaz. Además, como advierten Keohane y Victor (2011), la gobernanza 
climática y energética global se caracteriza por una “fragmentación institu-
cional” que puede generar incoherencias, duplicidades y déficits de rendición 
de cuentas.

Desde una perspectiva teórica, este capítulo se sitúa en la intersección en-
tre la economía política internacional, la teoría de la gobernanza global y los 
estudios de transición sociotécnica. Mientras el Capítulo 1 estableció los fun-
damentos normativos de la sostenibilidad energética y el Capítulo 2 analizó 
la dinámica de la transición, el presente capítulo aborda el cómo: es decir, los 
mecanismos, estructuras e instrumentos mediante los cuales dicha transición 
puede ser coordinada, evaluada y legitimada a escala global.

En este marco, la gobernanza energética no debe entenderse únicamente 
como un conjunto de instituciones formales, sino como un espacio de nego-
ciación permanente en el que se articulan relaciones de poder, valores norma-
tivos y visiones de futuro. Como sostiene Sovacool (2021), la transición ener-
gética es tanto un proceso técnico como político, en el que distintos actores 
compiten por definir sus objetivos, ritmos y beneficios.
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Asimismo, la gobernanza de la sostenibilidad energética incorpora una 
dimensión ética fundamental. La necesidad de compatibilizar desarrollo eco-
nómico, equidad social y límites ecológicos plantea dilemas normativos que 
trascienden el ámbito técnico. Conceptos como justicia climática, respon-
sabilidad intergeneracional o equidad energética adquieren un papel central 
en la definición de políticas y en la legitimación de las decisiones colectivas 
(Rawls, 1971; Jonas, 1979; Martínez-Alier, 2002).

Sobre la base del documento proporcionado, este capítulo se estructura 
en cuatro grandes apartados interrelacionados:

En primer lugar, se analiza la evolución histórica del régimen energético 
internacional, desde la hegemonía fósil hasta la emergencia de un sistema 
policéntrico orientado a la sostenibilidad (3.1). Este recorrido permite com-
prender las raíces estructurales de la gobernanza actual y las tensiones que la 
atraviesan.

En segundo lugar, se examinan las principales instituciones, alianzas 
y actores que configuran la arquitectura de la gobernanza energética global 
(3.2), destacando el papel de organismos multilaterales, instituciones finan-
cieras, actores privados y redes sociales.

En tercer lugar, se abordan los instrumentos y sistemas de medición que 
permiten operacionalizar la sostenibilidad energética (3.3), incluyendo indi-
cadores, marcos normativos y mecanismos de seguimiento.

Finalmente, se reflexiona sobre los desafíos contemporáneos de la gober-
nanza energética (3.4), centrados en cuestiones de poder, ética, legitimidad 
democrática y desigualdad global.

En conjunto, este capítulo pretende demostrar que la sostenibilidad ener-
gética no es únicamente un problema técnico o económico, sino un problema 
de gobernanza global. La forma en que se organice esta gobernanza determi-
nará no solo el éxito de la transición energética, sino también el tipo de orden 
internacional y de modelo de desarrollo que prevalecerá en las próximas dé-
cadas.
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En última instancia, la gobernanza energética constituye el espacio donde 
se decide el equilibrio entre crecimiento, equidad y supervivencia planetaria. 
Comprender su lógica, sus actores y sus instrumentos es, por tanto, una con-
dición necesaria para avanzar hacia un modelo energético verdaderamente 
sostenible.

3.1. �El régimen energético internacional: historia, crisis y 
transformación

El sistema energético global no puede comprenderse únicamente como 
un conjunto de infraestructuras técnicas o mercados de suministro, sino como 
una estructura histórica de poder, organización económica y gobernanza inter-
nacional que ha evolucionado a lo largo del tiempo en estrecha relación con 
los grandes procesos políticos y sociales. En este sentido, hablar de “régimen 
energético internacional” implica reconocer que la energía constituye uno de 
los pilares fundamentales sobre los que se ha construido el orden mundial 
contemporáneo.

Desde la Revolución Industrial hasta la actualidad, las sucesivas tran-
siciones energéticas han configurado no solo los modelos productivos, sino 
también las jerarquías geopolíticas, las formas de organización territorial y los 
patrones de consumo a escala global. Tal como sostiene Smil (2017), la histo-
ria de la civilización puede interpretarse, en gran medida, como la historia de 
la capacidad humana para acceder, transformar y controlar flujos energéticos 
cada vez más intensivos y complejos.

En este marco, el siglo XX consolidó un régimen energético basado en 
los combustibles fósiles, carbón, petróleo y gas natural, que permitió una 
expansión económica sin precedentes, pero que también generó profundas 
dependencias estructurales, desigualdades geográficas y externalidades am-
bientales de gran escala. Como subraya Timothy Mitchell (2011), la energía 
no solo alimenta las economías, sino que organiza las formas de poder y las 
posibilidades de acción política.

El régimen fósil, lejos de ser un sistema neutral, se ha articulado a través 
de un conjunto de instituciones, actores y normas que han configurado un 
orden energético global caracterizado por:
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•  �La centralidad de los combustibles fósiles en el metabolismo econó-
mico. 

•  �La concentración del poder en Estados y corporaciones con acceso a 
recursos estratégicos. 

•  �La interdependencia global de los mercados energéticos. 
•  �La externalización de costes ambientales y sociales hacia regiones pe-

riféricas. 

Sin embargo, este régimen ha entrado en una fase de crisis estructural 
como consecuencia de múltiples factores convergentes. En primer lugar, la 
creciente evidencia científica sobre el cambio climático, sintetizada en los in-
formes del IPCC, ha puesto de manifiesto la incompatibilidad entre el modelo 
energético fósil y la estabilidad del sistema climático global (IPCC, 2023). En 
segundo lugar, las tensiones geopolíticas asociadas al control de los recursos 
energéticos han evidenciado la fragilidad de un sistema altamente dependien-
te de regiones específicas. En tercer lugar, la innovación tecnológica ha abier-
to la posibilidad de transitar hacia sistemas energéticos alternativos basados 
en fuentes renovables, digitalización y descentralización.

Estas dinámicas han dado lugar a un proceso de transformación profun-
da que puede interpretarse como una reconfiguración del régimen energético 
internacional. No se trata únicamente de una transición tecnológica, sino de 
un cambio sistémico que afecta a las relaciones de poder, a las instituciones 
globales y a las formas de organización económica y social.

Desde una perspectiva analítica, este proceso puede abordarse como una 
transición sociotécnica a gran escala, en la que coexisten elementos del régimen 
fósil con nuevas configuraciones emergentes. Esta coexistencia genera tensiones, 
conflictos y oportunidades que redefinen continuamente el equilibrio del sistema.

Asimismo, la transición energética plantea interrogantes fundamentales 
sobre la gobernanza global. ¿Quién controla los nuevos recursos estratégicos, 
como los minerales críticos? ¿Cómo se distribuyen los costes y beneficios de 
la transición? ¿Qué papel desempeñan los países del Sur global en el nuevo 
orden energético? Estas cuestiones sitúan la energía en el centro del debate 
sobre justicia global, sostenibilidad y desarrollo.
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En este contexto, el presente apartado tiene como objetivo analizar la 
evolución del régimen energético internacional desde una perspectiva históri-
ca y estructural. Para ello, se estructura en tres grandes momentos analíticos:

•  �En primer lugar, se examina el surgimiento y consolidación del régimen 
fósil tras la Segunda Guerra Mundial (3.1.2), destacando su configura-
ción geopolítica e institucional. 

•  �En segundo lugar, se analizan las dinámicas de crisis que han cues-
tionado la sostenibilidad de este modelo (3.1.3), incluyendo factores 
ambientales, económicos y tecnológicos. 

•  �Finalmente, se explora el proceso de transformación hacia un nuevo 
régimen energético (3.1.4), caracterizado por la descarbonización, la 
digitalización y la emergencia de nuevas formas de gobernanza. 

Más allá de una mera descripción histórica, este apartado propone una 
lectura crítica del sistema energético global, entendiendo la transición actual 
como un proceso abierto y en disputa. Como advierte Paterson (2021), no 
existe una única transición energética, sino múltiples trayectorias posibles, 
condicionadas por intereses, valores y relaciones de poder.

En definitiva, analizar el régimen energético internacional implica com-
prender cómo la energía articula el pasado, el presente y el futuro del sistema 
mundial. Solo desde esta perspectiva es posible evaluar los desafíos y oportu-
nidades que plantea la transición hacia un modelo energético sostenible, justo 
y resiliente.

3.1.1. Introducción: energía y orden mundial 

La energía constituye uno de los fundamentos estructurales del orden 
mundial moderno, aunque su papel haya permanecido, en gran medida, 
implícito en los análisis tradicionales de la economía política internacio-
nal. Desde la Revolución Industrial, la disponibilidad, el control y la dis-
tribución de los recursos energéticos han configurado no solo los modelos 
productivos, sino también las jerarquías de poder entre Estados, regiones y 
actores económicos.
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En este sentido, la energía no debe ser entendida únicamente como un 
insumo económico, sino como un vector estratégico de poder. Tal como se-
ñala Yergin (2020), “la historia del petróleo es la historia del siglo XX”, en 
la medida en que los grandes acontecimientos geopolíticos, desde conflictos 
bélicos hasta alianzas internacionales, han estado profundamente condiciona-
dos por el acceso a los recursos energéticos, su control logístico y su fijación 
de precios.

Desde una perspectiva teórica, la relación entre energía y orden mundial 
puede analizarse a través de tres grandes enfoques complementarios:

En primer lugar, la economía política internacional, que interpreta los 
sistemas energéticos como estructuras de poder que articulan relaciones de 
dependencia y dominación (Strange, 1988). En este marco, el control de re-
cursos energéticos estratégicos, como el petróleo, el gas o, más recientemente, 
los minerales críticos, se convierte en un instrumento de influencia geopolí-
tica.

En segundo lugar, los estudios de transición sociotécnica, que analizan 
cómo los cambios en las fuentes de energía implican transformaciones profun-
das en los sistemas económicos, tecnológicos e institucionales (Geels, 2002). 
Desde esta perspectiva, cada régimen energético, carbón, petróleo, renova-
bles, configura un “paradigma” que estructura la organización de la sociedad.

En tercer lugar, los enfoques de gobernanza global, que examinan cómo los 
actores internacionales coordinan (o no) la gestión de bienes públicos globales, 
como el clima o la sostenibilidad energética (Keohane & Nye, 2011). Estos en-
foques resultan especialmente relevantes en el contexto actual, marcado por la 
necesidad de una transición energética coordinada a escala planetaria.

Históricamente, el régimen energético internacional se ha articulado en 
torno a tres principios fundamentales que han definido su funcionamiento du-
rante gran parte del siglo XX:

•  �Soberanía nacional sobre los recursos naturales, que otorga a los Esta-
dos el control formal sobre la explotación de sus reservas energéticas. 



78

•  �Interdependencia de los mercados energéticos, donde la producción, el 
transporte y el consumo están globalmente conectados. 

•  �Dependencia estructural de los combustibles fósiles, que han constitui-
do la base del crecimiento económico moderno. 

Estos principios, sin embargo, no han operado de manera neutral, sino 
que han generado asimetrías significativas de poder. Los países con abundan-
tes recursos energéticos han ejercido influencia sobre los mercados globales, 
mientras que los países dependientes de importaciones han desarrollado estra-
tegias de seguridad energética basadas en la diversificación de suministros, el 
almacenamiento estratégico o la intervención militar (Klare, 2012).

Asimismo, el sistema energético global ha estado históricamente domina-
do por grandes corporaciones transnacionales, especialmente durante el perío-
do de hegemonía de las denominadas “Siete Hermanas”, que controlaban gran 
parte de la producción y distribución de petróleo a nivel mundial (Mitchell, 
2011). Este modelo corporativo contribuyó a consolidar un régimen energé-
tico caracterizado por la concentración de poder económico y la estabilidad 
relativa de los mercados.

No obstante, este régimen ha entrado progresivamente en crisis como 
consecuencia de una serie de transformaciones estructurales. En primer lugar, 
la creciente conciencia ambiental ha puesto en cuestión la sostenibilidad del 
modelo basado en combustibles fósiles. Informes del IPCC (2014, 2021) han 
evidenciado la relación directa entre el sistema energético y el cambio climá-
tico, subrayando la urgencia de una descarbonización profunda.

En segundo lugar, la volatilidad geopolítica ha incrementado la incerti-
dumbre en los mercados energéticos. Conflictos regionales, tensiones comer-
ciales y crisis internacionales han demostrado la vulnerabilidad de un sistema 
altamente interdependiente, en el que las disrupciones locales pueden tener 
efectos globales inmediatos.

En tercer lugar, la transformación tecnológica ha abierto nuevas posibili-
dades para la diversificación energética. El desarrollo de energías renovables, 
el almacenamiento energético, la digitalización de redes y el hidrógeno verde 
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están configurando un nuevo paradigma energético que desafía la hegemonía 
de los combustibles fósiles (IRENA, 2023).

Estas dinámicas han dado lugar a un proceso de transición hacia un nuevo 
régimen energético que se caracteriza por:

•  La descarbonización progresiva de la economía. 

•  �La descentralización de la producción energética, con mayor protago-
nismo de actores locales. 

•  �La digitalización del sistema energético, mediante redes inteligentes y 
gestión de datos. 

•  �La emergencia de nuevos actores, tanto públicos como privados, en la 
gobernanza global. 

Sin embargo, esta transición no es lineal ni exenta de tensiones. Como 
advierte Smil (2017), las transiciones energéticas históricas han sido procesos 
largos, complejos y conflictivos, en los que coexisten múltiples fuentes de 
energía durante décadas. En este sentido, el actual proceso de transformación 
debe entenderse como una reconfiguración progresiva del orden energético 
mundial, más que como una sustitución inmediata de tecnologías.

Desde una perspectiva crítica, algunos autores subrayan que la transición 
energética puede reproducir, e incluso intensificar, las desigualdades exis-
tentes. La creciente demanda de minerales críticos ha generado nuevas de-
pendencias geopolíticas y riesgos socioambientales en los países productores 
(Sovacool, 2021). Esto plantea interrogantes sobre la equidad y la justicia de 
la transición.

En este contexto, el concepto de régimen energético internacional adquie-
re especial relevancia. Siguiendo a Krasner (1983), un régimen internacional 
se define como el conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos que 
orientan el comportamiento de los actores en un ámbito específico. Aplicado 
al ámbito energético, este concepto permite analizar cómo se estructuran las 
relaciones de poder, cooperación y conflicto en torno a la producción y con-
sumo de energía.
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El régimen energético contemporáneo se encuentra, por tanto, en una fase 
de transformación profunda, marcada por la coexistencia de elementos here-
dados del modelo fósil y nuevas dinámicas orientadas a la sostenibilidad. Esta 
transición implica no solo cambios tecnológicos, sino también transformacio-
nes institucionales, económicas y culturales.

En síntesis, la energía no es simplemente un recurso, sino un eje estruc-
turante del orden mundial. Su gobernanza refleja las tensiones entre soberanía 
y cooperación, entre crecimiento y sostenibilidad, y entre poder y equidad. 
Comprender esta relación es fundamental para analizar la evolución del siste-
ma energético global y los desafíos que plantea su transformación.

En los siguientes apartados, se profundizará en esta evolución histórica, 
comenzando con el análisis del surgimiento del régimen fósil tras la Segunda 
Guerra Mundial (3.1.2), que sentó las bases del sistema energético contem-
poráneo.

3.1.2. �El nacimiento del régimen fósil: hegemonía energética y orden 
geopolítico

El régimen energético contemporáneo tiene su origen en la reconfigura-
ción del orden internacional posterior a la Segunda Guerra Mundial. Este pe-
riodo marcó no solo el inicio de una nueva arquitectura política y económica 
global, sino también la consolidación definitiva de los combustibles fósiles, 
especialmente el petróleo, como eje central del sistema energético mundial.

La posguerra inauguró una etapa caracterizada por la expansión indus-
trial, el crecimiento económico acelerado y la consolidación de un modelo 
de consumo masivo, todos ellos profundamente dependientes de una energía 
abundante, barata y altamente concentrada (Mitchell, 2011). En este contexto, 
el petróleo sustituyó progresivamente al carbón como fuente dominante, rede-
finiendo las bases materiales del capitalismo global.

Más que un simple cambio técnico, esta transición supuso la construc-
ción de un verdadero régimen energético fósil, entendido como un sistema 
estructurado de producción, distribución y consumo de energía basado en re-
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laciones de poder específicas, instituciones globales y dinámicas geopolíticas 
complejas.

Tras la Segunda Guerra Mundial, el petróleo emergió como el recurso 
energético más importante a nivel global. Su alta densidad energética, facili-
dad de transporte y versatilidad lo convirtieron en el combustible ideal para 
sostener la expansión económica de las potencias industriales.

Estados Unidos desempeñó un papel central en esta transformación. 
Como principal productor y consumidor de petróleo durante la primera mitad 
del siglo XX, el país no solo lideró la producción, sino que también configuró 
el sistema institucional que regulaba su distribución global (Yergin, 2020). La 
alianza estratégica con Arabia Saudí, sellada en 1945, marcó el inicio de una 
relación geopolítica que perdura hasta hoy.

El petróleo pasó a ser considerado un recurso estratégico, esencial para la 
seguridad nacional. Como señala Klare (2012), el acceso a suministros ener-
géticos se convirtió en una prioridad de política exterior, dando lugar a inter-
venciones directas e indirectas en regiones productoras.

Este proceso consolidó una geografía energética desigual, donde:

•  El Norte global concentraba el consumo y el control tecnológico. 

•  El Sur global se especializaba en la extracción de recursos. 

Esta división estructural sentó las bases de lo que posteriormente se con-
ceptualizaría como dependencia energética y asimetría geopolítica.

Uno de los elementos definitorios del régimen fósil fue el papel dominan-
te de las grandes corporaciones petroleras, conocidas como las “Siete Herma-
nas”. Estas empresas, entre ellas Exxon, Shell y BP, controlaban la mayor par-
te de las reservas, la producción y la distribución de petróleo a nivel mundial 
durante gran parte del siglo XX.

Como explica Mitchell (2011), este sistema corporativo no solo organiza-
ba la economía del petróleo, sino que también configuraba relaciones de poder 
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global. Las compañías petroleras actuaban como intermediarias entre Estados 
productores y consumidores, estableciendo precios, controlando infraestruc-
turas y gestionando flujos comerciales.

Este modelo se caracterizaba por:

•  �Integración vertical: control de toda la cadena de valor, desde la extrac-
ción hasta la distribución. 

•  �Estabilidad de precios: mediante acuerdos oligopolísticos. 
•  �Influencia política: estrecha relación con gobiernos occidentales. 

Sin embargo, este dominio corporativo comenzó a ser cuestionado a par-
tir de la década de 1960, especialmente por los países productores, que busca-
ban recuperar el control sobre sus recursos naturales.

La fundación de la OPEP en 1960 marcó un punto de inflexión en el 
régimen energético internacional. Por primera vez, los países productores de 
petróleo se organizaron para coordinar políticas de producción y precios, de-
safiando el dominio de las compañías occidentales.

Este proceso puede interpretarse como una reapropiación de la soberanía 
energética, en línea con las teorías de economía política del desarrollo (Pre-
bisch, 1950). Los países del Sur global comenzaron a ejercer mayor control 
sobre sus recursos, alterando el equilibrio de poder existente.

El momento culminante de esta transformación fue la crisis del petróleo 
de 1973, cuando la OPEP impuso un embargo a los países occidentales en res-
puesta a conflictos geopolíticos. Este evento tuvo profundas consecuencias:

•  �Incremento abrupto de los precios del petróleo. 
•  �Recesión económica en países industrializados. 
•  �Conciencia global sobre la vulnerabilidad energética. 

Como resultado, la energía dejó de ser percibida como un recurso abun-
dante y pasó a ser considerada un factor crítico de estabilidad económica y 
política (Yergin, 2020).



83

Las crisis energéticas de los años 70 (1973 y 1979) transformaron pro-
fundamente la percepción del sistema energético global. La dependencia del 
petróleo importado reveló la vulnerabilidad de las economías industrializadas, 
dando lugar al concepto de seguridad energética.

Este concepto implica garantizar:

•  Suministros estables y suficientes. 
•  Precios accesibles. 
•  Diversificación de fuentes y proveedores. 

En respuesta a estas crisis, los países desarrollados adoptaron diversas 
estrategias:

•  Creación de reservas estratégicas de petróleo. 
•  Diversificación energética (nuclear, gas, renovables). 
•  Mejora de la eficiencia energética. 

Asimismo, se creó la Agencia Internacional de la Energía en 1974, como 
mecanismo de coordinación entre países consumidores.

Desde una perspectiva teórica, este periodo marca el inicio de la securi-
tización de la energía, es decir, su tratamiento como un asunto de seguridad 
nacional y no solo económico (Buzan et al., 1998).

A partir de los años 80, el régimen energético experimentó una nueva 
transformación bajo el influjo de la globalización y las políticas neoliberales. 
La liberalización de los mercados energéticos, la privatización de empresas 
públicas y la apertura al comercio internacional redefinieron el funcionamien-
to del sistema.

Este proceso implicó:

•  Mayor competencia en los mercados energéticos. 
•  Integración global de cadenas de suministro. 
•  Reducción del papel directo del Estado en la gestión energética. 
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Sin embargo, esta liberalización no eliminó las asimetrías estructurales. 
Como señala Newell (2019), el régimen energético global siguió estando mar-
cado por desigualdades en términos de acceso, control tecnológico y capaci-
dad de inversión.

Además, la globalización energética incrementó la interdependencia en-
tre países, lo que, si bien mejoró la eficiencia económica, también aumentó la 
exposición a riesgos sistémicos.

El régimen energético basado en combustibles fósiles ha generado un 
crecimiento económico sin precedentes, pero también ha producido externali-
dades ambientales de gran magnitud.

El informe del IPCC (2023) estima que el sector energético es responsa-
ble de aproximadamente el 73 % de las emisiones globales de gases de efecto 
invernadero. Estas emisiones son la principal causa del cambio climático an-
tropogénico.

Además del cambio climático, el modelo fósil ha contribuido a:

•  Contaminación atmosférica y problemas de salud pública. 
•  Degradación de ecosistemas. 
•  Pérdida de biodiversidad. 

El concepto de límites planetarios, desarrollado por Rockström et al. 
(2009), pone de manifiesto que el sistema Tierra tiene umbrales biofísicos que 
no pueden ser superados sin comprometer la estabilidad global.

Desde esta perspectiva, el régimen fósil no solo es insostenible, sino que 
representa una amenaza estructural para la continuidad de los sistemas socioe-
cológicos.

El régimen energético fósil, consolidado tras la Segunda Guerra Mundial, 
ha sido uno de los pilares fundamentales del orden económico y político global. 
Su desarrollo ha permitido un crecimiento sin precedentes, pero también ha 
generado profundas desigualdades y una crisis ecológica de alcance planetario.
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Este régimen se caracteriza por:

•  Dependencia de combustibles fósiles. 
•  �Concentración de poder en actores específicos (Estados y corporaciones). 
•  Asimetrías geopolíticas entre regiones. 
•  Externalidades ambientales significativas. 

Sin embargo, las tensiones internas del sistema, crisis climática, volatili-
dad geopolítica, transformación tecnológica, están impulsando una transición 
hacia un nuevo paradigma energético.

Esta transición no implica simplemente sustituir fuentes de energía, sino 
transformar el conjunto del sistema energético y sus estructuras de poder. 
Como se analizará en el siguiente apartado (3.1.3), el sistema energético ac-
tual se encuentra en una fase de transición caracterizada por la coexistencia de 
modelos y la emergencia de nuevas dinámicas globales.

3.1.3. �Crisis y transformación del régimen energético global: hacia un 
nuevo paradigma

El régimen energético fósil, consolidado a lo largo del siglo XX, ha en-
trado en una fase de crisis estructural que trasciende las fluctuaciones cíclicas 
de los mercados energéticos. Esta crisis no es únicamente económica o tecno-
lógica, sino profundamente sistémica, en la medida en que cuestiona simul-
táneamente la viabilidad ecológica, la estabilidad geopolítica y la legitimidad 
social del modelo energético dominante.

Como advierte Ulrich Beck (1992), las sociedades contemporáneas se 
caracterizan por la producción de riesgos globales derivados de su propio de-
sarrollo. En el ámbito energético, estos riesgos se manifiestan en forma de 
cambio climático, inseguridad energética y conflictos por recursos, configu-
rando un escenario de modernidad reflexiva en el que el progreso técnico deja 
de ser sinónimo automático de bienestar.

En este contexto, la crisis del régimen energético fósil puede interpretarse 
como un punto de inflexión histórico, en el que convergen múltiples dinámi-
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cas de transformación que abren la posibilidad, aunque no la garantía, de un 
cambio de paradigma.

El principal factor que impulsa la transformación del sistema energético 
global es la crisis ecológica, y en particular el cambio climático. El mode-
lo energético basado en combustibles fósiles ha generado una acumulación 
masiva de gases de efecto invernadero que está alterando los equilibrios del 
sistema climático terrestre.

Según el IPCC (2023), el calentamiento global ya ha alcanzado aproxi-
madamente 1,1 °C respecto a niveles preindustriales, y las trayectorias actua-
les apuntan a superar el umbral de 1,5 °C en las próximas décadas si no se 
adoptan medidas drásticas de reducción de emisiones.

Desde la perspectiva de los límites planetarios, desarrollada por Rocks-
tröm et al. (2009), el sistema energético actual ha sobrepasado varios um-
brales críticos, especialmente en relación con el clima, la biodiversidad y los 
ciclos biogeoquímicos. Esta situación plantea una contradicción fundamental: 
el mismo sistema que ha permitido el desarrollo económico global amenaza 
ahora las condiciones que hacen posible la vida en el planeta.

Como señala Johan Rockström, la sostenibilidad energética no puede en-
tenderse como una mejora incremental del sistema existente, sino como una 
transformación radical que sitúe la actividad humana dentro de un espacio 
operativo seguro.

Además, la crisis ecológica no afecta de manera homogénea a todos los 
territorios. Los países del Sur global, que han contribuido en menor medida 
a las emisiones históricas, son a menudo los más vulnerables a sus impactos, 
lo que introduce una dimensión de justicia climática en el debate energético 
(Roberts & Parks, 2007).

La segunda dimensión de la crisis del régimen energético global es de 
carácter geopolítico. La dependencia de los combustibles fósiles ha generado 
un sistema altamente interdependiente, pero también vulnerable a conflictos, 
tensiones y disrupciones.
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Las crisis energéticas recientes han evidenciado la fragilidad de este sis-
tema. La volatilidad de los precios del petróleo y del gas, las tensiones en 
regiones productoras y las disputas comerciales han puesto de manifiesto que 
la energía sigue siendo un elemento central de la seguridad nacional y de la 
política internacional (Yergin, 2020).

En este contexto, la noción de seguridad energética ha evolucionado des-
de una perspectiva centrada en el suministro hacia una visión más amplia que 
incluye:

•  Diversificación de fuentes energéticas. 
•  Reducción de dependencias externas. 
•  Resiliencia de infraestructuras críticas. 
•  Integración de criterios ambientales. 

Sin embargo, la transición energética no elimina las dinámicas geopo-
líticas, sino que las transforma. El foco se desplaza desde los combustibles 
fósiles hacia nuevos recursos estratégicos, como los minerales críticos (litio, 
cobalto, níquel) necesarios para tecnologías limpias.

Este fenómeno ha sido descrito como una nueva geopolítica de la energía, 
en la que el poder ya no depende exclusivamente del control de hidrocarburos, 
sino también de la capacidad tecnológica, el acceso a materiales y el dominio 
de las cadenas de valor (IEA, 2023).

Como advierte Sovacool (2021), existe el riesgo de que la transición 
energética reproduzca patrones de desigualdad similares a los del régimen 
fósil, dando lugar a formas de “extractivismo verde”.

El régimen energético fósil también enfrenta una crisis económica de-
rivada de la creciente volatilidad de los mercados y de la competencia de 
nuevas tecnologías.

Por un lado, los precios de los combustibles fósiles están sujetos a fluc-
tuaciones significativas debido a factores geopolíticos, financieros y de oferta 
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y demanda. Esta volatilidad genera incertidumbre para inversores, empresas 
y consumidores.

Por otro lado, el descenso acelerado de los costes de las energías renova-
bles ha alterado la lógica económica del sistema energético. Según la Interna-
tional Renewable Energy Agency (2023), la energía solar y eólica son ya, en 
muchos casos, más competitivas que los combustibles fósiles.

Este cambio ha dado lugar a una transformación estructural de los merca-
dos energéticos, caracterizada por:

•  Mayor descentralización de la producción. 
•  Reducción de barreras de entrada. 
•  �Aparición de nuevos modelos de negocio (prosumidores, comunidades 

energéticas). 

Sin embargo, esta transición económica no está exenta de desafíos. Las 
inversiones necesarias para la descarbonización son masivas, y existe el ries-
go de activos varados (stranded assets) en sectores fósiles (Carney, 2015).

Además, la transición energética puede generar desigualdades económi-
cas si no se gestionan adecuadamente sus impactos distributivos.

Desde la perspectiva de las transiciones sociotécnicas, la crisis del ré-
gimen energético puede interpretarse como una ruptura del equilibrio entre 
paisaje, régimen y nicho (Geels, 2002).

El “régimen” fósil, que durante décadas ha dominado el sistema energé-
tico, se enfrenta a presiones crecientes desde:

•  El “paisaje”: cambio climático, crisis ecológica, demandas sociales. 
•  �Los “nichos”: innovaciones tecnológicas (renovables, almacenamiento, 

hidrógeno, digitalización). 

Esta tensión genera un proceso de transición en el que coexisten tecnolo-
gías y modelos antiguos y nuevos. Sin embargo, el cambio no es automático, 
ya que el régimen fósil presenta fuertes bloqueos estructurales:
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•  Infraestructuras existentes. 
•  Intereses económicos consolidados. 
•  Marcos regulatorios heredados. 
•  Resistencias culturales y sociales. 

Como señala Unruh (2000), estos bloqueos configuran lo que se denomi-
na “carbon lock-in”, es decir, una dependencia estructural del sistema energé-
tico fósil que dificulta su transformación.

Por ello, la transición energética requiere no solo innovación tecnológica, 
sino también cambios institucionales, culturales y políticos.

A pesar de las resistencias, la crisis del régimen fósil está dando lugar a la 
emergencia de un nuevo paradigma energético caracterizado por tres grandes 
tendencias:

a) �Descarbonización; Reducción progresiva de emisiones mediante el des-
pliegue de energías renovables, electrificación y eficiencia energética.

b) �Descentralización; Paso de sistemas centralizados a redes distribuidas, 
con mayor protagonismo de actores locales y comunitarios.

c) �Digitalización; Integración de tecnologías digitales (IA, big data, smart 
grids) para optimizar la gestión energética.

Este nuevo paradigma no está plenamente consolidado, sino en proceso 
de construcción. Como señala Geels (2021), las transiciones energéticas son 
procesos abiertos, no lineales y profundamente políticos.

La crisis del régimen energético global no implica automáticamente su 
desaparición, sino su transformación. El sistema actual se encuentra en una 
fase de transición en la que coexisten elementos del modelo fósil con nuevas 
configuraciones emergentes.

Este proceso está marcado por tensiones entre:

•  Continuidad y cambio. 
•  Intereses económicos y sostenibilidad. 
•  Innovación tecnológica y justicia social. 
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En este sentido, la transición energética debe entenderse como un proce-
so en disputa, en el que diferentes actores, visiones y modelos compiten por 
definir el futuro del sistema energético global.

Como advierte Raworth (2017), el desafío no es simplemente hacer cre-
cer la economía de manera más eficiente, sino rediseñar el sistema para que 
opere dentro de los límites planetarios y garantice el bienestar humano.

3.1.4. �El nuevo régimen energético: gobernanza, transición justa y re-
configuración del orden global

La crisis del régimen energético fósil no conduce automáticamente a un 
sistema alternativo coherente, sino que abre un periodo de transición estructu-
ral caracterizado por la incertidumbre, la coexistencia de modelos y la disputa 
entre diferentes visiones del futuro energético. En este contexto, el denomina-
do “nuevo régimen energético” no debe entenderse como una realidad conso-
lidada, sino como un proceso emergente en construcción.

Este proceso implica no solo la transformación de las fuentes de energía, 
sino también una profunda reconfiguración de las instituciones, los actores y 
las relaciones de poder que estructuran el sistema energético global. Como 
señala Geels (2021), las transiciones energéticas son procesos sociotécnicos 
complejos en los que interactúan dinámicas tecnológicas, económicas, políti-
cas y culturales.

El nuevo régimen energético se articula en torno a tres grandes ejes: go-
bernanza global, justicia energética y reconfiguración geopolítica. Estos ele-
mentos determinan no solo la dirección de la transición, sino también su legi-
timidad y sostenibilidad a largo plazo.

Uno de los principales desafíos del nuevo régimen energético es la 
construcción de mecanismos eficaces de gobernanza global. A diferencia 
del sistema fósil, relativamente estable y estructurado en torno a actores 
bien definidos (Estados, corporaciones, organizaciones como la OPEP), el 
nuevo sistema energético se caracteriza por una mayor complejidad y plu-
ralidad de actores.
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Actualmente, la gobernanza energética global presenta un alto grado de 
fragmentación institucional. Diversas organizaciones, como la Agencia Inter-
nacional de la Energía, la International Renewable Energy Agency, el G20 o el 
sistema de Naciones Unidas, operan con mandatos parciales y, en ocasiones, 
superpuestos.

El Acuerdo de París constituye el principal marco global para la acción 
climática, estableciendo objetivos de reducción de emisiones y mecanismos 
de cooperación internacional. Sin embargo, su carácter no vinculante y la he-
terogeneidad de los compromisos nacionales limitan su efectividad (Keohane 
& Oppenheimer, 2016).

En este contexto, la gobernanza del nuevo régimen energético se enfrenta 
a varios desafíos clave:

•  Coordinación internacional insuficiente. 
•  Asimetrías de poder entre países. 
•  Falta de financiación climática para el Sur global. 
•  Debilidad de mecanismos de cumplimiento. 

Al mismo tiempo, emergen nuevas formas de gobernanza multinivel que 
incluyen actores no estatales, como ciudades, empresas y comunidades loca-
les. Este fenómeno refleja una transición hacia un modelo más policéntrico, 
en línea con las propuestas de Ostrom (2010).

Uno de los elementos centrales del nuevo régimen energético es la ne-
cesidad de garantizar una transición justa. Este concepto, impulsado inicial-
mente por el movimiento sindical y posteriormente adoptado por organismos 
internacionales como la Organización Internacional del Trabajo, se refiere a la 
necesidad de asegurar que los costes y beneficios de la transición energética 
se distribuyan de manera equitativa.

La transición energética implica transformaciones profundas en el mercado 
laboral, los territorios y las estructuras económicas. Según la OIT (2018), la 
descarbonización podría generar millones de empleos en sectores verdes, pero 
también provocar la pérdida de empleos en industrias intensivas en carbono.
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Una transición justa requiere:

•  Políticas de reconversión laboral y formación. 
•  Protección social para trabajadores afectados. 
•  Inversión en regiones dependientes de combustibles fósiles. 
•  Participación ciudadana en la toma de decisiones. 

Desde una perspectiva teórica, la transición justa se vincula con el con-
cepto de justicia energética, que integra dimensiones distributivas, procedi-
mentales y reconocitivas (Sovacool & Dworkin, 2015).

Además, la transición energética tiene una dimensión global de justicia. 
Los países en desarrollo enfrentan el desafío de descarbonizar sus economías 
sin haber alcanzado aún niveles de desarrollo comparables a los países indus-
trializados. Esto plantea la cuestión de la responsabilidad histórica y la nece-
sidad de mecanismos de financiación y transferencia tecnológica.

El nuevo régimen energético está redefiniendo la geopolítica global. Aun-
que la dependencia de los combustibles fósiles está disminuyendo progresi-
vamente, la transición hacia tecnologías limpias genera nuevas dependencias 
relacionadas con los materiales necesarios para su desarrollo.

Los minerales críticos, son esenciales para la producción de baterías, pa-
neles solares y tecnologías digitales. La distribución geográfica de estos recur-
sos es altamente desigual, lo que genera nuevas dinámicas de poder.

Por ejemplo:

•  América Latina concentra gran parte de las reservas de litio. 
•  África es un actor clave en la producción de cobalto. 
•  China domina el procesamiento y la fabricación de tecnologías limpias. 

Este escenario configura una nueva geopolítica energética, en la que el 
control de las cadenas de valor y de la tecnología adquiere un papel central 
(IEA, 2023).
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Como advierte Cowen (2014), la logística y las infraestructuras globales 
se convierten en elementos clave del poder contemporáneo. En el caso de la 
energía, esto se traduce en la importancia de redes eléctricas, sistemas de al-
macenamiento y plataformas digitales.

Sin embargo, esta nueva geopolítica también plantea riesgos:

•  Reproducción de desigualdades Norte-Sur. 
•  Conflictos socioambientales en territorios extractivos. 
•  Dependencia tecnológica de países líderes. 

Más allá de las dimensiones tecnológicas y geopolíticas, el nuevo régi-
men energético implica una transformación cultural profunda. Durante más de 
dos siglos, el desarrollo económico ha estado asociado a un aumento continuo 
del consumo de energía.

Sin embargo, la sostenibilidad energética requiere un cambio hacia un 
modelo basado en la suficiencia, la eficiencia y el respeto a los límites planeta-
rios. Como plantea Raworth (2017), el objetivo no es maximizar el crecimien-
to, sino situar la actividad económica dentro de un “espacio seguro y justo”.

Este cambio de paradigma implica:

•  Redefinir los indicadores de progreso (más allá del PIB). 
•  Promover estilos de vida sostenibles. 
•  Fomentar la educación y la conciencia energética. 
•  Revalorizar la energía como bien común. 

La cultura energética se convierte así en un elemento clave para la viabi-
lidad de la transición. Sin cambios en los valores, las normas y los comporta-
mientos sociales, las innovaciones tecnológicas y las políticas públicas serán 
insuficientes.

Por todo ello, el nuevo régimen energético se encuentra en una fase de 
construcción marcada por la incertidumbre y la complejidad. A diferencia del 
sistema fósil, relativamente estable, el nuevo paradigma se caracteriza por:
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•  Mayor diversidad de actores. 
•  Innovación tecnológica acelerada. 
•  Tensiones geopolíticas emergentes. 
•  Demandas sociales de justicia y sostenibilidad. 

Este proceso no sigue una trayectoria lineal ni predeterminada. Como 
señala Anthony Giddens (2009), las sociedades contemporáneas enfrentan 
desafíos globales que requieren nuevas formas de gobernanza y cooperación.

En este sentido, la transición energética no es solo un proceso técnico, 
sino un proyecto político y moral que plantea preguntas fundamentales sobre 
el futuro del desarrollo humano.

El éxito del nuevo régimen energético dependerá de la capacidad de:

•  Integrar sostenibilidad ambiental y justicia social. 
•  Construir instituciones de gobernanza eficaces. 
•  Gestionar las tensiones geopolíticas emergentes. 
•  Promover un cambio cultural hacia la sostenibilidad. 

En definitiva, el sistema energético global se encuentra en un momento 
de transformación histórica. La forma en que se gestione esta transición deter-
minará no solo el futuro de la energía, sino también el del orden mundial y la 
propia habitabilidad del planeta.

El análisis del régimen energético internacional permite comprender que 
la energía no es únicamente un recurso técnico o económico, sino un elemento 
estructurante del orden mundial, profundamente vinculado a las dinámicas 
de poder, a la organización de la economía global y a las relaciones entre 
sociedad y naturaleza. A lo largo del siglo XX, el sistema energético basado 
en combustibles fósiles se consolidó como el soporte material del crecimiento 
económico, la industrialización y la globalización, configurando un modelo 
relativamente estable, aunque profundamente desigual y ambientalmente in-
sostenible.
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Tal como se ha desarrollado en los apartados anteriores, este régimen 
energético fósil se articuló sobre tres pilares fundamentales: la centralidad 
del petróleo y el gas como fuentes dominantes, la concentración del poder en 
Estados y corporaciones capaces de controlar su producción y distribución, 
y la existencia de un marco institucional internacional que, aun siendo frag-
mentado, permitió garantizar un cierto grado de estabilidad en los mercados 
energéticos. Sin embargo, este modelo generó también externalidades de gran 
magnitud, especialmente en términos de emisiones de gases de efecto inver-
nadero, degradación ambiental y desigualdades territoriales.

La emergencia de la crisis climática, ampliamente documentada por el 
IPCC (2023), ha puesto en evidencia la incompatibilidad entre este modelo 
energético y la estabilidad del sistema Tierra. En este sentido, la crisis del 
régimen fósil no debe interpretarse como una disfunción puntual, sino como 
una crisis estructural, que cuestiona los fundamentos mismos del modelo de 
desarrollo contemporáneo.

A esta dimensión ecológica se suman otras formas de crisis que refuerzan 
el carácter sistémico del problema. En el plano geopolítico, la dependencia 
de recursos energéticos concentrados en determinadas regiones ha generado 
tensiones recurrentes, conflictos y vulnerabilidades que ponen en cuestión la 
seguridad energética global (Yergin, 2020). En el plano económico, la vola-
tilidad de los mercados fósiles y la irrupción de tecnologías renovables más 
competitivas están transformando las bases del sistema energético. Y en el 
plano sociotécnico, los bloqueos estructurales del régimen fósil dificultan una 
transición rápida y ordenada hacia alternativas sostenibles (Unruh, 2000).

En este contexto, la transición energética emerge como un proceso inevi-
table, pero no necesariamente lineal ni consensuado. Lejos de representar una 
simple sustitución de fuentes energéticas, la transición implica una reconfi-
guración profunda del sistema energético global, incluyendo sus dimensiones 
tecnológicas, institucionales, económicas y culturales. Como señala Frank 
Geels (2021), se trata de un proceso sociotécnico complejo, caracterizado por 
la interacción entre múltiples niveles y actores.

El nuevo régimen energético en construcción presenta rasgos claramente 
diferenciados respecto al modelo fósil. Entre ellos destacan la creciente im-
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portancia de las energías renovables, la descentralización de la producción 
energética, la digitalización de las infraestructuras y la emergencia de nue-
vos actores en la gobernanza del sistema. No obstante, este nuevo paradigma 
no está exento de contradicciones. La dependencia de minerales críticos, las 
desigualdades en el acceso a la tecnología y los conflictos socioambientales 
asociados a la transición evidencian que los problemas del régimen fósil no 
desaparecen, sino que pueden transformarse y reproducirse bajo nuevas for-
mas (Sovacool, 2021).

En este sentido, uno de los principales desafíos del nuevo régimen ener-
gético es garantizar que la transición sea justa, inclusiva y sostenible. El con-
cepto de transición justa, promovido por organismos como la Organización 
Internacional del Trabajo, pone de relieve la necesidad de considerar no solo 
la dimensión ambiental, sino también los impactos sociales y económicos del 
cambio. La distribución de los costes y beneficios de la transición, tanto entre 
países como dentro de ellos, se convierte así en una cuestión central para su 
legitimidad.

Asimismo, la gobernanza energética global se enfrenta al reto de adap-
tarse a un sistema más complejo y fragmentado. La coexistencia de múltiples 
actores, Estados, organizaciones internacionales, empresas, ciudades y co-
munidades, requiere nuevos mecanismos de coordinación y cooperación. Sin 
embargo, como se ha señalado, la arquitectura institucional actual presenta 
importantes limitaciones en términos de eficacia y equidad.

Desde una perspectiva teórica, el análisis desarrollado en este apartado 
permite interpretar la transición energética como un proceso abierto y en dis-
puta, en el que diferentes modelos de desarrollo compiten por definir el futuro 
del sistema energético global. En palabras de Raworth (2017), el desafío no 
es simplemente hacer “más verde” el crecimiento económico, sino repensar 
el sistema para que funcione dentro de los límites planetarios y garantice el 
bienestar humano.

En definitiva, el régimen energético internacional se encuentra en un 
momento de transformación histórica. La transición hacia un sistema ener-
gético sostenible no está predeterminada, sino que dependerá de las deci-
siones políticas, las innovaciones tecnológicas y los cambios culturales que 
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se produzcan en las próximas décadas. La energía, como eje central de la 
organización social y económica, seguirá siendo un campo clave de disputa 
y negociación.

Este análisis proporciona el marco conceptual necesario para avanzar 
hacia el siguiente apartado del capítulo, en el que se abordará la dimensión 
metodológica y aplicada de la transición energética. En particular, el apartado 
3.2 se centrará en los instrumentos analíticos, los indicadores y las herramien-
tas de evaluación que permiten operacionalizar los conceptos desarrollados, 
facilitando su aplicación en contextos empíricos concretos.

De este modo, el capítulo transita desde un enfoque estructural y teórico 
hacia una aproximación más operativa, manteniendo como hilo conductor la 
comprensión de la transición energética como un fenómeno complejo, mul-
tidimensional y profundamente interconectado con los desafíos globales del 
siglo XXI.

3.2. Instituciones, alianzas y actores de la gobernanza energética 

La gobernanza energética global contemporánea no responde a un mode-
lo jerárquico tradicional, sino a una arquitectura compleja, multinivel y po-
licéntrica en la que interactúan múltiples actores con intereses, capacidades 
y grados de influencia diversos. Este entramado institucional refleja la trans-
formación del sistema energético internacional desde un esquema dominado 
por Estados y grandes corporaciones hacia un ecosistema híbrido donde con-
fluyen organismos multilaterales, instituciones financieras, empresas transna-
cionales, actores subnacionales y sociedad civil (Florini & Sovacool, 2009).

En este contexto, la energía deja de ser exclusivamente un ámbito técnico 
o económico para convertirse en un espacio de gobernanza global donde se 
negocian prioridades estratégicas, se distribuyen recursos y se configuran las 
trayectorias de desarrollo. La transición energética, en particular, intensifica 
esta complejidad al requerir coordinación entre niveles territoriales, sectores 
productivos y marcos regulatorios diversos.

El análisis de la gobernanza energética exige, por tanto, comprender tres 
dimensiones fundamentales:
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•  �El papel de las instituciones internacionales como generadoras de nor-
mas y marcos de referencia 

•  �La función de los actores económicos y financieros en la movilización 
de recursos 

•  �La creciente influencia de actores no estatales y redes sociales en la 
definición del cambio 
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3.2.1. Instituciones multilaterales y arquitectura normativa global

La configuración institucional de la gobernanza energética global cons-
tituye uno de los pilares fundamentales sobre los que se articula la transi-
ción hacia un sistema energético sostenible. Lejos de existir una autoridad 
centralizada que regule de forma unificada el sistema energético mundial, 
la arquitectura institucional se caracteriza por una pluralidad de organismos 
internacionales que operan con distintos mandatos, niveles de influencia y 
capacidades de intervención.

Estas instituciones no solo desempeñan funciones técnicas o administra-
tivas, sino que actúan como espacios de construcción normativa, producción 
de conocimiento y coordinación política entre Estados. A través de acuerdos 
multilaterales, marcos regulatorios y recomendaciones estratégicas, contribu-
yen a definir los principios, objetivos y mecanismos que orientan la acción 
colectiva en materia energética y climática (Keohane & Victor, 2011).

En el contexto de la transición energética, el papel de estas organizacio-
nes adquiere una relevancia creciente. La necesidad de reducir emisiones, 
garantizar el acceso universal a la energía y gestionar recursos estratégicos en 
un entorno de incertidumbre global exige marcos institucionales capaces de 
integrar intereses divergentes y promover soluciones cooperativas. Sin em-
bargo, esta gobernanza institucional enfrenta importantes limitaciones, deri-
vadas de la falta de mecanismos vinculantes, la fragmentación normativa y 
las asimetrías de poder entre países (Hale, 2020).

El presente apartado examina el papel de las principales instituciones 
multilaterales en la gobernanza energética global, analizando su evolución, 
sus funciones y su capacidad real para impulsar la transición hacia un modelo 
energético más sostenible, equitativo y resiliente.

a) �Naciones Unidas y la institucionalización de la sostenibilidad energé-
tica

La Organización de las Naciones Unidas constituye el principal mar-
co normativo de la gobernanza energética global, no tanto por su capacidad 
coercitiva como por su legitimidad política y su capacidad de articulación de 
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consensos internacionales. A través de sus múltiples agencias y programas, la 
ONU ha integrado progresivamente la energía en la agenda global del desa-
rrollo sostenible.

El punto de inflexión se produce con la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (1992), que establece el vínculo estructural 
entre sistema energético y cambio climático. Este marco se consolida posterior-
mente con el Acuerdo de París, que redefine la gobernanza energética en tér-
minos de compromisos nacionales, transparencia y cooperación internacional.

Asimismo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 
7, institucionalizan el acceso a la energía como un derecho fundamental vin-
culado al desarrollo humano, incorporando dimensiones de equidad, sosteni-
bilidad y eficiencia (UN, 2022).

Este entramado normativo configura lo que Hale (2020) denomina “go-
bernanza climática cooperativa”, caracterizada por la ausencia de coerción 
directa y la centralidad de mecanismos de seguimiento, reputación y aprendi-
zaje colectivo.

b) Agencias especializadas y producción de conocimiento energético

Las agencias técnicas desempeñan un papel crucial en la gobernanza 
energética al proporcionar datos, análisis y recomendaciones de política pú-
blica. Entre ellas destacan:

•  �Agencia Internacional de la Energía: tradicionalmente centrada en la 
seguridad energética, ha evolucionado hacia un actor clave en la tran-
sición energética, produciendo escenarios globales y recomendaciones 
estratégicas. 

•  �Agencia Internacional de Energías Renovables: orientada específica-
mente a la promoción de energías limpias, con un enfoque más inclu-
sivo y cooperativo. 

•  �Organización de Países Exportadores de Petróleo: actor histórico de 
regulación de la oferta fósil, cuya influencia persiste en los mercados 
energéticos globales. 
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Estas instituciones no solo generan conocimiento, sino que también con-
figuran narrativas dominantes sobre la transición energética, influyendo en la 
toma de decisiones a nivel global. Como señala Jasanoff (2018), el conoci-
miento experto es una forma de poder que estructura las políticas públicas.

3.2.2. Actores económicos, financieros y regionales

Más allá del ámbito estrictamente institucional, la gobernanza energética 
global se encuentra profundamente condicionada por la actuación de actores 
económicos y regionales que operan como vectores clave en la configuración 
de las dinámicas de producción, inversión y distribución de la energía. En 
particular, las instituciones financieras, los procesos de integración regional y 
las grandes corporaciones energéticas desempeñan un papel determinante en 
la orientación material de la transición energética.

Estos actores no solo canalizan recursos, sino que también configuran 
incentivos, establecen prioridades tecnológicas y condicionan las trayectorias 
de desarrollo energético a escala global. En un contexto marcado por la cre-
ciente financiarización de la economía, la transición energética se convierte 
en un campo de inversión estratégica donde convergen intereses económicos, 
riesgos climáticos y oportunidades de innovación (Newell, 2019).

Al mismo tiempo, los espacios regionales emergen como niveles inter-
medios de gobernanza capaces de articular respuestas más adaptadas a con-
textos específicos, mientras que las corporaciones transnacionales continúan 
ejerciendo una influencia significativa sobre los mercados energéticos y las 
decisiones políticas.

Este apartado analiza, por tanto, el papel de estos actores en la gober-
nanza energética global, poniendo especial énfasis en las tensiones entre ren-
tabilidad, sostenibilidad y equidad que atraviesan la economía política de la 
transición energética.

a) Instituciones financieras y economía política de la transición energética

La transición energética requiere movilizar volúmenes masivos de capi-
tal, lo que sitúa a las instituciones financieras en el centro de la gobernanza 
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global. Organismos como el Banco Mundial, el Fondo Verde para el Clima y 
los bancos multilaterales de desarrollo desempeñan un papel estratégico en la 
financiación de infraestructuras energéticas y proyectos de descarbonización.

Estos actores no solo asignan recursos, sino que también condicionan 
las trayectorias de desarrollo mediante criterios de elegibilidad, evaluación 
de riesgos y prioridades estratégicas. En este sentido, la gobernanza energéti-
ca está profundamente imbricada con la arquitectura financiera internacional 
(Newell, 2019).

El auge de los criterios ESG (Environmental, Social and Governance) y 
de los bonos verdes refleja una creciente financiarización de la sostenibilidad, 
donde los mercados de capital se convierten en mecanismos de gobernanza 
indirecta. Sin embargo, esta tendencia plantea interrogantes sobre la equidad, 
ya que la mayor parte de las inversiones se concentran en economías avanza-
das, ampliando la brecha Norte–Sur.

b) Integración regional y gobernanza multinivel

Los procesos de integración regional constituyen un nivel intermedio 
fundamental en la gobernanza energética. La Unión Europea representa el 
caso más avanzado de gobernanza supranacional, con políticas energéticas 
comunes, regulación ambiental y objetivos vinculantes de descarbonización.

El Pacto Verde Europeo ejemplifica un enfoque integral que combina re-
gulación, inversión y planificación estratégica, articulando la transición ener-
gética como proyecto político de largo plazo (European Commission, 2022).

En otras regiones, como América Latina, África o Asia, los procesos de 
integración energética son más fragmentados, pero igualmente relevantes. Ini-
ciativas como OLADE, ASEAN Energy Cooperation o la Unión Africana re-
flejan la emergencia de modelos regionales adaptados a contextos específicos.

Estos espacios regionales permiten:
•  Optimizar recursos energéticos 
•  Reducir vulnerabilidades externas 
•  Coordinar políticas públicas 
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No obstante, su eficacia depende de la estabilidad política, la capacidad 
institucional y la convergencia de intereses entre los Estados miembros.

c) Corporaciones energéticas y poder transnacional

Las empresas transnacionales constituyen actores centrales en la gober-
nanza energética, dado su control sobre tecnologías, infraestructuras y cade-
nas de valor. Las grandes compañías energéticas, tanto tradicionales como 
emergentes, influyen en la transición mediante decisiones de inversión, inno-
vación y lobby político (Bridge & Le Billon, 2017).

En los últimos años, muchas de estas corporaciones han adoptado estrate-
gias de diversificación hacia energías renovables. Sin embargo, diversos estu-
dios cuestionan la profundidad de estos cambios, señalando la persistencia de 
modelos de negocio basados en combustibles fósiles (Heede, 2023).

Este fenómeno plantea una tensión clave: la transición energética depen-
de en gran medida de actores que han sido históricamente responsables del 
modelo fósil, lo que genera conflictos entre rentabilidad y sostenibilidad.

3.2.3. Actores emergentes y nuevas dinámicas de gobernanza

La creciente complejidad del sistema energético global ha propiciado la 
emergencia de nuevos actores y formas de gobernanza que desbordan los mar-
cos tradicionales centrados en los Estados y las instituciones internacionales. 
En este nuevo escenario, la sociedad civil, los gobiernos locales, las redes 
transnacionales y los productores de conocimiento adquieren un protagonis-
mo creciente en la definición de las agendas energéticas y climáticas.

Estos actores introducen nuevas lógicas de acción basadas en la par-
ticipación, la legitimidad social y la innovación institucional, ampliando 
el campo de la gobernanza más allá de los canales formales. La transición 
energética se convierte así en un proceso no solo técnico o económico, sino 
también profundamente social y político, en el que se disputan visiones 
del desarrollo, modelos de bienestar y formas de relación con la naturaleza 
(Scoones et al., 2020).
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La incorporación de estos actores plantea, sin embargo, importantes de-
safíos en términos de coordinación, representatividad y eficacia. La multipli-
cidad de iniciativas y niveles de acción puede generar tanto sinergias como 
fragmentación, lo que refuerza la necesidad de marcos de gobernanza capaces 
de integrar diversidad sin perder coherencia.

En este contexto, el presente apartado examina el papel de los actores 
emergentes en la gobernanza energética, analizando su capacidad para de-
mocratizar el sistema, impulsar la innovación y contribuir a una transición 
energética más inclusiva y sostenible.

a) Sociedad civil, movimientos sociales y democratización energética

La creciente movilización social en torno al cambio climático ha introdu-
cido nuevos actores en la gobernanza energética. Movimientos como Fridays 
for Future o Extinction Rebellion han contribuido a redefinir el debate públi-
co, presionando a gobiernos y empresas hacia compromisos más ambiciosos.

Estos actores operan principalmente a través de mecanismos de legiti-
midad moral y movilización social, más que mediante poder económico o 
institucional. Su influencia radica en su capacidad para:

•  Generar presión política 

•  Transformar narrativas sociales 

•  Visibilizar desigualdades 

El concepto de “democracia energética” (Szulecki, 2018) emerge en este 
contexto como una propuesta para ampliar la participación ciudadana en la 
toma de decisiones energéticas.

b) Ciudades, territorios y gobernanza local

Las ciudades y gobiernos locales desempeñan un papel cada vez más re-
levante en la transición energética, actuando como laboratorios de innovación 
y gobernanza. Redes como C40 Cities o ICLEI muestran cómo la acción local 
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puede complementar, e incluso superar, la acción estatal en determinados ám-
bitos (Bulkeley & Betsill, 2013).

La descentralización energética, impulsada por tecnologías renovables y 
sistemas distribuidos, refuerza esta tendencia, permitiendo una mayor partici-
pación de comunidades locales en la producción y gestión de energía.

c) Conocimiento, tecnología y geopolítica del saber

El conocimiento científico y tecnológico constituye un recurso estratégi-
co en la gobernanza energética. Instituciones académicas, centros de investi-
gación y paneles de expertos influyen en la definición de políticas mediante la 
producción de evidencia y escenarios futuros.

Sin embargo, este conocimiento está desigualmente distribuido, lo que 
genera lo que algunos autores denominan “geopolítica del conocimiento” (Ja-
sanoff, 2018). Los países del Norte global concentran capacidades de investi-
gación, mientras que los del Sur dependen de transferencia tecnológica.

Esta asimetría plantea la necesidad de democratizar el acceso al conoci-
miento y promover la cooperación científica internacional como condición 
para una transición energética justa.

Conclusión 

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo permite afirmar que la 
gobernanza energética constituye uno de los elementos más críticos y com-
plejos de la transición hacia la sostenibilidad. Lejos de tratarse de un mar-
co institucional estable y coherente, el régimen energético internacional se 
caracteriza por su fragmentación, su carácter dinámico y la coexistencia de 
múltiples actores, intereses y escalas de actuación.

En primer lugar, el recorrido histórico del régimen energético global ha 
puesto de manifiesto que la energía ha sido, de forma constante, un factor es-
tructurante del orden internacional. Desde la consolidación del sistema fósil 
hasta las actuales dinámicas de transición, el control de los recursos energéti-
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cos, las infraestructuras y las tecnologías ha configurado relaciones de poder, 
dependencias geopolíticas y patrones de desarrollo profundamente desigua-
les. La actual transición energética no elimina estas dinámicas, sino que las 
reconfigura en torno a nuevos vectores estratégicos, como las energías reno-
vables, los minerales críticos o la innovación tecnológica.

En segundo lugar, el análisis de las instituciones y actores de la gobernan-
za energética ha evidenciado la existencia de una arquitectura global compleja 
y multinivel, en la que intervienen organismos multilaterales, Estados, empre-
sas, instituciones financieras, gobiernos locales y sociedad civil. Esta diver-
sidad de actores refleja la creciente importancia de la energía como cuestión 
transversal, pero también introduce importantes desafíos de coordinación, co-
herencia y eficacia en la toma de decisiones.

Asimismo, el capítulo ha puesto de relieve que la gobernanza energética 
contemporánea se enfrenta a una tensión estructural entre, por un lado, la ne-
cesidad de cooperación internacional para abordar problemas globales como 
el cambio climático y, por otro, la persistencia de intereses nacionales, asime-
trías de poder y estrategias geopolíticas divergentes. Esta tensión dificulta la 
construcción de marcos regulatorios globales sólidos y limita la capacidad de 
implementar de forma efectiva los compromisos climáticos.

Otro elemento central es la creciente relevancia de actores emergentes y 
nuevas dinámicas de gobernanza. La participación de ciudades, regiones, co-
munidades energéticas y actores no estatales está transformando la forma en 
que se toman decisiones en el ámbito energético, introduciendo modelos más 
descentralizados y participativos. Sin embargo, esta pluralidad también puede 
generar fragmentación si no se articula adecuadamente dentro de marcos ins-
titucionales coherentes.

En este contexto, la sostenibilidad energética no puede alcanzarse sin una 
transformación profunda de la gobernanza global. No basta con desarrollar 
nuevas tecnologías o implementar políticas aisladas; es necesario construir 
sistemas de gobernanza capaces de integrar múltiples niveles de decisión, 
coordinar actores diversos y garantizar la coherencia entre objetivos ambien-
tales, económicos y sociales.
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Finalmente, este capítulo pone de manifiesto que la gobernanza energé-
tica es, en última instancia, un problema político. La transición energética 
implica decisiones sobre la distribución de recursos, la asignación de costes 
y beneficios, y la definición de prioridades colectivas. Por ello, su éxito de-
penderá no solo de la capacidad técnica o institucional, sino también de la 
legitimidad democrática, la justicia en la toma de decisiones y la capacidad 
de generar consensos en un contexto global marcado por la incertidumbre y 
la desigualdad.

En síntesis, la gobernanza global de la sostenibilidad energética se confi-
gura como un elemento clave para orientar la transición hacia un sistema ener-
gético más justo, resiliente y compatible con los límites del planeta. Sin una 
arquitectura institucional capaz de gestionar esta complejidad, los avances 
tecnológicos y las políticas climáticas corren el riesgo de resultar insuficientes 
frente a la magnitud del desafío.

La gobernanza energética global se configura como un sistema comple-
jo, multinivel y policéntrico en el que interactúan instituciones, mercados y 
sociedad civil. Esta pluralidad de actores constituye tanto una fortaleza, por 
su capacidad de innovación, como una fuente de fragmentación y conflicto.

El análisis realizado permite identificar tres tendencias clave:

•  �La consolidación de marcos normativos globales basados en coopera-
ción y soft law 

•  La creciente centralidad de actores financieros y corporativos en la 
transición energética 

•  La emergencia de nuevos actores sociales y territoriales que demandan 
mayor participación y equidad 

El principal desafío radica en articular coherencia entre estos niveles y 
actores, evitando que la fragmentación institucional comprometa la eficacia 
de la transición energética.

En este sentido, la gobernanza del futuro deberá combinar coordinación 
global, adaptación local y participación democrática, integrando dimensiones 
económicas, sociales y ambientales en un marco coherente.
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La transición energética contemporánea no constituye únicamente un 
desafío técnico o ambiental, sino una transformación estructural de carác-
ter económico, industrial y social que redefine los fundamentos mismos del 
desarrollo. Al igual que la Revolución Industrial supuso la consolidación de 
un modelo basado en la explotación intensiva de combustibles fósiles, y la 
revolución digital reconfiguró los sistemas productivos y de información, la 
transición hacia una economía postcarbono representa una mutación sistémi-
ca que afecta simultáneamente a la producción, el consumo, el trabajo y la 
organización del capital.

Durante más de dos siglos, el crecimiento económico global ha estado 
estrechamente vinculado a la disponibilidad de energía fósil abundante y de 
bajo coste. Este modelo permitió avances significativos en productividad, co-
mercio internacional y bienestar material, pero también generó una profunda 
dependencia estructural de recursos finitos y una acumulación progresiva de 
externalidades ambientales, particularmente en forma de emisiones de gases 
de efecto invernadero. En este sentido, la crisis climática no puede entenderse 
como una disfunción puntual del sistema económico, sino como la consecuen-
cia inherente de su lógica expansiva y extractiva.

En el contexto del siglo XXI, la necesidad de descarbonizar la economía 
introduce una tensión fundamental entre crecimiento, sostenibilidad y equi-
dad. El reto ya no consiste únicamente en sustituir unas fuentes energéticas 
por otras, sino en rediseñar el metabolismo económico global para hacerlo 
compatible con los límites biofísicos del planeta (Rockström et al., 2009). 
Esto implica avanzar hacia modelos productivos capaces de generar valor sin 
incrementar proporcionalmente el consumo de recursos y energía, así como 
reconfigurar las estructuras industriales que sustentan la economía contempo-
ránea.

La economía postcarbono emerge, por tanto, como un nuevo paradig-
ma que integra dimensiones tecnológicas, institucionales y sociales. En este 
marco, conceptos como bioeconomía circular, desacoplamiento, innovación 
verde o transición justa adquieren centralidad analítica. No se trata única-
mente de mejorar la eficiencia del sistema existente, sino de transformarlo 
en profundidad, incorporando criterios de sostenibilidad, resiliencia y justicia 
distributiva.
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Asimismo, la transformación industrial desempeña un papel clave en 
este proceso. Sectores intensivos en carbono, como la siderurgia, el cemento, 
la petroquímica o el transporte, deben experimentar cambios tecnológicos y 
organizativos sin precedentes. La electrificación, el hidrógeno verde, la digi-
talización y la economía circular configuran los pilares tecnológicos de esta 
transición, pero su despliegue efectivo depende de marcos institucionales ade-
cuados, políticas industriales activas y sistemas de financiación coherentes 
con los objetivos climáticos.

En paralelo, la transición energética redefine la arquitectura económica 
global. Los instrumentos fiscales, los mercados de carbono, las finanzas sos-
tenibles y la inversión pública adquieren una función estratégica en la orienta-
ción de los flujos de capital hacia actividades bajas en carbono. La economía 
deja de ser un sistema neutral para convertirse en un espacio de gobernanza 
donde se disputan modelos de desarrollo, prioridades políticas y visiones del 
bienestar.

Finalmente, esta transformación no puede desvincularse de su dimensión 
social. El cambio hacia una economía postcarbono implica la creación y des-
trucción de empleo, la reconfiguración de territorios productivos y la nece-
sidad de garantizar una transición justa que no profundice las desigualdades 
existentes. El trabajo, la equidad y la participación social se convierten así en 
elementos centrales para asegurar la legitimidad y viabilidad del proceso de 
cambio.

En este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo analizar los 
fundamentos económicos, industriales y sociales de la transición hacia una 
economía postcarbono. Para ello, se estructura en cuatro grandes apartados. 
En primer lugar, se examinan los fundamentos teóricos de la economía post-
carbono, incluyendo el papel de la bioeconomía circular, el desacoplamiento 
y la innovación verde (4.1). En segundo lugar, se analiza la transformación 
de los sistemas industriales y el impacto de las tecnologías emergentes en 
la descarbonización productiva (4.2). En tercer lugar, se abordan los instru-
mentos económicos, fiscales y financieros que permiten materializar la tran-
sición energética (4.3). Finalmente, se estudian las implicaciones laborales y 
sociales del nuevo modelo económico, con especial atención al concepto de 
transición justa (4.4).
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Lejos de representar una simple adaptación del sistema económico exis-
tente, la transición hacia una economía postcarbono constituye un proceso de 
reconfiguración profunda que redefine la relación entre economía, energía y 
sociedad. Su éxito dependerá no solo de la innovación tecnológica, sino de la 
capacidad colectiva para articular un nuevo contrato social basado en la sos-
tenibilidad, la equidad y la resiliencia.

4.1. Fundamentos de la economía postcarbono

La transición hacia una economía postcarbono no puede entenderse úni-
camente como un proceso de sustitución energética, sino como una transfor-
mación profunda de los principios que han sustentado el desarrollo económico 
moderno. Durante más de dos siglos, el crecimiento se ha basado en la dispo-
nibilidad creciente de energía fósil, en la expansión material y en una lógica 
lineal de producción y consumo. Este modelo, aunque exitoso en términos 
de acumulación y progreso material, ha generado desequilibrios ecológicos 
y sociales que hoy se manifiestan en forma de crisis climática, degradación 
ambiental y desigualdad estructural.

En este contexto, la economía postcarbono emerge como un nuevo para-
digma que busca compatibilizar la actividad económica con los límites biofí-
sicos del planeta. Este enfoque no solo redefine las fuentes energéticas, sino 
también la naturaleza del valor, los patrones de consumo, la organización pro-
ductiva y el papel de las instituciones. Conceptos como bioeconomía circular, 
desacoplamiento, innovación verde o bienestar sostenible constituyen los pi-
lares teóricos de este nuevo marco.

El presente apartado analiza estos fundamentos desde una perspectiva 
integradora. En primer lugar, se examina la transición desde la economía fósil 
hacia modelos circulares y regenerativos. En segundo lugar, se aborda el de-
bate sobre el desacoplamiento entre crecimiento económico y uso de recursos. 
Finalmente, se analiza el papel de la innovación y los distintos paradigmas de 
transformación estructural que configuran la economía postcarbono.
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4.1.1. De la economía fósil a la bioeconomía circular

El modelo económico dominante desde la Revolución Industrial puede 
caracterizarse como un sistema fósil-extractivista, basado en la extracción 
intensiva de recursos naturales, su transformación en bienes de consumo y 
su posterior eliminación como residuos. Esta lógica lineal, extraer, producir, 
consumir y desechar, ha permitido una expansión sin precedentes del produc-
to interior bruto (PIB) global, pero ha generado al mismo tiempo una presión 
insostenible sobre los sistemas naturales.

El uso masivo de carbón, petróleo y gas natural ha sido el motor energéti-
co de este modelo. Sin embargo, su carácter finito y su impacto climático han 
puesto de manifiesto sus límites estructurales. La acumulación de emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), la pérdida de biodiversidad y la degra-
dación de los ecosistemas evidencian que el sistema económico actual excede 
la capacidad de carga del planeta (Rockström et al., 2009).

Frente a este paradigma, la bioeconomía circular propone una transfor-
mación radical de la lógica productiva. Este enfoque se fundamenta en la inte-
gración de los flujos económicos dentro de los ciclos naturales, minimizando 
el desperdicio y maximizando la eficiencia en el uso de recursos. A diferencia 
del modelo lineal, la economía circular se basa en tres principios fundamen-
tales:

•  �El uso sostenible de recursos renovables, como la biomasa, la energía 
solar o la eólica. 

•  �La reutilización, reciclaje y valorización de residuos como insumos 
productivos. 

•  �La prolongación del ciclo de vida de los productos mediante diseño 
ecológico y mantenimiento. 

En este marco, los residuos dejan de ser considerados externalidades y 
pasan a formar parte del sistema productivo como recursos secundarios. Este 
cambio implica una redefinición del concepto de eficiencia: no se trata úni-
camente de producir más con menos, sino de producir mejor, reduciendo el 
impacto ambiental y preservando el capital natural.
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Autores como Stahel (2019) destacan que la economía circular no es solo 
un modelo técnico, sino un cambio cultural profundo que redefine la relación 
entre economía y naturaleza. Desde esta perspectiva, la bioeconomía circular 
introduce una nueva racionalidad económica basada en la regeneración de los 
sistemas naturales y en la cooperación con los ciclos ecológicos.

No obstante, su implementación enfrenta desafíos significativos. La tran-
sición requiere inversiones en infraestructura, cambios regulatorios, innova-
ción tecnológica y, sobre todo, una transformación de los patrones de consu-
mo. La circularidad no puede limitarse a mejoras marginales en eficiencia, 
sino que exige una reconfiguración estructural del sistema económico.

4.1.2. El desacoplamiento y los límites del crecimiento verde

Uno de los debates centrales en la economía postcarbono gira en torno al 
concepto de desacoplamiento (decoupling), entendido como la posibilidad de 
desvincular el crecimiento económico del uso de recursos naturales y de las 
emisiones contaminantes.

Se distinguen dos tipos de desacoplamiento:

•  �Desacoplamiento relativo, cuando la intensidad energética o material del 
PIB disminuye, pero el consumo total de recursos sigue aumentando. 

•  �Desacoplamiento absoluto, cuando el uso total de recursos y las emi-
siones disminuyen en términos absolutos, independientemente del cre-
cimiento económico. 

La evidencia empírica muestra que, si bien algunos países han logrado 
desacoplamientos relativos, el desacoplamiento absoluto a escala global sigue 
siendo limitado (Haberl et al., 2020). El crecimiento económico continúa es-
tando estrechamente vinculado al consumo de energía y materiales, especial-
mente en economías emergentes.

Este hecho ha generado un intenso debate teórico. Por un lado, los de-
fensores del crecimiento verde sostienen que la innovación tecnológica, la 
eficiencia energética y las energías renovables permitirán mantener el creci-
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miento económico reduciendo al mismo tiempo el impacto ambiental (OECD, 
2021). Desde esta perspectiva, el desacoplamiento es no solo posible, sino 
necesario para compatibilizar desarrollo y sostenibilidad.

Por otro lado, autores críticos como Hickel y Kallis (2020) argumentan 
que el desacoplamiento absoluto a gran escala es improbable dentro del sis-
tema económico actual. Señalan que los avances en eficiencia suelen verse 
compensados por el efecto rebote, donde la reducción de costes incrementa 
el consumo total. En este sentido, sostienen que el crecimiento perpetuo es 
incompatible con un planeta finito.

Entre ambas posiciones emerge una visión intermedia centrada en el con-
cepto de suficiencia. Este enfoque no se limita a mejorar la eficiencia, sino que 
cuestiona los niveles de consumo y propone redefinir el bienestar más allá del 
crecimiento económico. La economía del “donut” de Raworth (2017) es un 
ejemplo paradigmático de esta visión, al situar la actividad económica dentro 
de un espacio seguro que equilibra necesidades sociales y límites ecológicos.

En este contexto, la economía postcarbono no puede basarse exclusiva-
mente en el desacoplamiento tecnológico, sino que requiere también cambios 
en los patrones de producción y consumo. La sostenibilidad no depende úni-
camente de cómo producimos, sino también de cuánto y para qué producimos.

4.1.3. Innovación verde y paradigmas de transformación estructural

La innovación tecnológica desempeña un papel fundamental en la tran-
sición hacia una economía postcarbono. Sin embargo, su impacto no depende 
únicamente de su desarrollo, sino de su orientación y de los marcos institucio-
nales que la regulan.

Desde la perspectiva schumpeteriana, el desarrollo económico se pro-
duce a través de procesos de destrucción creativa, donde nuevas tecnologías 
sustituyen a las antiguas (Schumpeter, 1939). En el contexto actual, esta diná-
mica se reformula bajo el concepto de innovación verde, entendida como el 
conjunto de tecnologías, procesos y modelos de negocio orientados a reducir 
el impacto ambiental.
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Perez (2013) introduce la idea de una nueva revolución tecnoeconómica 
basada en la sostenibilidad, donde la transición energética se convierte en el 
núcleo de una nueva fase de desarrollo. Esta transformación no es automática, 
sino que requiere una alineación entre tecnología, políticas públicas e inversión.

Diversos enfoques teóricos permiten comprender este proceso:

•  �La teoría del cambio estructural verde (Aghion et al., 2016), que des-
taca el papel de las políticas públicas en la orientación del progreso 
tecnológico. 

•  �La hipótesis Porter (Porter & van der Linde, 1995), que sostiene que 
la regulación ambiental puede estimular la innovación y la competiti-
vidad. 

•  �La economía evolutiva (Nelson & Winter, 2002), que enfatiza el apren-
dizaje colectivo y la adaptación institucional. 

Estos enfoques coinciden en señalar que la innovación verde no surge de 
manera espontánea, sino que depende de ecosistemas institucionales que in-
centiven la sostenibilidad. En este sentido, el Estado desempeña un papel cla-
ve como agente orientador de la innovación (Mazzucato, 2018), impulsando 
misiones estratégicas como la neutralidad climática o la transición energética.

No obstante, la innovación tecnológica por sí sola no garantiza la soste-
nibilidad. Puede incluso generar nuevas externalidades si no se integra en un 
marco sistémico. Por ello, la economía postcarbono requiere una combinación 
de innovación tecnológica, cambios institucionales y transformación cultural.

En última instancia, la transición hacia una economía sostenible no es 
únicamente un proceso técnico, sino un cambio de paradigma que redefine 
el concepto de progreso. El objetivo deja de ser el crecimiento ilimitado para 
centrarse en la construcción de sistemas económicos resilientes, equitativos y 
compatibles con los límites planetarios.

Los fundamentos de la economía postcarbono, pues, revelan que la tran-
sición energética implica una transformación estructural del sistema econó-
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mico. No se trata únicamente de sustituir combustibles fósiles por energías 
renovables, sino de redefinir la lógica del desarrollo, integrando los límites 
ecológicos en la toma de decisiones económicas.

La bioeconomía circular, el debate sobre el desacoplamiento y el papel de 
la innovación verde muestran que la sostenibilidad requiere una combinación 
de eficiencia, suficiencia y transformación institucional. El desafío no es solo 
tecnológico, sino también político, social y cultural.

Este marco teórico constituye la base para comprender la transformación 
industrial que se analiza en el siguiente apartado, donde se abordará cómo 
los sistemas productivos pueden adaptarse a las exigencias de la economía 
postcarbono.
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4.2. �Transformación industrial y tecnologías emergentes en la 
economía postcarbono

La transición hacia una economía postcarbono no puede materializarse 
sin una transformación profunda del sistema industrial. Si el modelo ener-
gético constituye la base material de la economía, la industria representa su 
expresión organizada en términos de producción, tecnología y empleo. En 
este sentido, la descarbonización no es únicamente un proceso energético, 
sino un cambio estructural en la forma en que las sociedades producen bienes, 
organiza cadenas de valor y gestionan los recursos.

Los sectores industriales intensivos en energía, como la siderurgia, el 
cemento, la petroquímica o el transporte pesado, concentran una parte signi-
ficativa de las emisiones globales de gases de efecto invernadero (GEI). Su 
transformación resulta, por tanto, imprescindible para alcanzar los objetivos 
climáticos. Sin embargo, estos sectores presentan características que dificul-
tan su descarbonización: elevados requerimientos energéticos, infraestructu-
ras rígidas, largos ciclos de inversión y una fuerte inserción en cadenas glo-
bales de suministro.

En este contexto, la transformación industrial se apoya en tres grandes 
vectores: la electrificación de los procesos productivos, la incorporación de 
tecnologías emergentes (como el hidrógeno verde o la captura de carbono) y 
la digitalización de los sistemas industriales. Estos elementos configuran un 
nuevo paradigma productivo caracterizado por la eficiencia, la flexibilidad y 
la reducción de emisiones.

El presente apartado analiza esta transformación desde una perspectiva 
sistémica. En primer lugar, se examina la descarbonización de los sectores in-
dustriales y los retos asociados. En segundo lugar, se analizan las principales 
tecnologías emergentes que sustentan la transición. Finalmente, se aborda el 
papel de la digitalización y la industria 4.0 como catalizadores de un nuevo 
modelo industrial sostenible.
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4.2.1. Descarbonización de los sistemas industriales

La industria es responsable de aproximadamente una cuarta parte de las 
emisiones globales de CO₂, lo que la convierte en un actor central en la tran-
sición energética (IEA, 2023). Sin embargo, a diferencia del sector eléctrico, 
donde la sustitución por energías renovables ha avanzado significativamente, 
la descarbonización industrial presenta mayores dificultades técnicas y eco-
nómicas.

Los denominados sectores “difíciles de descarbonizar” (hard-to-abate 
sectors) incluyen actividades como la producción de acero, cemento, pro-
ductos químicos o el transporte pesado. En estos sectores, las emisiones no 
provienen únicamente del uso de energía, sino también de procesos químicos 
inherentes a la producción. Por ejemplo, en la fabricación de cemento, una 
parte sustancial de las emisiones se genera durante la descarbonatación de la 
piedra caliza, independientemente de la fuente energética utilizada.

La transformación de estos sectores requiere una combinación de estra-
tegias:

•  �Sustitución de combustibles fósiles por electricidad renovable (electri-
ficación). 

•  �Uso de vectores energéticos alternativos como el hidrógeno verde. 
•  �Implementación de tecnologías de captura, uso y almacenamiento de 

carbono (CCUS). 
•  �Mejora de la eficiencia energética y optimización de procesos. 

La electrificación constituye una de las vías más directas para reducir 
emisiones, especialmente en procesos de baja y media temperatura. Sin em-
bargo, en industrias de alta temperatura, como la siderurgia, la electrificación 
presenta limitaciones técnicas, lo que refuerza el papel de tecnologías alter-
nativas.

Además, la descarbonización industrial no es solo una cuestión tecnoló-
gica, sino también económica. Las inversiones necesarias son elevadas y los 
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retornos a menudo inciertos, lo que genera riesgos para las empresas. En este 
sentido, las políticas públicas, subsidios, regulación, precios del carbono, des-
empeñan un papel fundamental para incentivar la transformación.

Desde una perspectiva sistémica, la descarbonización industrial implica 
también una reorganización de las cadenas de valor. La producción se vuelve 
más local, más circular y menos dependiente de combustibles fósiles, lo que 
redefine las dinámicas de competitividad global.

4.2.2. Tecnologías emergentes para la transición industrial

El proceso de transformación industrial se sustenta en un conjunto de 
tecnologías emergentes que permiten reducir emisiones, mejorar la eficiencia 
y reconfigurar los sistemas productivos. Entre ellas, destacan el hidrógeno 
verde, la captura de carbono y los sistemas avanzados de almacenamiento 
energético.

El hidrógeno verde se ha consolidado como uno de los vectores más pro-
metedores para la descarbonización de sectores industriales intensivos. Su ca-
pacidad para generar calor a altas temperaturas y su potencial como materia 
prima lo convierten en una alternativa viable al carbón y al gas en procesos 
como la producción de acero o fertilizantes. No obstante, su despliegue a gran 
escala enfrenta desafíos significativos: elevados costes, necesidad de infraes-
tructura específica y alta demanda de electricidad renovable (IRENA, 2023).

La captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS) representa otra 
tecnología clave, especialmente en sectores donde las emisiones son difíciles 
de eliminar. Este enfoque permite capturar el CO₂ generado en procesos in-
dustriales y almacenarlo de forma segura o reutilizarlo en otras aplicaciones. 
Sin embargo, su viabilidad económica y su eficacia a largo plazo siguen sien-
do objeto de debate (Anderson & Peters, 2016).

Por su parte, los sistemas de almacenamiento energético desempeñan un 
papel fundamental en la integración de energías renovables en la industria. 
Las baterías de alta capacidad, el almacenamiento térmico y las soluciones 
power-to-gas permiten gestionar la intermitencia de las renovables y garanti-
zar un suministro estable.
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Además, la combinación de estas tecnologías genera sinergias que am-
plían su potencial. Por ejemplo, el uso de electricidad renovable para producir 
hidrógeno (power-to-hydrogen) permite almacenar energía y utilizarla poste-
riormente en procesos industriales o transporte.

No obstante, es importante subrayar que estas tecnologías no son neutras. 
Su desarrollo implica nuevas dependencias materiales (minerales críticos), 
riesgos ambientales y desafíos geopolíticos. Por ello, su implementación debe 
evaluarse desde una perspectiva integral que considere todo el ciclo de vida y 
sus impactos asociados.

4.2.3. �Digitalización e industria 4.0 como catalizadores de sostenibili-
dad

La digitalización constituye uno de los principales catalizadores de la 
transformación industrial. La denominada industria 4.0, basada en tecnologías 
como inteligencia artificial, Internet de las cosas (IoT), big data y gemelos 
digitales, permite optimizar los procesos productivos, mejorar la eficiencia y 
reducir el consumo de recursos.

Las redes inteligentes industriales permiten monitorizar en tiempo real el 
consumo energético, identificar ineficiencias y ajustar la producción de forma 
dinámica. La inteligencia artificial facilita el mantenimiento predictivo, redu-
ciendo fallos y prolongando la vida útil de los equipos. Los gemelos digitales, 
por su parte, permiten simular escenarios y optimizar decisiones sin necesidad 
de intervenir físicamente en el sistema (Ramos et al., 2022).

Estas herramientas no solo mejoran la eficiencia, sino que transforman 
la lógica de la producción industrial. La industria pasa de un modelo rígido 
y centralizado a uno flexible, adaptativo y basado en datos. Este cambio fa-
vorece la integración de energías renovables, la reducción de residuos y la 
personalización de la producción.

Sin embargo, la digitalización también plantea desafíos. El aumento del 
consumo energético de los centros de datos, los riesgos de ciberseguridad y la 
concentración del poder tecnológico en grandes corporaciones son aspectos 
que deben ser gestionados cuidadosamente (IEA, 2022).
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Desde una perspectiva económica, la digitalización redefine las ventajas 
competitivas. Las empresas ya no compiten únicamente en costes, sino en ca-
pacidad de innovación, gestión de datos y adaptación a entornos cambiantes. 
Esto genera nuevas oportunidades, pero también riesgos de exclusión para 
regiones o sectores con menor acceso a tecnología.

En este sentido, la digitalización debe integrarse en una estrategia más 
amplia de sostenibilidad, asegurando que sus beneficios se distribuyan de ma-
nera equitativa y que no genere nuevas formas de desigualdad.

Por todo ello, la transformación industrial constituye uno de los pilares 
fundamentales de la economía postcarbono. La descarbonización de los siste-
mas productivos, el despliegue de tecnologías emergentes y la digitalización 
configuran un nuevo paradigma industrial orientado a la sostenibilidad.

Sin embargo, este proceso no está exento de tensiones. La transición im-
plica elevados costes, cambios estructurales en el empleo y nuevas dependen-
cias tecnológicas. Su éxito dependerá de la capacidad para articular políticas 
públicas coherentes, fomentar la innovación y garantizar una distribución 
equitativa de los beneficios.

La industria del futuro no será únicamente más limpia, sino también más 
inteligente, flexible y resiliente. Este nuevo modelo productivo constituye la 
base material sobre la cual se construirá la economía postcarbono.

4.3. �Instrumentos económicos y financieros de la transición 
energética

La transición hacia una economía postcarbono no puede sostenerse úni-
camente sobre avances tecnológicos o transformaciones industriales; requie-
re, de manera imprescindible, un rediseño profundo de los mecanismos eco-
nómicos y financieros que orientan las decisiones de inversión, producción 
y consumo. En este sentido, la economía deja de ser un marco neutral para 
convertirse en un instrumento activo de transformación, capaz de acelerar, o 
frenar, la descarbonización.
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El sistema económico contemporáneo ha estado históricamente configu-
rado para favorecer la explotación de recursos fósiles, mediante subsidios, 
infraestructuras consolidadas y estructuras de mercado que no internalizan 
adecuadamente los costes ambientales. Esta situación ha generado lo que se 
conoce como “fallo de mercado climático”: los precios no reflejan el verdade-
ro coste social del carbono, lo que conduce a una sobreutilización de recursos 
contaminantes (Stiglitz et al., 2017).

Para corregir esta distorsión, los instrumentos económicos y financieros 
desempeñan un papel central. A través de políticas fiscales, mecanismos de mer-
cado, regulación financiera e incentivos a la inversión, es posible reorientar los 
flujos de capital hacia actividades sostenibles y acelerar la transición energética.

4.3.1. Precios del carbono y fiscalidad ecológica

Uno de los instrumentos más relevantes para impulsar la transición ener-
gética es la fijación de un precio al carbono. Este mecanismo busca interna-
lizar las externalidades ambientales asociadas a las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI), incorporando su coste en las decisiones económicas 
de empresas y consumidores.

Existen dos principales modalidades de fijación del precio del carbono:

•  �Impuestos al carbono, que establecen un precio fijo por tonelada de 
CO₂ emitida. 

•  �Sistemas de comercio de emisiones (ETS), que fijan un límite total de 
emisiones y permiten la compra-venta de permisos. 

Ambos instrumentos responden a una lógica común: hacer que contami-
nar sea económicamente costoso, incentivando así la adopción de tecnologías 
limpias y la reducción de emisiones.

El impuesto al carbono es considerado uno de los instrumentos más efi-
cientes desde el punto de vista económico, ya que proporciona una señal de 
precio clara y estable (Stiglitz et al., 2017). Ejemplos como el caso de Suecia 
muestran que es posible reducir emisiones significativamente sin comprome-
ter el crecimiento económico.
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Por su parte, los sistemas de comercio de emisiones, como el EU ETS en 
Europa, permiten una mayor flexibilidad al mercado, aunque pueden presen-
tar volatilidad en los precios y riesgos de especulación (European Commis-
sion, 2022).

Más allá del carbono, la fiscalidad ecológica incluye un conjunto más 
amplio de instrumentos orientados a gravar actividades contaminantes y favo-
recer comportamientos sostenibles. Entre ellos destacan:

•  �Impuestos sobre combustibles fósiles. 
•  �Incentivos fiscales para energías renovables. 
•  �Subvenciones a la eficiencia energética. 

Sin embargo, uno de los principales desafíos de la fiscalidad verde es su 
impacto distributivo. Estos instrumentos pueden ser regresivos si afectan pro-
porcionalmente más a los hogares de bajos ingresos. Por ello, es fundamental 
diseñar mecanismos de compensación, como transferencias directas o reduc-
ción de otros impuestos, que garanticen la equidad social (Klenert et al., 2018).

En este sentido, la fiscalidad ecológica no debe entenderse únicamente 
como una herramienta ambiental, sino también como un instrumento de justi-
cia distributiva y cohesión social.

4.3.2. Finanzas sostenibles e inversión verde

La magnitud de la transición energética requiere una movilización de ca-
pital sin precedentes. Según la Agencia Internacional de Energía (IEA, 2023), 
alcanzar los objetivos de neutralidad climática exige inversiones anuales de 
varios billones de dólares en tecnologías limpias, infraestructura energética y 
eficiencia.

En este contexto, las finanzas sostenibles emergen como un elemento cla-
ve para canalizar recursos hacia actividades compatibles con los objetivos cli-
máticos. Este enfoque integra criterios ambientales, sociales y de gobernanza 
(ESG) en la toma de decisiones de inversión, redefiniendo el papel del sistema 
financiero.



127

Entre los principales instrumentos de financiación verde destacan:

•  �Bonos verdes (green bonds): utilizados para financiar proyectos de 
energías renovables, transporte sostenible o eficiencia energética. 

•  �Fondos ESG: que incorporan criterios de sostenibilidad en la selección 
de activos. 

•  �Taxonomías verdes: que clasifican las actividades económicas según su 
contribución ambiental (European Commission, 2020). 

•  �Fondos climáticos multilaterales, como el Green Climate Fund o el 
Global Environment Facility. 

Estos instrumentos permiten alinear los incentivos del sector financiero 
con los objetivos de sostenibilidad, reduciendo el riesgo climático y promo-
viendo inversiones a largo plazo.

No obstante, el desarrollo de las finanzas sostenibles enfrenta varios de-
safíos. Uno de los principales es la falta de estándares homogéneos, lo que 
dificulta la comparabilidad y transparencia de las inversiones. Esto ha dado 
lugar al fenómeno del greenwashing, donde actividades que no son realmente 
sostenibles se presentan como tales para atraer financiación.

Además, existe una fuerte desigualdad en la distribución global de la in-
versión verde. Los países en desarrollo, que a menudo son los más vulnerables 
al cambio climático, reciben una proporción limitada de los flujos de capital, 
lo que limita su capacidad para implementar políticas de transición (World 
Bank, 2023).

Por ello, es necesario fortalecer los mecanismos de financiación interna-
cional, mejorar la transparencia y garantizar que las inversiones contribuyan 
efectivamente a la sostenibilidad.

4.3.3. Gobernanza económica y papel del Estado en la transición

La transición energética plantea un desafío fundamental para la teoría 
económica: la necesidad de superar la dicotomía tradicional entre mercado y 
Estado. La magnitud y complejidad del cambio requerido hacen evidente que 
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ni los mecanismos de mercado ni la intervención pública, por separado, son 
suficientes para impulsar la transformación.

En este contexto, el Estado adquiere un papel estratégico como agente 
coordinador, regulador e inversor. Siguiendo la perspectiva de la “economía 
de misiones” (Mazzucato, 2018), los gobiernos pueden orientar la innovación 
y la inversión hacia objetivos concretos, como la neutralidad climática o la 
descarbonización industrial.

Las funciones del Estado en la transición incluyen:

•  �Establecer marcos regulatorios claros y estables. 
•  �Incentivar la innovación mediante políticas industriales. 
•  �Movilizar inversión pública en infraestructuras sostenibles. 
•  �Garantizar la equidad social y territorial del proceso. 

Asimismo, la gobernanza económica debe adaptarse a la naturaleza global 
del cambio climático. La cooperación internacional resulta esencial para coor-
dinar políticas, evitar fugas de carbono y facilitar la transferencia tecnológica.

Sin embargo, la gobernanza global presenta importantes limitaciones. La 
fragmentación institucional, la falta de mecanismos vinculantes y las asime-
trías de poder entre países dificultan la implementación de acuerdos efectivos 
(Newell, 2019).

En este sentido, la transición energética requiere una gobernanza multini-
vel que integre actores públicos, privados y sociales. Las ciudades, las empre-
sas y las comunidades locales desempeñan un papel cada vez más relevante, 
complementando la acción de los Estados.

Finalmente, la legitimidad política de la transición depende de su capaci-
dad para generar beneficios tangibles y distribuirlos de manera equitativa. Sin 
justicia social, no puede haber sostenibilidad a largo plazo.

Se puede indicar que, los instrumentos económicos y financieros cons-
tituyen la arquitectura que permite materializar la transición energética. A 
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través de precios del carbono, fiscalidad ecológica, finanzas sostenibles y po-
líticas públicas, es posible reorientar el sistema económico hacia un modelo 
bajo en carbono.

Sin embargo, estos instrumentos no son neutros. Su diseño y aplicación 
tienen implicaciones profundas en términos de equidad, competitividad y go-
bernanza. El desafío consiste en equilibrar eficiencia económica, sostenibili-
dad ambiental y justicia social.

La transición energética no será el resultado automático de las fuerzas del 
mercado, sino de decisiones políticas, institucionales y colectivas que definan 
el rumbo del desarrollo económico en el siglo XXI.

El siguiente apartado abordará precisamente esta dimensión social, anali-
zando las implicaciones laborales, distributivas y territoriales de la transición 
hacia una economía postcarbono.

4.4. Dimensión social y laboral de la transición energética

La transición energética no es únicamente un proceso tecnológico o eco-
nómico, sino una transformación profundamente social que reconfigura las 
estructuras laborales, las dinámicas territoriales y las condiciones de vida de 
millones de personas. En este sentido, cualquier estrategia de descarboniza-
ción que ignore su dimensión social está condenada a generar resistencias, 
desigualdades y, en última instancia, a fracasar políticamente.

El paso de un sistema energético basado en combustibles fósiles a otro sus-
tentado en energías renovables implica cambios sustanciales en la organización 
del trabajo, en la distribución del empleo y en la configuración de las economías 
regionales. Sectores tradicionales como la minería del carbón, la industria pe-
trolera o determinadas actividades intensivas en carbono experimentarán pro-
cesos de declive, mientras que emergen nuevas oportunidades en ámbitos como 
las energías renovables, la eficiencia energética o la economía circular.

Este proceso de destrucción y creación de empleo no es neutro ni au-
tomático. Requiere políticas activas, planificación estratégica y mecanismos 
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de protección social que garanticen una transición justa. Como señala la Or-
ganización Internacional del Trabajo, la transición energética puede generar 
millones de empleos verdes, pero también implica riesgos significativos de 
exclusión laboral si no se gestiona adecuadamente (ILO, 2018).

Además, la transición energética tiene implicaciones profundas en térmi-
nos de desigualdad, acceso a la energía y cohesión territorial. La energía no 
es solo un insumo productivo, sino un elemento esencial para la vida digna. 
Por ello, garantizar su acceso universal, asequible y sostenible constituye un 
objetivo central de la Agenda 2030 (ODS 7).

4.4.1. Transición justa y transformación del empleo

La transición energética implica una profunda reconfiguración del merca-
do laboral. La descarbonización progresiva de la economía conlleva el declive 
de sectores intensivos en carbono y el crecimiento de nuevas actividades vin-
culadas a la sostenibilidad.

Según la Organización Internacional del Trabajo (ILO, 2018), la transi-
ción hacia una economía verde podría generar aproximadamente 24 millones 
de nuevos empleos a nivel global para 2030, especialmente en sectores como:

•  �Energías renovables (solar, eólica, biomasa). 
•  �Eficiencia energética en edificios e industria. 
•  �Transporte sostenible. 
•  �Gestión de residuos y economía circular. 

Sin embargo, este proceso también implica la pérdida de empleo en sec-
tores tradicionales, estimada en alrededor de seis millones de puestos de tra-
bajo, especialmente en industrias fósiles y actividades asociadas.

Este desequilibrio pone de manifiesto la necesidad de una transición jus-
ta, entendida como el conjunto de políticas destinadas a garantizar que los 
beneficios y costes de la transición se distribuyan de manera equitativa (So-
vacool et al., 2022).
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Los principales instrumentos de una transición justa incluyen:

•  �Políticas de reconversión laboral, orientadas a la formación y recualifi-
cación de trabajadores. 

•  �Protección social, mediante subsidios, pensiones y mecanismos de 
transición. 

•  �Diversificación económica regional, especialmente en territorios de-
pendientes de industrias fósiles. 

•  �Participación de los trabajadores, en la planificación de las estrategias 
de transición. 

Un ejemplo relevante es el Just Transition Mechanism de la Unión Euro-
pea, que busca apoyar a las regiones más afectadas por la transición mediante 
financiación específica, programas de empleo y desarrollo regional (European 
Commission, 2022).

No obstante, la implementación de estas políticas enfrenta importantes 
desafíos, especialmente en países con alta informalidad laboral o limitada ca-
pacidad institucional. En estos contextos, la transición puede generar exclu-
sión y precariedad si no se acompaña de medidas adecuadas.

Por tanto, la transición energética no solo debe crear empleo, sino tam-
bién garantizar su calidad, estabilidad y accesibilidad.

4.4.2. Desigualdad energética y cohesión territorial

La transición energética tiene implicaciones directas en la distribución de 
recursos y oportunidades entre distintos grupos sociales y territorios. La des-
igualdad energética se manifiesta tanto en el acceso a servicios básicos como 
en la capacidad de participar en los beneficios de la transición.

A nivel global, más de 700 millones de personas carecen de acceso a elec-
tricidad, y alrededor de 2.000 millones dependen de combustibles contami-
nantes para cocinar (World Bank, 2023). Esta situación refleja una profunda 
brecha energética entre el Norte y el Sur global.
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En los países desarrollados, la desigualdad energética adopta formas di-
ferentes, como la pobreza energética, que afecta a hogares que no pueden 
mantener condiciones adecuadas de temperatura o afrontar los costes de la 
energía (Bouzarovski & Petrova, 2015).

La transición energética puede agravar estas desigualdades si no se dise-
ñan políticas inclusivas. Por ejemplo:

•  �El aumento de los precios de la energía, derivado de impuestos al car-
bono, puede afectar más a los hogares vulnerables. 

•  �Las inversiones en tecnologías limpias pueden concentrarse en regio-
nes con mayor capacidad económica. 

•  �Las infraestructuras renovables pueden generar conflictos territoriales 
si no se gestionan adecuadamente. 

Por ello, es fundamental integrar criterios de equidad en las políticas 
energéticas. Algunas medidas clave incluyen:

•  �Subsidios focalizados para hogares vulnerables. 
•  �Programas de eficiencia energética en viviendas sociales. 
•  �Desarrollo de infraestructuras energéticas en regiones periféricas. 
•  �Promoción de modelos descentralizados, como microredes o comuni-

dades energéticas. 

Estas estrategias no solo reducen la desigualdad, sino que también forta-
lecen la resiliencia del sistema energético.

Desde una perspectiva territorial, la transición energética redefine las 
dinámicas económicas regionales. Algunas regiones pueden beneficiarse de 
nuevas inversiones en energías renovables, mientras que otras enfrentan el 
declive de sectores tradicionales.

La cohesión territorial depende, por tanto, de la capacidad de las políticas 
públicas para redistribuir oportunidades y evitar la concentración de benefi-
cios.
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4.4.3. Participación social, legitimidad y cambio cultural

La transición energética no puede imponerse de manera exclusivamente 
tecnocrática. Su éxito depende de la aceptación social y de la capacidad de las 
instituciones para generar confianza y participación.

Los proyectos energéticos, incluso los sostenibles, pueden generar con-
flictos si afectan a comunidades locales sin procesos adecuados de consulta. 
Ejemplos de oposición a parques eólicos, proyectos hidroeléctricos o minería 
de litio muestran que la sostenibilidad ambiental no garantiza automáticamen-
te la legitimidad social.

En este contexto, la participación ciudadana se convierte en un elemento 
clave de la gobernanza energética. Incluye:

•  �Procesos de consulta y deliberación pública. 
•  �Participación en la planificación de infraestructuras. 
•  �Modelos de propiedad compartida, como cooperativas energéticas. 
•  �Acceso a información transparente y comprensible. 
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Las comunidades energéticas representan una de las innovaciones más 
relevantes en este ámbito. Permiten a ciudadanos y colectivos locales produ-
cir, gestionar y consumir su propia energía, fortaleciendo la autonomía y la 
implicación social (Walker et al., 2010).

Además, la transición energética requiere un cambio cultural profundo. 
Durante décadas, el progreso se ha asociado al consumo creciente de energía. 
Sin embargo, la sostenibilidad implica redefinir esta relación, orientándola 
hacia la eficiencia, la suficiencia y el equilibrio.

Autores como Raworth (2017) plantean la necesidad de situar el bienes-
tar humano dentro de los límites planetarios, superando la lógica del creci-
miento ilimitado.

Este cambio cultural no es automático. Requiere educación, comunica-
ción y liderazgo político. La transición energética es, en última instancia, un 
proceso de transformación de valores.

Es evidente que, la dimensión social y laboral de la transición energética 
revela que el cambio hacia un modelo sostenible no es únicamente una cues-
tión técnica o económica, sino un proceso profundamente humano.

La creación de empleo verde, la reducción de desigualdades y la parti-
cipación social son condiciones necesarias para garantizar la legitimidad y 
la sostenibilidad del proceso. Sin una transición justa, la descarbonización 
puede generar exclusión y conflictos.

El desafío consiste en articular políticas que integren eficiencia, equidad 
y participación, construyendo un modelo energético que no solo sea limpio, 
sino también inclusivo.

La transición energética será exitosa no cuando reduzca únicamente las 
emisiones, sino cuando contribuya a mejorar la calidad de vida de las perso-
nas y a fortalecer la cohesión social.
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Conclusión 

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo ha permitido trasladar 
el marco teórico de la sostenibilidad energética, establecido en los capítulos 
anteriores, hacia su dimensión operativa, institucional y aplicada. Al abordar 
la cuestión clave de cómo dicha transición se materializa en políticas públicas, 
modelos de gobernanza, sistemas de innovación y transformaciones sociales 
concretas.

Una primera conclusión fundamental es que la transición energética no 
puede entenderse como un proceso lineal ni exclusivamente tecnológico. 
Por el contrario, se configura como un sistema complejo de transformación 
multidimensional en el que interactúan variables económicas, instituciona-
les, sociales y culturales. La descarbonización de los sistemas energéticos no 
depende únicamente de la disponibilidad de tecnologías limpias, sino de la 
capacidad de articular marcos regulatorios coherentes, incentivos económicos 
adecuados y mecanismos de gobernanza capaces de gestionar la incertidum-
bre y el conflicto (Kuzemko et al., 2020).

En este sentido, el análisis de los instrumentos de política energética ha 
puesto de manifiesto la centralidad de la acción pública. Las políticas regula-
torias, los mecanismos de fijación de precios del carbono, la fiscalidad eco-
lógica y los incentivos a la innovación constituyen la arquitectura básica que 
orienta el comportamiento de los agentes económicos. Sin embargo, su efica-
cia depende en gran medida de su coherencia interna y de su alineación con 
objetivos de sostenibilidad a largo plazo. La persistencia de subsidios a los 
combustibles fósiles, la fragmentación institucional y la falta de coordinación 
intersectorial siguen representando obstáculos significativos para la transición 
(IEA, 2023; OECD, 2022).
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Asimismo, el capítulo ha evidenciado que la innovación, tecnológica, 
institucional y social, desempeña un papel determinante en la aceleración del 
cambio. Las energías renovables, la digitalización, el almacenamiento ener-
gético y los nuevos vectores como el hidrógeno verde abren posibilidades 
inéditas para la descarbonización. No obstante, la innovación no es neutra: 
está condicionada por estructuras de poder, acceso al conocimiento y capaci-
dades territoriales. Por ello, el desarrollo tecnológico debe ir acompañado de 
políticas que garanticen su difusión equitativa y su integración en modelos de 
desarrollo sostenibles (IRENA, 2023; Mazzucato, 2018).

Desde una perspectiva territorial, el capítulo ha mostrado que la transi-
ción energética reconfigura profundamente las dinámicas regionales. La lo-
calización de recursos renovables, la distribución de infraestructuras y la ca-
pacidad institucional de los territorios determinan quién se beneficia y quién 
asume los costes del cambio. Esta dimensión espacial introduce un elemento 
clave de desigualdad que debe ser abordado mediante políticas de cohesión 
territorial y planificación estratégica. La transición no será sostenible si repro-
duce o amplifica las asimetrías existentes entre regiones (Bridge et al., 2013).

Una de las aportaciones más relevantes del capítulo es la integración de la 
dimensión social en el análisis de la transición energética. La transformación 
del sistema energético implica necesariamente cambios en el mercado labo-
ral, en los patrones de consumo y en las condiciones de vida de la población. 
El concepto de transición justa emerge, en este contexto, como un principio 
normativo y operativo imprescindible. Garantizar la protección de los trabaja-
dores, la creación de empleo de calidad y la inclusión de los colectivos vulne-
rables no es solo una cuestión ética, sino también una condición de viabilidad 
política del proceso (ILO, 2018; Sovacool et al., 2022).

En paralelo, la cuestión de la desigualdad energética ha revelado que 
el acceso a la energía sigue siendo un desafío global de primer orden. La 
coexistencia de pobreza energética en países desarrollados y falta de acceso 
en regiones en desarrollo evidencia la necesidad de abordar la transición 
desde una perspectiva de justicia distributiva. La energía debe ser concebi-
da no únicamente como un bien económico, sino como un servicio esencial 
vinculado a derechos fundamentales (Bouzarovski & Petrova, 2015; World 
Bank, 2023).
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Otro elemento central es la importancia de la participación social y la 
legitimidad institucional. La transición energética implica decisiones que 
afectan a territorios, comunidades y estilos de vida, por lo que no puede im-
ponerse de manera unilateral. La gobernanza participativa, la transparencia 
y la inclusión de actores locales son condiciones necesarias para evitar con-
flictos y garantizar la aceptación social de las políticas energéticas (Walker et 
al., 2010). En este sentido, la emergencia de modelos como las comunidades 
energéticas refleja un cambio significativo hacia formas más democráticas y 
descentralizadas de gestión de la energía.

Finalmente, el capítulo ha subrayado la dimensión cultural de la transi-
ción energética. Más allá de las políticas y las tecnologías, el cambio hacia un 
modelo sostenible requiere una transformación profunda de los valores, las 
percepciones y los comportamientos sociales. La lógica del consumo ilimi-
tado, característica del modelo fósil, debe ser sustituida por una cultura de la 
suficiencia, la eficiencia y el respeto a los límites planetarios (Raworth, 2017). 
Este cambio cultural es, probablemente, uno de los desafíos más complejos y 
menos visibles de la transición.

En síntesis, se ha demostrado que la sostenibilidad energética es un pro-
ceso sistémico que requiere la integración de múltiples dimensiones: tecno-
lógica, económica, institucional, social y cultural. La transición energética no 
puede reducirse a la sustitución de fuentes de energía, sino que implica una 
reconfiguración profunda del modelo de desarrollo.

Esta conclusión conecta directamente con el hilo conductor de la tesis: la 
necesidad de abordar la sostenibilidad energética desde una perspectiva inte-
gral, capaz de articular conocimiento teórico, análisis empírico y propuestas 
aplicadas. La transición energética, en última instancia, no es solo un desafío 
técnico, sino un proyecto civilizatorio que redefine la relación entre la huma-
nidad, la economía y la biosfera.

El avance hacia un sistema energético sostenible dependerá, por tanto, no 
solo de la innovación tecnológica o de la inversión económica, sino de la capa-
cidad colectiva para construir instituciones sólidas, generar consensos sociales 
y redefinir los valores que orientan el desarrollo. Solo en ese marco será posible 
alcanzar una transición que no sea únicamente baja en carbono, sino también 
justa, inclusiva y duradera.
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La transición hacia sistemas energéticos sostenibles no puede entenderse 
como un proceso exclusivamente tecnológico ni como el resultado automáti-
co de compromisos internacionales. Su materialización efectiva depende, en 
última instancia, de la capacidad de las instituciones para organizar, coordinar 
y legitimar el cambio en contextos territoriales concretos.

En este sentido, la sostenibilidad energética se configura como un fe-
nómeno profundamente institucionalizado, en el que confluyen normas, es-
tructuras de gobernanza y dinámicas territoriales que condicionan tanto la 
dirección como la intensidad de la transformación. Los acuerdos globales es-
tablecen marcos de referencia indispensables, pero son los Estados, las regio-
nes y, especialmente, los gobiernos locales quienes traducen estos objetivos 
en políticas operativas, infraestructuras y prácticas sociales.

Esta tensión entre lo global y lo territorial define el núcleo analítico del 
capítulo. Mientras que la globalización impulsa la convergencia normativa y 
la cooperación internacional en materia climática, la territorialización intro-
duce diversidad, adaptación y, en muchos casos, desigualdad en la implemen-
tación. Cada territorio enfrenta la transición desde condiciones iniciales dis-
tintas: recursos naturales, capacidades institucionales, estructura productiva y 
cohesión social.

A partir de esta premisa, el capítulo se articula en torno a cuatro grandes 
ejes interrelacionados. En primer lugar, se analiza la gobernanza multinivel 
como arquitectura institucional de la transición energética, destacando los 
mecanismos de coordinación entre escalas de gobierno y actores. En segundo 
lugar, se examinan las estrategias territoriales de implementación, donde la 
sostenibilidad se concreta en ciudades, regiones y comunidades. En tercer 
lugar, se desarrolla un análisis comparado entre distintos modelos regiona-
les, Europa, América Latina y Asia, identificando patrones, divergencias y 
aprendizajes. Finalmente, se aborda la dimensión democrática y ética de la 
transición, poniendo el foco en la legitimidad institucional, la participación 
ciudadana y la justicia energética.

El objetivo del capítulo es, por tanto, ofrecer una comprensión integral de 
la sostenibilidad energética como proceso institucional y territorial. Lejos de 
concebir las instituciones como meros instrumentos de ejecución, se plantea 
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que estas configuran las condiciones de posibilidad del cambio, determinando 
quién participa, cómo se distribuyen los beneficios y qué trayectorias de tran-
sición resultan viables.

5.1. Gobernanza multinivel de la sostenibilidad energética

La transición energética contemporánea se caracteriza por su compleji-
dad institucional y su naturaleza inherentemente multinivel. A diferencia de 
etapas anteriores, en las que la política energética se concebía principalmente 
como una competencia estatal centralizada, el nuevo paradigma de sostenibi-
lidad exige la interacción coordinada de múltiples niveles de gobierno, actores 
económicos y comunidades locales.

Este cambio responde a una doble transformación estructural. Por un lado, 
la globalización ha intensificado la interdependencia entre países, generando 
marcos regulatorios internacionales que condicionan las políticas nacionales. 
Por otro, la territorialización de la sostenibilidad ha reforzado el papel de los 
gobiernos subnacionales, que actúan como espacios de implementación, inno-
vación y adaptación de las políticas energéticas.

En este contexto, la gobernanza multinivel emerge no solo como un mo-
delo organizativo, sino como una condición necesaria para la eficacia de la 
transición. La energía, en tanto sistema socio-técnico complejo, atraviesa 
múltiples escalas, desde lo global hasta lo local, y requiere mecanismos de 
coordinación que integren objetivos climáticos, políticas económicas y reali-
dades territoriales.

5.1.1. �La gobernanza multinivel como paradigma de la transición ener-
gética

El concepto de gobernanza multinivel (multi-level governance) fue intro-
ducido por Marks (1993) en el análisis de la integración europea, y posterior-
mente desarrollado junto con Hooghe (2003) para describir la redistribución 
de la autoridad política en sistemas complejos. Este enfoque cuestiona la vi-
sión jerárquica del Estado-nación como único centro de decisión, proponien-
do en su lugar una arquitectura policéntrica donde múltiples actores participan 
en la formulación e implementación de políticas públicas.



143

En el ámbito energético, este paradigma adquiere especial relevancia 
debido a la naturaleza transversal de la energía. Como señalan Jordan y 
Huitema (2014), la sostenibilidad energética constituye un “problema de 
gobernanza distribuida”, en el que ninguna institución dispone por sí sola de 
los recursos, conocimientos y legitimidad necesarios para abordar el cambio 
climático.

Desde una perspectiva teórica, la gobernanza multinivel se vincula con 
los enfoques de policentrismo institucional desarrollados por Ostrom (2010), 
quien argumenta que los sistemas complejos se gestionan de forma más eficaz 
cuando existen múltiples centros de decisión interrelacionados. En este sen-
tido, la transición energética puede entenderse como un proceso de coordina-
ción entre redes de actores que operan en diferentes escalas, desde organismos 
internacionales hasta comunidades locales.

Asimismo, la gobernanza multinivel incorpora elementos de la teoría de 
redes (network governance), en la que la cooperación horizontal y la nego-
ciación sustituyen a los mecanismos jerárquicos tradicionales. Esto resulta 
especialmente relevante en contextos donde la innovación tecnológica, la 
participación ciudadana y la inversión privada desempeñan un papel deter-
minante.

En síntesis, la gobernanza multinivel no es únicamente un marco analí-
tico, sino una transformación estructural del modo en que se ejerce el poder 
en la transición energética. Su eficacia depende de la capacidad para articular 
coherencia entre niveles, gestionar conflictos de intereses y generar procesos 
de aprendizaje colectivo.

5.1.2. Subsidiariedad, coherencia vertical y coordinación institucional

Uno de los principios fundamentales que sustentan la gobernanza mul-
tinivel es el de subsidiariedad, según el cual las decisiones deben adoptarse 
en el nivel más cercano al ciudadano siempre que resulte eficiente hacerlo. 
Este principio, formalizado en el Tratado de la Unión Europea, ha sido am-
pliamente adoptado como criterio normativo en la organización de políticas 
energéticas contemporáneas.
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La subsidiariedad implica una redistribución funcional de competen-
cias: mientras que los niveles supranacionales y nacionales establecen ob-
jetivos estratégicos y marcos regulatorios, los niveles regionales y locales 
asumen la implementación y adaptación de las políticas. Sin embargo, esta 
descentralización no elimina la necesidad de coherencia vertical, entendida 
como la alineación entre metas globales, estrategias nacionales y acciones 
territoriales.

En este sentido, la literatura distingue tres niveles de coordinación:

•  �Nivel global, donde se definen compromisos climáticos (como los 
acuerdos multilaterales) y estándares internacionales. 

•  �Nivel nacional, responsable de traducir estos compromisos en políticas 
públicas, instrumentos fiscales y marcos regulatorios. 

•  �Nivel subnacional, donde las políticas se concretan en programas, in-
fraestructuras y prácticas sociales. 

El principal desafío radica en evitar la fragmentación institucional. La 
coexistencia de múltiples niveles de gobierno puede generar solapamientos 
normativos, incoherencias regulatorias o vacíos de responsabilidad. Según la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2022), los sis-
temas con mecanismos formales de coordinación intergubernamental, como 
comités multilaterales, planes integrados o plataformas de datos compartidos, 
presentan mejores resultados en términos de eficiencia energética y reducción 
de emisiones.

Además, la coordinación no se limita a la dimensión vertical. La transi-
ción energética requiere también integración horizontal entre sectores (ener-
gía, transporte, vivienda, industria), lo que introduce una capa adicional de 
complejidad institucional. La descarbonización, por ejemplo, no puede lo-
grarse sin políticas simultáneas de movilidad sostenible, rehabilitación urbana 
y transformación industrial.

Por tanto, la gobernanza multinivel eficaz no depende únicamente de la 
distribución de competencias, sino de la capacidad para generar coherencia 
sistémica entre políticas, niveles y actores.
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5.1.3. �Marcos regulatorios y diversidad institucional en la transición 
energética

Los marcos regulatorios constituyen la materialización concreta de la 
gobernanza multinivel, definiendo las reglas del juego para la transición 
energética. Estos marcos no son homogéneos, sino que reflejan la diver-
sidad de modelos institucionales, trayectorias históricas y capacidades es-
tatales.

En términos generales, las políticas energéticas contemporáneas combi-
nan tres tipos de instrumentos:

•  �Instrumentos normativos, como leyes de cambio climático, estándares 
de emisiones y objetivos vinculantes. 

•  �Instrumentos económicos, incluyendo impuestos al carbono, subsidios 
a energías renovables y mecanismos de mercado (como los sistemas de 
comercio de emisiones). 

•  �Instrumentos de planificación, como hojas de ruta energéticas, planes 
nacionales y estrategias de transición. 

En el contexto europeo, la gobernanza energética se caracteriza por un 
alto grado de institucionalización y coordinación supranacional. La obliga-
ción de elaborar planes integrados de energía y clima permite alinear las polí-
ticas nacionales con los objetivos comunes de neutralidad climática, generan-
do un marco coherente y predecible para la inversión.

En América Latina, en cambio, los marcos regulatorios presentan mayor 
heterogeneidad. Algunos países han desarrollado modelos de mercado con 
fuerte penetración de energías renovables, mientras que otros mantienen es-
tructuras más centralizadas o dependientes de recursos fósiles. Esta diversi-
dad refleja tanto diferencias institucionales como desigualdades en capacida-
des estatales y recursos financieros.

Por su parte, en Asia predominan modelos de planificación estatal con 
alta capacidad de coordinación vertical. Países como China, Japón o Corea 
del Sur integran la política energética en estrategias de desarrollo industrial y 
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tecnológico, lo que permite una implementación rápida, aunque en ocasiones 
limitada en términos de participación social.

Esta diversidad institucional pone de manifiesto que no existe un úni-
co modelo de gobernanza energética. Sin embargo, la evidencia comparada 
sugiere que los sistemas más eficaces comparten ciertas características: esta-
bilidad regulatoria, coordinación multinivel, capacidad administrativa y me-
canismos de adaptación.

En definitiva, los marcos regulatorios no solo orientan la transición ener-
gética, sino que configuran sus ritmos, actores y resultados, actuando como el 
esqueleto institucional sobre el que se construye la sostenibilidad.

5.2. �Estrategias territoriales de implementación de la sostenibi-
lidad energética

Si la gobernanza multinivel define la arquitectura institucional de la tran-
sición energética, el territorio constituye su espacio de materialización. Es 
en las ciudades, regiones y comunidades donde los objetivos abstractos de 
descarbonización se traducen en infraestructuras concretas, patrones de con-
sumo, dinámicas sociales y conflictos de uso del espacio.

La sostenibilidad energética, en este sentido, no es un proceso homogé-
neo, sino profundamente territorializado. Cada región enfrenta la transición 
desde condiciones iniciales distintas: disponibilidad de recursos naturales, 
estructura productiva, densidad urbana, capacidades institucionales y nive-
les de desarrollo socioeconómico. Estas diferencias configuran trayectorias 
específicas de transición, que no pueden ser replicadas mecánicamente entre 
contextos.

Además, el territorio no es solo un espacio físico, sino también un espa-
cio social y político. La implementación de proyectos energéticos, parques 
eólicos, plantas solares o infraestructuras de hidrógeno, genera impactos so-
bre comunidades locales, paisajes y economías regionales, lo que introduce 
dimensiones de aceptación social, conflicto y negociación.
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5.2.1. Ciudades como laboratorios de la transición energética

Las ciudades se han consolidado como actores centrales en la transición 
energética global. Actualmente, más del 55 % de la población mundial vive 
en entornos urbanos, y estas áreas concentran aproximadamente el 70 % del 
consumo energético y de las emisiones de gases de efecto invernadero (Inter-
national Energy Agency, 2023). Esta concentración convierte a las ciudades 
en espacios prioritarios para la acción climática.

Desde una perspectiva funcional, las ciudades actúan como “laboratorios 
de innovación” donde se experimentan soluciones energéticas a escala local. 
Según Bulkeley (2013), los gobiernos urbanos han desarrollado una capaci-
dad creciente para liderar políticas climáticas, incluso en contextos donde los 
Estados nacionales muestran limitaciones.

Entre las principales estrategias urbanas destacan:

•  �Electrificación del transporte, mediante redes de transporte público sos-
tenible, infraestructuras de recarga y promoción de movilidad activa. 

•  �Rehabilitación energética de edificios, orientada a mejorar la eficiencia 
y reducir la demanda. 

•  �Desarrollo de redes inteligentes (smart grids), que integran generación 
distribuida y gestión digital del consumo. 

•  �Planificación urbana sostenible, que reduce la necesidad de desplaza-
mientos y optimiza el uso del suelo. 

Asimismo, redes internacionales como C40 Cities o ICLEI – Local Go-
vernments for Sustainability han fortalecido la cooperación entre ciudades, 
facilitando el intercambio de buenas prácticas y la difusión de innovaciones.

No obstante, el liderazgo urbano enfrenta limitaciones significativas: de-
pendencia de marcos regulatorios nacionales, restricciones presupuestarias y 
desigualdades intraurbanas. Las ciudades globales del Norte cuentan con ma-
yores recursos para implementar políticas avanzadas, mientras que muchas 
ciudades del Sur enfrentan desafíos estructurales como informalidad, déficit 
de infraestructuras y vulnerabilidad climática.
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En consecuencia, el papel de las ciudades en la transición energética es am-
bivalente: son espacios de innovación, pero también de desigualdad y conflicto.

5.2.2. Regiones energéticas, especialización territorial y transición justa

Más allá de las ciudades, las regiones desempeñan un papel estratégico 
en la transición energética, especialmente en lo que respecta a la producción 
de energía y la transformación de sistemas productivos.

La transición energética implica una reconfiguración territorial de las 
actividades económicas. Regiones históricamente dependientes de combus-
tibles fósiles, como cuencas mineras o zonas petroleras, enfrentan procesos 
de reconversión que afectan al empleo, la identidad y la cohesión social. Este 
fenómeno ha sido ampliamente estudiado en el marco de la “transición justa”, 
concepto impulsado por la Organización Internacional del Trabajo (2018).

En paralelo, emergen nuevas regiones energéticas especializadas en ener-
gías renovables o en recursos críticos. Ejemplos relevantes incluyen:

•  �Regiones con alto potencial solar o eólico que se convierten en polos 
de generación renovable. 

•  �Territorios ricos en minerales estratégicos (litio, cobalto, níquel), esen-
ciales para tecnologías limpias. 

•  �Clústeres industriales vinculados al hidrógeno verde y a la electrifica-
ción. 

Esta especialización territorial genera oportunidades de desarrollo eco-
nómico, pero también riesgos de dependencia y desigualdad. Como advierte 
Bebbington (2018), la extracción de recursos estratégicos puede reproducir 
dinámicas de “extractivismo verde” si no se gestiona adecuadamente.

Desde el punto de vista institucional, las estrategias regionales requieren 
políticas integradas que combinen:

•  �Diversificación económica. 
•  �Formación y reconversión laboral. 
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•  �Inversión en infraestructuras sostenibles. 
•  �Participación de actores locales. 

La experiencia europea con los fondos de transición justa muestra que la 
anticipación y la planificación son clave para evitar impactos sociales negati-
vos. Sin embargo, la replicabilidad de estos modelos en otras regiones depen-
de de la capacidad institucional y de la disponibilidad de recursos financieros.

En definitiva, la transición energética redefine la geografía económica, 
generando nuevos centros y periferias en función de la capacidad de adapta-
ción territorial.

5.2.3. Comunidades energéticas y modelos descentralizados

Uno de los cambios más significativos de la transición energética con-
temporánea es el avance hacia modelos descentralizados de producción y ges-
tión de la energía. En este contexto, las comunidades energéticas emergen 
como una innovación institucional que redefine la relación entre ciudadanía y 
sistema energético.

Las comunidades energéticas se caracterizan por la participación directa 
de ciudadanos, cooperativas o entidades locales en la generación, gestión y 
consumo de energía renovable. Este modelo rompe con la lógica centralizada 
tradicional, en la que la energía era producida por grandes empresas y distri-
buida de forma unidireccional.

Según European Commission (2020), las comunidades energéticas pue-
den contribuir a:

•  �Reducir la pobreza energética. 
•  �Incrementar la aceptación social de las renovables. 
•  �Fomentar la innovación local. 
•  �Democratizar el acceso a la energía. 

Desde una perspectiva teórica, este modelo se vincula con la idea de 
“prosumidor”, es decir, un actor que simultáneamente produce y consume 
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energía. Este cambio implica una redistribución del poder dentro del sistema 
energético, donde los ciudadanos dejan de ser agentes pasivos para convertir-
se en participantes activos.

No obstante, el desarrollo de comunidades energéticas enfrenta diversos 
desafíos:

•  �Barreras regulatorias y administrativas. 
•  �Acceso limitado a financiación. 
•  �Desigualdades en capacidades técnicas y organizativas. 
•  �Riesgo de exclusión de colectivos vulnerables. 

Autores como Sovacool (2017) advierten que la democratización energé-
tica no es automática, sino que requiere políticas específicas para garantizar la 
inclusión y evitar nuevas formas de desigualdad.

A pesar de estas limitaciones, los modelos descentralizados representan 
una de las transformaciones más prometedoras de la transición energética, al 
combinar sostenibilidad ambiental con innovación social y empoderamiento 
ciudadano.

5.3. �Análisis comparado de modelos regionales de transición 
energética

La transición energética global no sigue una trayectoria única ni homo-
génea, sino que se despliega a través de múltiples modelos regionales condi-
cionados por factores históricos, institucionales, económicos y geopolíticos. 
Analizar estas diferencias resulta fundamental para comprender tanto las po-
sibilidades como los límites de la sostenibilidad energética en distintos con-
textos.

El enfoque comparado permite identificar patrones de convergencia, 
como la creciente incorporación de energías renovables o la adopción de ob-
jetivos de neutralidad climática, pero también divergencias estructurales en la 
velocidad, profundidad y equidad de la transición. Estas diferencias no res-
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ponden únicamente a la disponibilidad de recursos naturales, sino también 
a la capacidad institucional, los modelos de gobernanza y las estrategias de 
desarrollo adoptadas por cada región.

5.3.1. Europa: liderazgo normativo y gobernanza integrada

Europa se ha consolidado como uno de los principales referentes en la 
transición energética global, caracterizándose por un enfoque basado en la 
regulación, la planificación estratégica y la cooperación supranacional. El 
marco institucional europeo ha permitido articular una gobernanza energética 
altamente coordinada, donde los objetivos climáticos se integran en políticas 
económicas, industriales y sociales.

El eje central de esta estrategia es el Pacto Verde Europeo (European 
Green Deal), impulsado por la European Commission (2019), que establece 
la neutralidad climática como objetivo vinculante para 2050. Este marco se 
complementa con instrumentos como el sistema de comercio de emisiones 
(EU ETS), los planes nacionales de energía y clima (NECPs) y la taxonomía 
de finanzas sostenibles.

Desde una perspectiva institucional, el modelo europeo destaca por:

•  �Alta coherencia multinivel, con mecanismos formales de coordinación 
entre la Unión Europea, los Estados miembros y los gobiernos regio-
nales. 

•  �Estabilidad regulatoria, que genera confianza para la inversión privada 
en tecnologías limpias. 

•  �Integración sectorial, vinculando energía, transporte, industria y polí-
tica social. 

Sin embargo, este modelo no está exento de tensiones. Las diferencias 
entre países en términos de dependencia energética, estructura económica y 
capacidad fiscal generan asimetrías en la implementación. Países con mayor 
dependencia del carbón o con menor capacidad económica enfrentan mayores 
dificultades para cumplir los objetivos climáticos.
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Además, la crisis energética derivada de conflictos geopolíticos recientes 
ha puesto de manifiesto la vulnerabilidad del sistema energético europeo, re-
forzando la necesidad de diversificación y autonomía estratégica.

En síntesis, el modelo europeo combina ambición normativa con comple-
jidad institucional, representando un referente avanzado, pero no plenamente 
homogéneo.

5.3.2. América Latina: potencial renovable y limitaciones estructurales

América Latina presenta un perfil energético singular, caracterizado por 
una elevada participación de energías renovables en su matriz, especialmente 
hidroeléctrica, pero también por importantes limitaciones estructurales que 
condicionan la transición.

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2023), la 
región cuenta con un enorme potencial en energías solares, eólicas y recursos 
estratégicos como el litio, lo que la posiciona como un actor clave en la tran-
sición energética global. Sin embargo, este potencial contrasta con desafíos 
persistentes en términos de desigualdad, debilidad institucional y dependencia 
de exportaciones primarias.

El modelo latinoamericano se caracteriza por:

•  �Alta heterogeneidad, con países que han avanzado significativamente 
en renovables (Chile, Uruguay, Costa Rica) y otros que mantienen fuer-
te dependencia fósil. 

•  �Dependencia de recursos naturales, lo que genera riesgos de extracti-
vismo, incluso en el contexto de la transición energética. 

•  �Limitaciones institucionales, que dificultan la implementación de polí-
ticas coherentes y de largo plazo. 

Desde una perspectiva crítica, autores como Eduardo Gudynas (2015) 
han señalado el riesgo de reproducir un modelo de “extractivismo verde”, 
donde la explotación de recursos para tecnologías limpias perpetúa desigual-
dades históricas.
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Asimismo, la región enfrenta desafíos en términos de financiación, ac-
ceso a tecnología y estabilidad regulatoria. A pesar de ello, existen iniciati-
vas innovadoras, como los mercados eléctricos competitivos, los programas 
de electrificación rural y las estrategias de hidrógeno verde en países como 
Chile.

En definitiva, América Latina se encuentra en una posición ambivalente: 
posee recursos estratégicos y potencial renovable, pero enfrenta limitaciones 
estructurales que condicionan su capacidad de liderar la transición.

5.3.3. Asia: planificación estatal, escala y transformación acelerada

Asia representa uno de los escenarios más dinámicos y complejos de la 
transición energética global. La región combina un rápido crecimiento econó-
mico, una elevada demanda energética y una fuerte dependencia de combus-
tibles fósiles, especialmente carbón. Sin embargo, también lidera la inversión 
en tecnologías renovables y la producción industrial asociada.

El caso de China resulta paradigmático. Como principal emisor mundial 
de CO₂ y, al mismo tiempo, líder en producción de energías renovables, China 
ha desarrollado un modelo basado en planificación estatal, inversión masiva y 
control estratégico de cadenas de valor. Según la International Energy Agency 
(2023), el país domina gran parte de la producción mundial de paneles solares, 
baterías y minerales procesados.

El modelo asiático se caracteriza por:

•  �Fuerte coordinación vertical, con Estados que integran la política ener-
gética en estrategias de desarrollo industrial. 

•  �Capacidad de inversión a gran escala, que permite desplegar infraes-
tructuras rápidamente. 

•  �Orientación tecnológica, centrada en innovación y competitividad glo-
bal. 

Otros países de la región, como Japón y Corea del Sur, han adoptado es-
trategias basadas en la innovación tecnológica y la diversificación energética, 
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mientras que India combina expansión renovable con persistente dependencia 
del carbón.

No obstante, este modelo presenta desafíos significativos:

•  �Tensiones entre crecimiento económico y sostenibilidad. 
•  �Limitaciones en términos de participación ciudadana. 
•  �Impactos ambientales asociados a la rápida industrialización. 

Desde una perspectiva geopolítica, Asia se ha convertido en el centro de 
la nueva economía energética, controlando tecnologías clave y cadenas de 
suministro. Esto redefine el equilibrio de poder global, desplazando la cen-
tralidad desde los combustibles fósiles hacia el conocimiento y la capacidad 
industrial.

5.4. Dimensión democrática, legitimidad y justicia energética

La transición energética no es únicamente un proceso técnico ni económi-
co; es, ante todo, un proceso político y normativo que redefine las relaciones de 
poder, la distribución de recursos y las condiciones de acceso a un bien esencial: 
la energía. En este sentido, la sostenibilidad energética plantea una cuestión 
fundamental que trasciende la eficiencia o la innovación tecnológica: ¿quién 
decide?, ¿quién se beneficia? y ¿quién asume los costes de la transición?

La legitimidad de la transición energética depende, en gran medida, de 
la percepción social de justicia. Las políticas climáticas, aunque necesarias 
desde el punto de vista ambiental, pueden generar resistencias si son percibi-
das como injustas, excluyentes o desigualmente distribuidas. Este fenómeno 
pone de manifiesto que la sostenibilidad no puede construirse al margen de la 
democracia, ni la descarbonización puede imponerse sin considerar sus impli-
caciones sociales.

5.4.1. Justicia energética: concepto, dimensiones y debates

El concepto de justicia energética ha emergido como un marco teórico 
central para analizar la dimensión social de la transición energética. Según 
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Sovacool y Dworkin (2015), la justicia energética implica garantizar que los 
beneficios y cargas del sistema energético se distribuyan de manera equitati-
va, que los procesos de toma de decisiones sean inclusivos y que se reconoz-
can las diferencias sociales y territoriales.

Este enfoque se articula en torno a tres dimensiones principales:

•  �Justicia distributiva, que analiza cómo se reparten los costes y benefi-
cios de la transición (por ejemplo, precios de la energía, acceso a tec-
nologías limpias, empleo). 

•  �Justicia procedimental, que se refiere a la participación en los procesos 
de decisión y a la transparencia institucional. 

•  �Justicia de reconocimiento, que enfatiza la necesidad de visibilizar y 
respetar las realidades de grupos vulnerables o históricamente margi-
nados. 

Desde esta perspectiva, la transición energética no puede evaluarse úni-
camente en términos de reducción de emisiones, sino también en función de 
su impacto sobre la equidad social. Por ejemplo, políticas como los impues-
tos al carbono pueden ser eficientes desde el punto de vista económico, pero 
regresivas si afectan proporcionalmente más a los hogares de bajos ingresos.

Asimismo, el concepto de justicia energética se vincula con debates más 
amplios sobre justicia climática y responsabilidad histórica. Países del Sur 
global argumentan que los países industrializados deben asumir una mayor 
responsabilidad en la financiación y transferencia tecnológica, dado su mayor 
peso en las emisiones acumuladas.

En definitiva, la justicia energética redefine el objetivo de la transición: 
no basta con que sea “verde”, debe ser también justa.

5.4.2. Participación ciudadana y legitimidad democrática

La aceptación social de la transición energética constituye uno de los 
factores determinantes de su éxito. Las políticas energéticas, especialmente 
aquellas que implican cambios en infraestructuras, usos del suelo o costes 
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económicos, requieren un alto grado de legitimidad para ser sostenibles en el 
tiempo.

La participación ciudadana emerge, en este contexto, como un elemento 
clave de la gobernanza democrática. Según Arnstein (1969), los procesos par-
ticipativos pueden situarse en distintos niveles, desde la simple información 
hasta la cogestión y el control ciudadano. En el ámbito energético, avanzar 
hacia formas más profundas de participación implica no solo consultar a la 
ciudadanía, sino incorporarla activamente en la toma de decisiones.

Las comunidades energéticas, analizadas en el apartado anterior, repre-
sentan un ejemplo de esta democratización. Sin embargo, la participación no 
se limita a estos modelos. Incluye también:

•  �Procesos de consulta pública en proyectos energéticos. 
•  �Presupuestos participativos vinculados a inversiones sostenibles. 
•  �Plataformas de deliberación ciudadana sobre políticas climáticas. 

No obstante, la participación efectiva enfrenta desafíos importantes:

•  �Desigualdades en el acceso a la información y a los procesos de decisión. 
•  �Fatiga participativa en contextos de consultas frecuentes. 
•  �Riesgo de captura por intereses organizados. 

Como señala Fung (2006), la calidad de la participación depende de su 
diseño institucional, su inclusividad y su capacidad real de influir en las de-
cisiones.

En consecuencia, la legitimidad democrática de la transición energética 
no se construye únicamente mediante resultados, sino también a través de 
procesos percibidos como justos, transparentes e inclusivos.

5.4.3. Conflictos socioambientales y tensiones distributivas

La implementación territorial de la transición energética genera inevi-
tablemente conflictos socioambientales. Estos conflictos no son anomalías, 
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sino expresiones de tensiones estructurales entre objetivos globales, intereses 
locales y dinámicas económicas.

Según Joan Martínez-Alier (2002), los conflictos ambientales reflejan 
disputas sobre la distribución de costes y beneficios del uso de recursos natu-
rales. En el contexto de la transición energética, estos conflictos pueden surgir 
en múltiples ámbitos:

•  �Instalación de infraestructuras renovables (parques eólicos, solares). 
•  �Extracción de minerales críticos. 
•  �Transformación de usos del suelo. 
•  �Incremento de precios energéticos. 

Un aspecto clave es que incluso las tecnologías “verdes” pueden generar 
impactos negativos a nivel local. Por ejemplo, proyectos de energía renovable 
pueden afectar paisajes, biodiversidad o modos de vida tradicionales, espe-
cialmente en comunidades rurales o indígenas.

Además, la transición energética puede exacerbar desigualdades existen-
tes. Las regiones con menor capacidad económica o institucional pueden que-
dar rezagadas, mientras que los beneficios de la transición se concentran en 
territorios más desarrollados o en actores con mayor capacidad de inversión.

El concepto de “transición justa” surge precisamente como respuesta a 
estas tensiones, proponiendo mecanismos para mitigar impactos negativos y 
garantizar equidad. Sin embargo, su implementación efectiva sigue siendo un 
desafío, especialmente en contextos de recursos limitados.

En última instancia, los conflictos socioambientales ponen de relieve que 
la transición energética no es un proceso neutral, sino profundamente político, 
en el que se negocian intereses, valores y visiones de futuro.

Conclusión

El análisis desarrollado a lo largo de este capítulo permite afirmar que la 
transición energética no puede comprenderse ni gestionarse exclusivamente 
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como un proceso tecnológico o económico. Se trata, ante todo, de una trans-
formación profundamente institucional, territorial y política, en la que conflu-
yen múltiples escalas de decisión, actores heterogéneos y conflictos distribu-
tivos. La sostenibilidad energética, en este sentido, emerge como un problema 
de gobernanza compleja que exige integrar eficiencia, equidad y legitimidad 
democrática en un mismo marco analítico y operativo.

En primer lugar, el estudio de la gobernanza multinivel ha puesto de 
manifiesto que la transición energética se articula a través de una constela-
ción de actores que operan en niveles interdependientes: global, nacional, 
regional y local. Las instituciones internacionales establecen marcos norma-
tivos y objetivos comunes, como los derivados del Acuerdo de París, pero 
su implementación depende en gran medida de la capacidad de los Esta-
dos y, especialmente, de los gobiernos subnacionales. Esta dinámica revela 
una tensión estructural entre coordinación global y autonomía territorial, 
que solo puede resolverse mediante mecanismos flexibles de cooperación, 
aprendizaje institucional y adaptación contextual (Kuzemko et al., 2020; 
Newell, 2019).

En segundo lugar, el análisis de la dimensión territorial ha evidencia-
do que la transición energética no se despliega de manera homogénea en el 
espacio. Cada territorio presenta condiciones específicas, recursos naturales, 
estructura económica, capacidades institucionales, cultura energética, que 
condicionan tanto las oportunidades como los riesgos del cambio. La emer-
gencia de modelos como las comunidades energéticas, los clústeres industria-
les verdes o las regiones especializadas en energías renovables muestra que 
la transición puede convertirse en un motor de desarrollo local. Sin embargo, 
también pone de relieve el riesgo de nuevas desigualdades territoriales si no 
se diseñan políticas redistributivas y estrategias de cohesión (Bridge et al., 
2013; IRENA, 2023).

En tercer lugar, se ha destacado el papel creciente de la cooperación inter-
nacional y regional como instrumento clave para gestionar interdependencias 
energéticas y climáticas. Las redes eléctricas interconectadas, los mercados 
energéticos integrados y los acuerdos de transferencia tecnológica constituyen 
herramientas fundamentales para optimizar recursos, reducir costes y acelerar 
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la descarbonización. No obstante, estas dinámicas de cooperación se desarro-
llan en un contexto de asimetrías de poder y capacidades, lo que plantea de-
safíos en términos de equidad y gobernanza global. La transición energética, 
lejos de eliminar las tensiones geopolíticas, tiende a reconfigurarlas en torno a 
nuevos ejes, como el control de minerales críticos o de tecnologías estratégi-
cas (IEA, 2023; Yergin, 2020).

En cuarto lugar, la incorporación del enfoque de justicia energética ha 
permitido problematizar la dimensión normativa de la transición. La distribu-
ción de costes y beneficios, la inclusión en los procesos de decisión y el reco-
nocimiento de las diferencias sociales y territoriales son elementos centrales 
para evaluar la sostenibilidad del cambio. Como señalan Sovacool y Dworkin 
(2015), la energía no es solo un recurso económico, sino un bien social cuya 
gestión implica decisiones éticas y políticas. En este sentido, la transición 
energética solo será viable si logra articular criterios de justicia distributiva, 
procedimental y de reconocimiento.

Asimismo, el análisis de la participación ciudadana y de los conflic-
tos socioambientales ha puesto de relieve que la legitimidad constituye una 
condición indispensable para la sostenibilidad de la transición. Las resis-
tencias sociales frente a determinadas políticas o proyectos energéticos no 
deben interpretarse únicamente como obstáculos, sino como expresiones de 
demandas legítimas de inclusión, transparencia y equidad. La gobernanza 
democrática de la energía implica, por tanto, diseñar procesos participativos 
efectivos, fortalecer la rendición de cuentas y garantizar que las decisio-
nes reflejen una pluralidad de intereses y perspectivas (Fung, 2006; Martí-
nez-Alier, 2002).

De manera transversal, el capítulo ha evidenciado que la transición ener-
gética implica una reconfiguración del contrato social y territorial en torno 
a la energía. El paso de sistemas centralizados y jerárquicos a modelos más 
distribuidos y participativos redefine el papel de los ciudadanos, que dejan de 
ser consumidores pasivos para convertirse en actores activos, prosumidores, 
dentro del sistema energético. Este cambio abre nuevas oportunidades para la 
democratización de la energía, pero también plantea desafíos en términos de 
regulación, coordinación y equidad.
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La integración de estas tres dimensiones constituye el principal desafío 
teórico y práctico de la sostenibilidad energética en el siglo XXI. No se trata 
únicamente de descarbonizar la economía, sino de construir un nuevo modelo 
energético que sea, al mismo tiempo, eficiente, resiliente y justo.

En consecuencia, el capítulo refuerza la idea central de la tesis: la transi-
ción energética no es un proceso lineal ni neutral, sino un campo de disputa en 
el que se redefinen las bases materiales, institucionales y éticas del desarrollo 
contemporáneo. Su éxito dependerá de la capacidad de articular innovación 
tecnológica con gobernanza inclusiva, eficiencia económica con justicia so-
cial y objetivos globales con realidades locales.

Este enfoque integral permite avanzar hacia una concepción de la sosteni-
bilidad energética no como un estado final, sino como un proceso dinámico de 
adaptación, aprendizaje y negociación colectiva. Solo desde esta perspectiva 
será posible afrontar la complejidad del desafío energético global y construir 
una transición que no solo sea baja en carbono, sino también socialmente le-
gítima y territorialmente equilibrada.
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La transición energética contemporánea se desarrolla en un contexto his-
tórico singular, caracterizado por la convergencia de dos grandes transfor-
maciones estructurales: la crisis ecológica global y la revolución digital. Si 
los capítulos anteriores han mostrado que la sostenibilidad energética exige 
una reconfiguración profunda de los sistemas productivos, institucionales y 
sociales, este capítulo introduce un elemento adicional que redefine dicha 
transformación: el papel de la innovación tecnológica y, en particular, de la 
digitalización y la inteligencia artificial (IA) como vectores clave del cambio 
energético.

En el siglo XXI, la energía ya no puede analizarse únicamente como un 
flujo físico de recursos, sino como un sistema híbrido en el que se entrela-
zan infraestructuras materiales y arquitecturas digitales. La emergencia de 
tecnologías como el Internet de las Cosas (IoT), el big data, la inteligencia 
artificial, el blockchain o los gemelos digitales ha dado lugar a un nuevo pa-
radigma energético-informacional, en el que la gestión de datos, la capacidad 
de predicción y la automatización se convierten en elementos centrales para el 
funcionamiento del sistema energético (International Energy Agency [IEA], 
2023; World Economic Forum [WEF], 2023).

Esta transformación tecnológica abre oportunidades sin precedentes para 
avanzar hacia la sostenibilidad energética. La digitalización permite optimi-
zar el uso de recursos, integrar fuentes renovables intermitentes, mejorar la 
eficiencia de procesos industriales y facilitar la descentralización del sistema 
energético. En este sentido, la innovación tecnológica se presenta como un 
instrumento fundamental para acelerar la descarbonización y alcanzar los ob-
jetivos climáticos establecidos en el Acuerdo de París.

Sin embargo, esta visión optimista debe matizarse. Como advierte el 
United Nations Environment Programme (UNEP, 2023), la tecnología digi-
tal no es intrínsecamente sostenible: su impacto depende de las condiciones 
institucionales, económicas y sociales en las que se desarrolla. La creciente 
demanda energética de los centros de datos, el consumo intensivo de recursos 
minerales, la concentración del poder tecnológico en grandes corporaciones y 
las brechas digitales entre regiones plantean nuevos desafíos que pueden com-
prometer los beneficios potenciales de la digitalización (Belkhir & Elmeligi, 
2022; Sovacool et al., 2022).
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De este modo, la innovación tecnológica en el ámbito energético se confi-
gura como un fenómeno ambivalente: simultáneamente solución y problema, 
oportunidad y riesgo. La inteligencia artificial, por ejemplo, permite optimizar 
la producción y el consumo energético mediante modelos predictivos avan-
zados, pero también requiere infraestructuras computacionales altamente in-
tensivas en energía (Patterson et al., 2022; Rolnick et al., 2023). Esta dualidad 
obliga a replantear el papel de la tecnología en la sostenibilidad, superando 
visiones simplistas basadas en el tecnosolucionismo.

Desde una perspectiva teórica, este capítulo se inscribe en el enfoque 
de las transiciones sociotécnicas, que entiende la transformación energética 
como el resultado de la interacción entre innovación tecnológica, estructuras 
institucionales y dinámicas sociales (Geels, 2011; Kuzemko et al., 2020). La 
digitalización no actúa de manera aislada, sino que se integra en un sistema 
complejo donde intervienen múltiples actores, empresas tecnológicas, gobier-
nos, comunidades energéticas y consumidores, y donde se configuran nuevas 
relaciones de poder.

Asimismo, la incorporación de la dimensión digital permite ampliar el 
análisis de la sostenibilidad energética hacia el ámbito de la justicia digital y 
energética, entendida como la necesidad de garantizar que los beneficios de la 
innovación tecnológica se distribuyan de manera equitativa y no reproduzcan 
desigualdades existentes (Martínez-Alier, 2020). En este sentido, la transición 
energética digital plantea interrogantes fundamentales: ¿Quién controla los 
datos energéticos? ¿Quién se beneficia de la automatización? ¿Quién asume 
los costes ambientales de la infraestructura digital?

Este capítulo tiene como objetivo analizar de manera crítica el papel de la 
innovación tecnológica y la inteligencia artificial en la transición energética, 
integrando sus dimensiones técnicas, económicas, sociales y éticas. Para ello, 
se estructura en cuatro bloques principales.

En primer lugar (6.1), se examina la revolución digital en el sistema 
energético, analizando la convergencia entre energía e información y sus im-
plicaciones estructurales. En segundo lugar (6.2), se aborda el papel de la 
inteligencia artificial en la optimización energética, identificando sus princi-
pales aplicaciones y limitaciones. En tercer lugar (6.3), se analizan los ries-
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gos, dilemas éticos y externalidades de la digitalización, con especial atención 
a su impacto ambiental y social. Finalmente (6.4), se exploran los marcos 
de gobernanza y las condiciones necesarias para una innovación tecnológica 
sostenible y justa.

En conjunto, el capítulo propone una tesis central: la digitalización no 
garantiza por sí misma la sostenibilidad energética; solo cuando está orientada 
por principios de eficiencia ecológica, equidad social y gobernanza democrá-
tica puede convertirse en un verdadero motor de transición.

De este modo, la innovación tecnológica deja de ser un fin en sí mismo 
para convertirse en un medio subordinado a un objetivo más amplio: la cons-
trucción de un sistema energético que no solo sea inteligente, sino también 
sostenible, inclusivo y compatible con los límites planetarios.

6.1. La revolución digital en el sistema energético

La transición energética contemporánea no puede comprenderse plena-
mente sin atender al papel central que desempeña la digitalización en la re-
configuración de los sistemas energéticos. Si históricamente la evolución de la 
energía ha estado determinada por la disponibilidad de recursos y el desarrollo 
de tecnologías de conversión, en la actualidad emerge un nuevo factor estruc-
turante: la capacidad de generar, procesar y utilizar información en tiempo 
real para optimizar el funcionamiento del sistema energético.

En este contexto, la digitalización actúa como una capa transversal que 
transforma todas las fases del ciclo energético, producción, distribución, al-
macenamiento y consumo, introduciendo nuevas formas de eficiencia, control 
y coordinación. La incorporación de sensores, plataformas digitales, sistemas 
de análisis de datos y algoritmos avanzados permite superar algunas de las li-
mitaciones tradicionales del modelo energético, especialmente en lo relativo a 
la integración de energías renovables intermitentes y la gestión de la demanda 
(International Energy Agency [IEA], 2023).

No obstante, esta transformación no es meramente técnica. La digitali-
zación redefine las relaciones entre actores, altera las estructuras de poder y 
genera nuevas dependencias tecnológicas. El sistema energético deja de ser 
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exclusivamente un sistema físico para convertirse en un sistema ciberfísico, 
en el que la infraestructura material y la infraestructura digital se encuentran 
profundamente interconectadas (Kuzemko et al., 2020). Este cambio implica 
una creciente complejidad, pero también abre la puerta a formas más flexi-
bles, descentralizadas y participativas de organización energética.

Al mismo tiempo, la expansión de la digitalización plantea interrogantes 
fundamentales sobre su sostenibilidad. El aumento del consumo energético 
asociado a las tecnologías digitales, los riesgos de ciberseguridad, la concen-
tración del poder en grandes plataformas tecnológicas y la brecha digital entre 
territorios cuestionan la idea de que la digitalización sea, por sí misma, una 
solución a la crisis energética (Sovacool et al., 2022).

Desde esta perspectiva, el análisis de la revolución digital en el sistema 
energético exige una aproximación crítica y multidimensional. No se trata 
únicamente de evaluar sus beneficios en términos de eficiencia o innovación, 
sino de comprender sus implicaciones estructurales en términos de sostenibi-
lidad, equidad y gobernanza.

El presente apartado se propone, por tanto, examinar la digitalización 
como uno de los pilares fundamentales de la transición energética contem-
poránea. Para ello, se analizan tres dimensiones clave: el paso del paradigma 
industrial al energético-digital, la creciente interdependencia entre energía e 
información y la transformación de las relaciones de poder en el sistema ener-
gético. A través de este análisis, se busca mostrar que la digitalización no 
es un fenómeno accesorio, sino un elemento constitutivo del nuevo modelo 
energético en construcción.

Sin embargo, esta convergencia no está exenta de riesgos sistémicos. La 
digitalización energética solo es sostenible si el ahorro de emisiones y energía 
que genera en el sistema (mediante la optimización de procesos) es significa-
tivamente mayor que la huella energética, hídrica y material de la infraestruc-
tura digital necesaria para lograrlo. Por tanto, la IA debe entenderse como una 
herramienta condicional: su éxito no se mide por su capacidad de cómputo, 
sino por su balance neto de sostenibilidad.
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Por tanto, el análisis de la IA no debe considerarse desde un prisma tecno-
solucionista. La digitalización no es la solución ‘per se’, sino un instrumento 
que, si no se integra en un marco de suficiencia energética, corre el riesgo de 
acelerar los mismos problemas que intenta resolver.

6.1.1. Del paradigma industrial al paradigma energético-digital

La evolución del sistema energético a lo largo de la historia ha estado 
marcada por grandes transformaciones estructurales asociadas a cambios tec-
nológicos profundos. Si la primera revolución industrial estuvo dominada por 
la mecanización basada en el carbón, la segunda por la electrificación y el pe-
tróleo, y la tercera por la automatización y la informática, la actual transición 
energética se inscribe en lo que Klaus Schwab (2017) denomina la Cuarta Re-
volución Industrial, caracterizada por la convergencia entre sistemas físicos, 
digitales y biológicos.

En este nuevo contexto, el sistema energético experimenta una transfor-
mación cualitativa: deja de ser un sistema lineal, centralizado y basado en in-
fraestructuras rígidas para convertirse en un sistema dinámico, interconectado 
y adaptativo. La energía ya no se gestiona únicamente a través de infraestruc-
turas físicas (centrales, redes, combustibles), sino también mediante infraes-
tructuras digitales (sensores, algoritmos, plataformas de datos), dando lugar a 
lo que puede denominarse un paradigma energético-digital.

Este cambio implica una mutación en la naturaleza misma del sistema 
energético. Mientras que el modelo industrial clásico se basaba en la previsi-
bilidad, la producción masiva y el control centralizado, el nuevo paradigma 
se fundamenta en la flexibilidad, la descentralización y la capacidad de adap-
tación en tiempo real. Según la International Energy Agency (IEA, 2023), la 
digitalización permite transformar el sistema energético en una red inteligente 
capaz de gestionar de forma dinámica la interacción entre oferta y demanda.

Desde una perspectiva teórica, esta transformación puede interpretarse 
como una transición sociotécnica en el sentido propuesto por Geels (2011), en 
la que la innovación tecnológica no actúa de forma aislada, sino en interac-
ción con cambios institucionales, económicos y culturales. La digitalización, 
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en este sentido, no es simplemente una herramienta, sino un elemento estruc-
turante del nuevo régimen energético.

Sin embargo, esta transición también introduce nuevas dependencias. 
El sistema energético pasa a depender de infraestructuras digitales comple-
jas, de proveedores tecnológicos globales y de flujos de datos que requieren 
capacidades de procesamiento cada vez mayores. Esta dependencia plantea 
interrogantes sobre soberanía tecnológica, resiliencia y control del sistema 
energético en un contexto globalizado.

En consecuencia, el paso del paradigma industrial al energético-digital no 
representa únicamente una mejora técnica, sino una reconfiguración profunda 
del metabolismo energético de la sociedad contemporánea.

6.1.2. �Energía e información: hacia un nuevo metabolismo socioeco-
nómico

Uno de los rasgos más distintivos de la revolución digital energética es 
la creciente interdependencia entre energía e información. En el sistema con-
temporáneo, los flujos energéticos y los flujos de datos se encuentran estre-
chamente integrados, dando lugar a un nuevo metabolismo socioeconómico 
basado en la retroalimentación continua entre ambos.

La digitalización permite capturar, procesar y analizar grandes volúme-
nes de datos en tiempo real, lo que facilita una gestión más eficiente y precisa 
de los sistemas energéticos. Tecnologías como el Internet de las Cosas (IoT), 
el big data y la inteligencia artificial permiten monitorizar el consumo, prever 
la demanda, optimizar la generación y detectar fallos en infraestructuras crí-
ticas (Li et al., 2022).

Este proceso de informatización de la energía transforma la lógica de 
funcionamiento del sistema. La toma de decisiones deja de basarse exclu-
sivamente en modelos estáticos o previsiones agregadas y pasa a depender 
de sistemas dinámicos capaces de adaptarse continuamente a las condiciones 
cambiantes del entorno. Como señala el World Economic Forum (2023), esta 
capacidad de adaptación constituye uno de los principales factores de resilien-
cia en sistemas energéticos complejos.
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No obstante, esta integración también genera nuevas tensiones. El cre-
cimiento exponencial de los datos y de la infraestructura digital conlleva un 
aumento significativo del consumo energético asociado a centros de datos, 
redes de telecomunicaciones y dispositivos conectados. Según estimaciones 
recientes, el sector digital podría representar hasta un 8 % del consumo global 
de electricidad en 2030, lo que plantea un desafío relevante para la sostenibi-
lidad (WEF, 2023).

Además, la dependencia de sistemas digitales introduce vulnerabilidades 
adicionales, como riesgos de ciberseguridad, fallos sistémicos o ataques a in-
fraestructuras críticas. La energía, al convertirse en un sistema altamente digita-
lizado, se vuelve también más susceptible a amenazas de naturaleza tecnológica.

Desde una perspectiva crítica, este nuevo metabolismo energético-infor-
macional debe analizarse no solo en términos de eficiencia, sino también de 
sostenibilidad y resiliencia. La digitalización no elimina los límites físicos del 
sistema energético, sino que los reconfigura, desplazando parte de la demanda 
hacia nuevas formas de consumo energético intensivo.

En este sentido, la relación entre energía e información constituye uno 
de los ejes centrales para comprender las dinámicas contemporáneas de la 
transición energética.

6.1.3. Digitalización, eficiencia y transformación del poder energético

La digitalización no solo modifica la estructura técnica del sistema ener-
gético, sino también su arquitectura de poder. Uno de los efectos más relevan-
tes de la incorporación de tecnologías digitales es la posibilidad de avanzar 
hacia sistemas más descentralizados, flexibles y participativos.

Las redes inteligentes (smart grids), los contadores inteligentes (smart 
meters) y las plataformas de gestión energética permiten una interacción bidi-
reccional entre productores y consumidores, rompiendo la lógica tradicional 
de un sistema unidireccional. Este cambio facilita la integración de energías 
renovables distribuidas, el autoconsumo y la aparición de nuevos actores en 
el sistema energético, como las comunidades energéticas o los prosumidores 
(IRENA, 2023).
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Desde esta perspectiva, la digitalización puede interpretarse como un ins-
trumento de democratización energética, al reducir las barreras de entrada y 
permitir una mayor participación de actores locales. Como señala Brummer 
(2018), la digitalización contribuye a la emergencia de mercados energéticos 
descentralizados en los que los usuarios pueden intercambiar energía de for-
ma directa.

Sin embargo, esta visión debe ser matizada. La digitalización también 
puede favorecer procesos de concentración de poder en manos de grandes 
empresas tecnológicas que controlan plataformas, datos e infraestructuras di-
gitales. Este fenómeno, analizado por Sovacool et al. (2022), plantea el riesgo 
de que la transición energética digital reproduzca o incluso intensifique des-
igualdades existentes.

Asimismo, la mejora de la eficiencia energética derivada de la digi-
talización no garantiza una reducción del consumo total. El denomina-
do efecto rebote digital implica que las ganancias de eficiencia pueden 
ser compensadas por un aumento en el uso de energía, especialmente en 
contextos de crecimiento económico o expansión tecnológica (Belkhir & 
Elmeligi, 2022).

Para mitigar esta paradoja, la estrategia de transición debe pivotar hacia 
la Sostenibilidad por Diseño. Esto implica que el despliegue de soluciones in-
teligentes debe estar subordinado a límites biofísicos predefinidos, priorizan-
do algoritmos de bajo consumo (Green AI) y garantizando que la expansión 
digital no alimente un crecimiento infinito de la demanda de recursos, sino 
que sirva exclusivamente para la descarbonización del sistema.

Por ello, la sostenibilidad de la digitalización energética depende de su 
integración en un marco más amplio de políticas públicas, regulación y gober-
nanza. No basta con mejorar la eficiencia técnica; es necesario garantizar que 
dicha eficiencia se traduzca en una reducción real del impacto ambiental y en 
una distribución equitativa de los beneficios.

En última instancia, la revolución digital en el sistema energético no es 
únicamente un proceso tecnológico, sino una transformación estructural que 
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redefine las relaciones entre energía, sociedad y poder. Su éxito dependerá de 
la capacidad de orientar esta transformación hacia objetivos de sostenibilidad, 
equidad y resiliencia.

6.2. Inteligencia artificial aplicada a la energía

La inteligencia artificial (IA) se ha consolidado en la última década como 
uno de los principales vectores de transformación del sistema energético 
contemporáneo. Si la digitalización ha introducido la capacidad de generar 
y gestionar datos en tiempo real, la IA añade una dimensión adicional: la 
posibilidad de interpretar esos datos, aprender de ellos y tomar decisiones 
automatizadas o asistidas en entornos complejos e inciertos.

En el contexto de la transición energética, esta capacidad resulta espe-
cialmente relevante. La creciente penetración de energías renovables inter-
mitentes, la descentralización de la generación, la electrificación de sectores 
clave y la aparición de nuevos actores en el sistema energético incrementan 
significativamente la complejidad de la gestión energética. En este escenario, 
los sistemas tradicionales de planificación y control resultan insuficientes, lo 
que abre espacio para el despliegue de herramientas basadas en inteligencia 
artificial (International Energy Agency [IEA], 2023).

La IA permite optimizar la producción, distribución y consumo de ener-
gía mediante modelos predictivos, algoritmos de optimización y sistemas de 
aprendizaje automático. Sus aplicaciones abarcan desde la gestión de redes 
eléctricas inteligentes hasta el mantenimiento predictivo de infraestructuras, 
pasando por la eficiencia energética en edificios, la integración de vehículos 
eléctricos o la planificación de sistemas energéticos a gran escala (Rolnick et 
al., 2023).

Sin embargo, el papel de la IA en la transición energética no está exento 
de tensiones. Su desarrollo implica un elevado consumo energético asociado 
al entrenamiento de modelos, una creciente dependencia de infraestructuras 
digitales intensivas en recursos y riesgos relacionados con la opacidad algo-
rítmica, la concentración de poder tecnológico y la desigualdad en el acceso a 
estas tecnologías (Patterson et al., 2022; Sovacool et al., 2022).
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En este sentido, la IA debe entenderse como una tecnología habilitadora, 
pero no neutral. Su impacto en la sostenibilidad energética dependerá de las 
condiciones institucionales, regulatorias y sociales en las que se implemen-
te. Tal como señalan Kuzemko et al. (2020), la innovación tecnológica solo 
contribuye a la transición cuando se alinea con objetivos de sostenibilidad, 
justicia y gobernanza democrática.

6.2.1. Aplicaciones de la inteligencia artificial en el sistema energético

La inteligencia artificial se ha integrado progresivamente en múltiples 
niveles del sistema energético, transformando tanto la operación cotidiana 
como la planificación estratégica. Una de sus aplicaciones más relevantes se 
encuentra en la gestión de redes eléctricas inteligentes (smart grids), donde 
algoritmos de aprendizaje automático permiten equilibrar en tiempo real 
la oferta y la demanda, anticipar fluctuaciones y minimizar pérdidas (IEA, 
2023).

En sistemas con alta penetración de energías renovables, caracterizados 
por su variabilidad e intermitencia, la IA resulta especialmente útil para mejo-
rar la previsión de generación. Modelos avanzados de predicción meteoroló-
gica y de producción energética permiten optimizar la integración de fuentes 
como la solar y la eólica, reduciendo la necesidad de respaldo fósil y aumen-
tando la estabilidad del sistema (Rolnick et al., 2023).

Otra aplicación clave es el mantenimiento predictivo de infraestructuras 
energéticas. Mediante el análisis de datos procedentes de sensores, la IA pue-
de detectar patrones de fallo antes de que se produzcan averías, reduciendo 
costes operativos, mejorando la seguridad y prolongando la vida útil de los 
activos (Zhou et al., 2021).

En el ámbito del consumo, la inteligencia artificial permite optimizar la 
eficiencia energética en edificios y procesos industriales. Sistemas de gestión 
inteligente pueden ajustar automáticamente la climatización, la iluminación o 
el uso de equipos en función de patrones de comportamiento y condiciones 
ambientales, logrando reducciones significativas en el consumo energético 
(IEA, 2022).
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Asimismo, la IA desempeña un papel creciente en la integración de nue-
vos vectores energéticos, como los vehículos eléctricos o el hidrógeno verde. 
En el caso de la movilidad eléctrica, algoritmos inteligentes permiten gestio-
nar la carga de vehículos de forma coordinada, evitando picos de demanda y 
facilitando la interacción con la red (vehicle-to-grid).

En conjunto, estas aplicaciones muestran que la inteligencia artificial 
actúa como un elemento clave para gestionar la creciente complejidad del 
sistema energético contemporáneo. No obstante, su implementación requiere 
infraestructuras adecuadas, capacidades técnicas y marcos regulatorios que 
garanticen su uso eficiente y equitativo.

6.2.2. Inteligencia artificial, eficiencia energética y descarbonización

Uno de los principales argumentos a favor de la inteligencia artificial en 
el ámbito energético es su potencial para mejorar la eficiencia y acelerar la 
descarbonización. En un sistema caracterizado por pérdidas, ineficiencias y 
desajustes entre oferta y demanda, la capacidad de optimización que ofrece la 
IA puede traducirse en reducciones significativas del consumo energético y de 
las emisiones de gases de efecto invernadero.

La eficiencia energética constituye uno de los pilares fundamentales de 
la transición. Según la IEA (2023), mejoras en eficiencia podrían representar 
más del 40 % de las reducciones de emisiones necesarias para alcanzar los 
objetivos climáticos. En este contexto, la IA permite identificar oportunidades 
de ahorro que serían difíciles de detectar mediante métodos tradicionales.

Por ejemplo, en el sector industrial, los sistemas de inteligencia artifi-
cial pueden optimizar procesos productivos complejos, ajustando variables 
en tiempo real para minimizar el consumo energético sin comprometer la pro-
ducción. En edificios, los sistemas inteligentes pueden adaptar el uso de ener-
gía a las necesidades reales de los usuarios, evitando consumos innecesarios.

En el ámbito de la generación energética, la IA contribuye a maximizar 
el rendimiento de las instalaciones renovables. Mediante el análisis de datos 
históricos y condiciones ambientales, es posible optimizar la orientación de 
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paneles solares, la operación de turbinas eólicas o la gestión de sistemas de 
almacenamiento energético (Li et al., 2022).

Además, la inteligencia artificial facilita la electrificación de sectores in-
tensivos en carbono al mejorar la integración de tecnologías limpias en el sis-
tema energético. La gestión inteligente de redes permite incorporar mayores 
volúmenes de energía renovable sin comprometer la estabilidad del sistema, 
reduciendo así la dependencia de combustibles fósiles.

Sin embargo, el impacto real de la IA sobre la sostenibilidad energética 
depende de su uso efectivo y de la escala de su implementación. La mejora de 
la eficiencia no garantiza automáticamente una reducción del consumo total 
debido al efecto rebote, por el cual los ahorros energéticos pueden inducir un 
mayor uso de la energía (Gillingham et al., 2016).

Por tanto, la inteligencia artificial debe integrarse en una estrategia más 
amplia que combine eficiencia, regulación y cambios en los patrones de con-
sumo para lograr una descarbonización efectiva.

6.2.3. �Limitaciones, riesgos y dilemas de la inteligencia artificial en la 
transición energética

A pesar de su potencial, la inteligencia artificial presenta importantes li-
mitaciones y riesgos que deben ser considerados en el análisis de la transición 
energética. En primer lugar, el desarrollo y uso de sistemas de IA conlleva 
un consumo energético significativo. El entrenamiento de modelos avanza-
dos, especialmente en aprendizaje profundo, requiere grandes cantidades de 
electricidad, lo que puede contradecir los objetivos de sostenibilidad si dicha 
energía no proviene de fuentes renovables (Patterson et al., 2022).

Asimismo, la infraestructura digital necesaria para soportar la IA, centros 
de datos, redes de comunicación, dispositivos conectados, implica un uso in-
tensivo de recursos materiales, incluidos minerales críticos como litio, cobalto 
o tierras raras. Esto introduce nuevas presiones ambientales y geopolíticas en 
el sistema energético global.
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Otro aspecto relevante es la opacidad algorítmica. Muchos sistemas de IA 
funcionan como “cajas negras”, lo que dificulta la comprensión de sus deci-
siones y plantea problemas de transparencia, rendición de cuentas y confianza 
social. En el ámbito energético, donde las decisiones pueden afectar a millo-
nes de usuarios, esta opacidad representa un desafío significativo (Sovacool 
et al., 2022).

Además, la concentración del desarrollo de la IA en un reducido número 
de empresas tecnológicas globales genera riesgos de dependencia y de con-
centración de poder. El control de datos, algoritmos e infraestructuras digi-
tales puede traducirse en una nueva forma de dominación tecnológica que 
reproduzca desigualdades existentes entre países y regiones.

Por último, la brecha digital constituye un obstáculo importante para la 
implementación equitativa de la IA en el sistema energético. Las regiones con 
menor acceso a infraestructura digital o capacidades tecnológicas pueden que-
dar excluidas de los beneficios de la transición energética digital, ampliando 
las desigualdades globales.

En consecuencia, la inteligencia artificial debe ser gobernada mediante 
marcos regulatorios que garanticen su uso responsable, transparente y alinea-
do con los objetivos de sostenibilidad. No se trata solo de desplegar tecnolo-
gía, sino de orientar su desarrollo hacia el bien común.

6.3. �Riesgos estructurales, dilemas éticos y sostenibilidad de la 
digitalización energética

La digitalización y la inteligencia artificial han sido presentadas, en gran 
medida, como herramientas clave para acelerar la transición energética y mejo-
rar la eficiencia de los sistemas energéticos. Sin embargo, como se ha apuntado 
en los apartados anteriores, estas tecnologías no son intrínsecamente sostenibles 
ni neutrales. Su despliegue genera nuevas dinámicas de consumo, dependencia 
y desigualdad que deben ser analizadas desde una perspectiva crítica.

La transición energética digital se desarrolla en un contexto de creciente 
complejidad, en el que los beneficios potenciales de la innovación tecnológica 
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coexisten con riesgos estructurales significativos. Estos riesgos no se limitan 
al ámbito técnico, sino que abarcan dimensiones ambientales, económicas, 
sociales y políticas. En particular, la expansión de infraestructuras digitales 
intensivas en energía y materiales, la concentración del poder tecnológico y 
la aparición de nuevas formas de desigualdad plantean interrogantes funda-
mentales sobre la sostenibilidad del modelo emergente (Sovacool et al., 2022; 
United Nations Environment Programme [UNEP], 2023).

Desde una perspectiva teórica, estos desafíos pueden interpretarse en el 
marco de la economía política de la transición energética, que subraya cómo 
las transformaciones tecnológicas están profundamente condicionadas por re-
laciones de poder, intereses económicos y estructuras institucionales (Newell, 
2019). En este sentido, la digitalización no solo reconfigura el sistema ener-
gético, sino también las relaciones sociales y geopolíticas que lo sustentan.

El presente apartado analiza los principales riesgos y dilemas asociados 
a la digitalización energética desde tres dimensiones complementarias: el im-
pacto ambiental y material de la infraestructura digital (6.3.1), los dilemas 
éticos y de gobernanza asociados a la inteligencia artificial (6.3.2), y las des-
igualdades y brechas derivadas de la transición energética digital (6.3.3). A 
través de este análisis, se busca mostrar que la sostenibilidad de la transición 
energética no depende únicamente de la incorporación de nuevas tecnologías, 
sino de la forma en que estas son diseñadas, implementadas y gobernadas.

6.3.1. �Huella ambiental de la digitalización: energía, materiales y lími-
tes planetarios

Uno de los aspectos más críticos de la digitalización energética es su im-
pacto ambiental, frecuentemente subestimado en los discursos tecnocéntricos. 
Aunque las tecnologías digitales permiten mejorar la eficiencia energética, 
también generan una demanda creciente de energía y recursos materiales que 
puede contrarrestar parte de sus beneficios.

El funcionamiento de la economía digital depende de infraestructuras 
físicas altamente intensivas en energía, como centros de datos, redes de te-
lecomunicaciones y dispositivos electrónicos. Según estimaciones recientes, 
los centros de datos representan entre el 1 % y el 3 % del consumo eléctrico 
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mundial, con una tendencia creciente impulsada por el desarrollo de la inteli-
gencia artificial y el big data (IEA, 2023). Esta demanda energética adicional 
plantea un desafío relevante en términos de sostenibilidad, especialmente si 
no se abastece mediante fuentes renovables.

Además, la producción de tecnologías digitales requiere grandes canti-
dades de minerales críticos, como litio, cobalto, níquel y tierras raras, fun-
damentales para baterías, dispositivos electrónicos y sistemas de almacena-
miento energético. La extracción de estos recursos está asociada a impactos 
ambientales significativos, incluyendo degradación del suelo, contaminación 
del agua y pérdida de biodiversidad (Ali et al., 2022).

Este fenómeno ha sido descrito por algunos autores como una nueva for-
ma de “extractivismo digital”, en la que la transición energética y tecnológica 
desplaza la presión ambiental hacia nuevas cadenas de suministro globales. 
En este sentido, la sostenibilidad de la digitalización no puede evaluarse úni-
camente en términos de emisiones, sino que debe considerar el conjunto del 
ciclo de vida de las tecnologías.

Asimismo, la obsolescencia tecnológica y el aumento de residuos elec-
trónicos (e-waste) representan otro desafío crítico. El rápido ritmo de inno-
vación tecnológica genera una renovación constante de dispositivos, lo que 
incrementa la generación de residuos difíciles de reciclar y gestionar adecua-
damente.

Desde la perspectiva de los límites planetarios (Rockström et al., 2009; 
Richardson et al., 2023), la digitalización energética puede contribuir a redu-
cir la presión sobre el clima, pero al mismo tiempo intensificar otros impactos 
ambientales si no se gestiona de forma adecuada. Por ello, es necesario adoptar 
un enfoque integral que combine digitalización, eficiencia y economía circular.

6.3.2. Dilemas éticos y gobernanza de la inteligencia artificial energética

Más allá de sus implicaciones ambientales, la digitalización del sistema 
energético plantea importantes dilemas éticos y de gobernanza. La creciente uti-
lización de algoritmos en la gestión energética introduce nuevas formas de toma 
de decisiones que pueden ser difíciles de interpretar, controlar o cuestionar.
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Uno de los principales problemas es la opacidad algorítmica. Muchos sis-
temas de inteligencia artificial funcionan mediante modelos complejos cuyo 
funcionamiento interno no es fácilmente comprensible, incluso para sus pro-
pios desarrolladores. Esta falta de transparencia puede generar problemas de 
confianza y dificultar la rendición de cuentas en decisiones que afectan a la 
distribución de recursos energéticos (Patterson et al., 2022).

En el ámbito energético, donde las decisiones tienen implicaciones socia-
les y económicas significativas, la transparencia y la explicabilidad de los al-
goritmos son fundamentales. La asignación de recursos, la fijación de precios 
o la gestión de la demanda no pueden depender exclusivamente de sistemas 
automatizados sin supervisión adecuada.

Otro aspecto relevante es la gobernanza de los datos. La digitalización 
energética implica la recopilación masiva de datos sobre el consumo y com-
portamiento de los usuarios, lo que plantea cuestiones relacionadas con la 
privacidad, la seguridad y el control de la información. ¿Quién posee estos 
datos? ¿Cómo se utilizan? ¿Quién se beneficia de ellos?

La concentración del poder tecnológico en grandes corporaciones aña-
de una dimensión adicional a estos dilemas. Empresas tecnológicas globales 
controlan gran parte de la infraestructura digital, los algoritmos y las platafor-
mas necesarias para la gestión energética, lo que puede limitar la soberanía 
tecnológica de los países y aumentar la dependencia de actores privados (So-
vacool et al., 2022).

Desde una perspectiva normativa, la gobernanza de la inteligencia ar-
tificial en el sistema energético requiere marcos regulatorios que garanticen 
transparencia, equidad y responsabilidad. Iniciativas como las propuestas de 
regulación de la IA en la Unión Europea representan un paso en esta direc-
ción, aunque aún persisten importantes desafíos en su implementación.

En definitiva, la digitalización energética no es solo una cuestión de efi-
ciencia, sino también de ética y poder. La forma en que se diseñen y regulen 
estas tecnologías determinará su impacto en la sociedad.



179

6.3.3. Brecha digital, desigualdad y justicia energética

La digitalización de la energía también tiene implicaciones profundas en 
términos de equidad y justicia social. Aunque las nuevas tecnologías ofrecen 
oportunidades para democratizar el acceso a la energía y mejorar la eficiencia, 
su implementación desigual puede generar nuevas formas de exclusión.

La brecha digital constituye uno de los principales obstáculos. Las dife-
rencias en acceso a infraestructura digital, capacidades tecnológicas y recur-
sos económicos entre países y regiones limitan la capacidad de aprovechar los 
beneficios de la digitalización energética. Mientras que algunas economías 
avanzan hacia sistemas energéticos inteligentes y descentralizados, otras en-
frentan dificultades básicas de acceso a electricidad y servicios energéticos 
modernos (World Bank, 2023).

Esta desigualdad tecnológica puede traducirse en una desigualdad ener-
gética, ampliando las brechas existentes entre el Norte y el Sur global. Ade-
más, dentro de los propios países, ciertos grupos sociales pueden quedar ex-
cluidos de los beneficios de la transición digital, ya sea por falta de acceso a 
tecnología, conocimiento o recursos económicos.

El concepto de justicia energética (Sovacool & Dworkin, 2015) resulta 
clave para abordar estas cuestiones. Este enfoque propone que la transición 
energética debe garantizar no solo sostenibilidad ambiental, sino también 
equidad en la distribución de beneficios y cargas. En el contexto de la digi-
talización, esto implica asegurar un acceso equitativo a tecnologías, datos y 
oportunidades.

Asimismo, la digitalización puede transformar el mercado laboral, gene-
rando nuevas oportunidades de empleo en sectores tecnológicos, pero tam-
bién desplazando trabajadores en sectores tradicionales. La automatización 
asociada a la inteligencia artificial puede intensificar estas dinámicas, lo que 
exige políticas de transición justa y formación profesional.

Por último, la participación ciudadana en la gobernanza energética cons-
tituye un elemento clave para garantizar la legitimidad de la transición. La 
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digitalización puede facilitar esta participación mediante plataformas colabo-
rativas y modelos descentralizados, pero solo si se diseñan de forma inclusiva.

En síntesis, la digitalización energética plantea un desafío fundamental: 
evitar que la transición hacia un sistema más eficiente y tecnológicamente 
avanzado reproduzca o intensifique las desigualdades existentes. La sostenibi-
lidad energética solo será posible si se integra con principios de justicia social 
y equidad global.

6.4. �Gobernanza, políticas públicas y futuro de la transición 
energética digital

La incorporación de la digitalización y la inteligencia artificial en el sis-
tema energético plantea la necesidad de repensar los marcos de gobernanza 
que orientan la transición energética. Como se ha mostrado en los apartados 
anteriores, la innovación tecnológica no es un proceso autónomo ni neutral, 
sino que está profundamente condicionado por decisiones políticas, estructu-
ras institucionales y relaciones de poder.

En este contexto, la gobernanza de la transición energética digital adquie-
re una relevancia central. No se trata únicamente de promover el desarrollo 
tecnológico, sino de garantizar que dicho desarrollo esté alineado con los ob-
jetivos de sostenibilidad, equidad y resiliencia. La regulación, la planificación 
estratégica y la cooperación internacional se convierten, así, en elementos 
clave para orientar el despliegue de tecnologías digitales hacia el bien común 
(Kuzemko et al., 2020; Newell, 2019).

La transición energética digital requiere, además, una gobernanza mul-
tinivel que integre actores públicos, privados y sociales, así como diferentes 
escalas territoriales. Desde las políticas globales sobre cambio climático has-
ta las iniciativas locales de comunidades energéticas, la coordinación entre 
niveles de decisión es esencial para evitar fragmentaciones y maximizar el 
impacto de las medidas adoptadas.

El presente apartado aborda estas cuestiones desde tres dimensiones prin-
cipales: el papel de las políticas públicas en la regulación de la digitalización 
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energética (6.4.1), los modelos emergentes de gobernanza y participación 
(6.4.2), y los escenarios futuros de la transición energética digital (6.4.3). El 
objetivo es identificar las condiciones necesarias para que la innovación tec-
nológica contribuya de manera efectiva a la sostenibilidad energética.

6.4.1. Políticas públicas y regulación de la digitalización energética

Las políticas públicas desempeñan un papel fundamental en la orienta-
ción de la transición energética digital. En un contexto caracterizado por la 
rápida evolución tecnológica, la regulación debe ser capaz de equilibrar la 
promoción de la innovación con la protección de los intereses sociales y am-
bientales.

Uno de los principales retos es la adaptación de los marcos regulatorios 
a la nueva realidad digital. Las normativas tradicionales, diseñadas para sis-
temas energéticos centralizados, resultan insuficientes para gestionar redes 
inteligentes, generación distribuida y mercados energéticos descentralizados. 
Es necesario desarrollar regulaciones flexibles que permitan integrar nuevas 
tecnologías sin comprometer la estabilidad del sistema (IEA, 2023).

Asimismo, la regulación de la inteligencia artificial en el ámbito energético 
debe abordar cuestiones como la transparencia algorítmica, la protección de 
datos y la responsabilidad en la toma de decisiones automatizadas. La propuesta 
de regulación de la IA en la Unión Europea representa un ejemplo de intento de 
establecer principios éticos y legales para el uso de estas tecnologías.

Otro elemento clave es la política industrial. La transición energética di-
gital requiere el desarrollo de capacidades tecnológicas propias, lo que im-
plica invertir en investigación, innovación y formación. La dependencia de 
proveedores tecnológicos externos puede limitar la soberanía energética y 
tecnológica de los países.

Además, las políticas fiscales y de incentivos deben orientarse a promover 
tecnologías digitales sostenibles, evitando al mismo tiempo prácticas como el 
greenwashing. La asignación eficiente de recursos públicos es esencial para 
acelerar la transición sin generar distorsiones en el mercado.
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En definitiva, las políticas públicas no solo deben facilitar la adopción de 
tecnologías digitales, sino también garantizar que su implementación contri-
buya a objetivos de sostenibilidad, equidad y resiliencia.

6.4.2. �Nuevos modelos de gobernanza y participación en el sistema 
energético

La digitalización del sistema energético abre la puerta a nuevas formas de 
gobernanza más descentralizadas, participativas e inclusivas. La aparición de 
comunidades energéticas, plataformas digitales y modelos de prosumo trans-
forma el papel de los ciudadanos, que pasan de ser consumidores pasivos a 
actores activos en la producción y gestión de energía.

Las comunidades energéticas locales representan un ejemplo paradigmá-
tico de esta transformación. Estas iniciativas permiten a ciudadanos, empre-
sas y administraciones colaborar en la generación, distribución y consumo 
de energía renovable, favoreciendo la democratización del sistema energético 
(IRENA, 2023).

La digitalización facilita estos modelos mediante plataformas que permi-
ten la gestión descentralizada de recursos energéticos, el intercambio de ener-
gía entre usuarios y la optimización del consumo. Tecnologías como block-
chain han sido propuestas como herramientas para garantizar la transparencia 
y la trazabilidad en estos sistemas (Andoni et al., 2019).

Sin embargo, la participación efectiva en estos modelos requiere superar 
barreras tecnológicas, económicas y sociales. No todos los ciudadanos tienen 
acceso a los recursos o conocimientos necesarios para participar en sistemas 
energéticos digitales, lo que puede generar nuevas formas de exclusión.

Por ello, la gobernanza energética debe incorporar mecanismos que ga-
ranticen la inclusión y la equidad. Esto implica promover la alfabetización 
digital, facilitar el acceso a tecnologías y diseñar políticas que apoyen la par-
ticipación de colectivos vulnerables.

Asimismo, la coordinación entre actores es esencial para evitar conflictos 
y asegurar la coherencia del sistema. La gobernanza multinivel, que integra 
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instituciones locales, nacionales e internacionales, se presenta como un mode-
lo adecuado para gestionar la complejidad de la transición energética digital.

En síntesis, la digitalización ofrece oportunidades para democratizar el 
sistema energético, pero su éxito dependerá de la capacidad de diseñar mode-
los de gobernanza inclusivos y participativos.

6.4.3. �Escenarios futuros y condiciones para una transición energética 
digital sostenible

El futuro de la transición energética digital dependerá de la interacción 
entre factores tecnológicos, económicos, políticos y sociales. Aunque es di-
fícil predecir con precisión la evolución del sistema energético, es posible 
identificar algunos escenarios y condiciones clave.

Un primer escenario es el de una transición acelerada impulsada por la 
innovación tecnológica y la digitalización. En este caso, la inteligencia arti-
ficial, las redes inteligentes y las energías renovables permitirían una rápida 
descarbonización del sistema energético. Sin embargo, este escenario requiere 
una fuerte coordinación política y una inversión sostenida en infraestructuras 
y capacidades tecnológicas.

Un segundo escenario es el de una transición desigual, en la que los be-
neficios de la digitalización se concentran en determinadas regiones o grupos 
sociales, ampliando las brechas existentes. Este escenario podría generar ten-
siones sociales y limitar la sostenibilidad a largo plazo del sistema energético.

Un tercer escenario es el de una transición sostenible e inclusiva, en la 
que la innovación tecnológica se integra con políticas de equidad, gobernanza 
democrática y respeto a los límites planetarios. Este escenario, aunque más 
complejo, es el único que garantiza una transición energética verdaderamente 
sostenible.

Para avanzar hacia este último escenario, es necesario cumplir una serie 
de condiciones. En primer lugar, alinear la innovación tecnológica con obje-
tivos de sostenibilidad ambiental. En segundo lugar, garantizar la equidad en 
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el acceso y distribución de beneficios. En tercer lugar, desarrollar marcos de 
gobernanza que aseguren transparencia, participación y responsabilidad.

Además, la cooperación internacional será clave para abordar los desafíos 
globales de la transición energética digital. La transferencia de tecnología, la 
financiación climática y la coordinación de políticas son elementos esenciales 
para evitar una fragmentación del sistema energético global.

En última instancia, el futuro de la energía no dependerá únicamente de 
la tecnología, sino de las decisiones colectivas que orienten su desarrollo. La 
digitalización ofrece herramientas poderosas, pero su impacto dependerá de 
cómo se utilicen.

Conclusiones del Capítulo 6. Innovación tecnológica, digitalización e in-
teligencia artificial para la sostenibilidad energética

El análisis desarrollado en este capítulo permite afirmar que la transición 
energética del siglo XXI no puede comprenderse sin incorporar el papel cen-
tral de la digitalización y la inteligencia artificial. Lejos de ser un elemento au-
xiliar, la innovación tecnológica constituye hoy una dimensión estructural del 
sistema energético, redefiniendo no solo sus mecanismos de funcionamiento, 
sino también sus implicaciones económicas, sociales y políticas.

En primer lugar, la revolución digital ha transformado la naturaleza mis-
ma del sistema energético, dando lugar a lo que puede denominarse un para-
digma energético-informacional. La integración de tecnologías como el In-
ternet de las Cosas (IoT), el big data o la inteligencia artificial ha convertido 
la energía en un sistema dinámico, interconectado y adaptativo, en el que los 
flujos de información adquieren un papel equivalente al de los flujos físicos 
de energía (IEA, 2023; WEF, 2023). Esta transformación implica un cambio 
ontológico profundo: la energía deja de ser únicamente un recurso material 
para convertirse en un sistema cognitivo capaz de auto-optimizarse.

En segundo lugar, el capítulo ha evidenciado que la digitalización actúa 
como un acelerador clave de la sostenibilidad energética, al permitir mejoras 
sustanciales en eficiencia, integración de renovables y gestión de la demanda. 
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Tecnologías como las redes inteligentes (smart grids), los sistemas de gestión 
energética o los modelos predictivos basados en IA contribuyen a reducir pér-
didas, optimizar la producción y mejorar la resiliencia del sistema (IRENA, 
2023; Müller et al., 2023). En este sentido, la innovación tecnológica no solo 
facilita la transición energética, sino que redefine sus posibilidades técnicas y 
económicas.

Sin embargo, este potencial transformador no está exento de contradic-
ciones. En tercer lugar, el análisis ha puesto de manifiesto la existencia de un 
dilema estructural de la digitalización energética: la misma tecnología que 
permite reducir emisiones puede generar nuevas formas de consumo energé-
tico intensivo. El crecimiento exponencial de los centros de datos, las redes 
digitales y los sistemas de inteligencia artificial plantea interrogantes sobre la 
huella ecológica del propio sistema tecnológico (Belkhir & Elmeligi, 2022; 
Patterson et al., 2022). Este fenómeno, asociado al efecto rebote digital, cues-
tiona la idea de que la eficiencia tecnológica conduzca automáticamente a una 
reducción del consumo global.

En cuarto lugar, el capítulo ha abordado la dimensión política y económica 
de la digitalización, destacando los riesgos de concentración de poder en gran-
des corporaciones tecnológicas. La denominada “plataformización de la ener-
gía” implica que actores privados con capacidad tecnológica pueden adquirir un 
papel central en la gestión de sistemas energéticos, lo que plantea desafíos en 
términos de soberanía, regulación y equidad (Sovacool et al., 2022). La transi-
ción energética digital, por tanto, no es neutral: redefine las relaciones de poder 
y puede reproducir o incluso intensificar desigualdades existentes.

Asimismo, el análisis ha subrayado el potencial de la digitalización para 
impulsar procesos de descentralización y democratización energética. La 
emergencia de comunidades energéticas, microredes y sistemas de generación 
distribuida, facilitados por tecnologías digitales, abre nuevas posibilidades 
para la participación ciudadana y la redistribución del control sobre la ener-
gía (Brummer, 2018; Martínez-Alier, 2020). No obstante, este potencial solo 
podrá materializarse si se garantiza el acceso equitativo a la infraestructura 
digital y se evita la aparición de nuevas brechas tecnológicas entre territorios 
y grupos sociales.
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En quinto lugar, la inteligencia artificial ha sido analizada como un ins-
trumento ambivalente: simultáneamente motor de optimización energética y 
fuente de nuevos desafíos ecológicos y éticos. Su capacidad para mejorar la 
eficiencia de sistemas complejos, desde redes eléctricas hasta procesos indus-
triales, la convierte en una herramienta fundamental para la descarbonización. 
Sin embargo, su elevado consumo energético, su dependencia de infraestruc-
turas intensivas en recursos y los problemas asociados a la opacidad algo-
rítmica plantean la necesidad de una gobernanza específica (Rolnick et al., 
2023).

De este modo, el capítulo converge en una idea central: la sostenibilidad 
energética en la era digital no depende únicamente del desarrollo tecnológico, 
sino de su gobernanza ética, política y ecológica. La digitalización puede ser 
tanto una solución como un problema, dependiendo de cómo se diseñen sus 
incentivos, se regulen sus impactos y se distribuyan sus beneficios.
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En términos más amplios, el capítulo refuerza el argumento central de 
la tesis: la transición energética es un proceso sistémico que no puede enten-
derse desde una única dimensión. La innovación tecnológica, lejos de ser un 
factor autónomo, interactúa con estructuras sociales, institucionales y territo-
riales, generando dinámicas complejas y, en ocasiones, contradictorias.

En consecuencia, el desafío del siglo XXI no consiste simplemente en 
digitalizar el sistema energético, sino en construir una digitalización sosteni-
ble de la energía, es decir, un modelo en el que la innovación tecnológica esté 
alineada con los límites ecológicos del planeta y con los principios de justicia 
social.

Como síntesis final, puede afirmarse que la transición energética digital 
plantea una cuestión fundamental: no se trata solo de qué tecnologías utiliza-
mos, sino de para qué, cómo y para quién las utilizamos.

Solo si la inteligencia artificial y la digitalización se integran dentro de 
un marco de gobernanza inclusivo, transparente y orientado al bien común, 
podrán convertirse en verdaderos instrumentos de sostenibilidad. De lo con-
trario, existe el riesgo de que la transición energética reproduzca, bajo una 
nueva forma tecnológica, las mismas desigualdades y contradicciones que 
han caracterizado al modelo fósil.
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Tras el análisis desarrollado en los capítulos previos, centrado en las ba-
ses conceptuales, los impactos tecnológicos y los desafíos de gobernanza de 
la transición energética digital, este capítulo se orienta hacia una dimensión 
más estratégica y prospectiva. El objetivo principal es integrar los hallazgos 
anteriores para identificar líneas de actuación, implicaciones prácticas y di-
recciones futuras que permitan consolidar un modelo energético sostenible, 
inclusivo y tecnológicamente avanzado.

La transición energética digital no constituye únicamente un proceso téc-
nico, sino una transformación estructural que afecta a múltiples niveles: eco-
nómico, institucional, social y geopolítico. En este sentido, el paso desde el 
diagnóstico hacia la formulación estratégica resulta fundamental para garanti-
zar que los avances tecnológicos analizados, especialmente en el ámbito de la 
inteligencia artificial y la digitalización, se traduzcan en resultados efectivos 
en términos de sostenibilidad y equidad.

Este capítulo parte de una premisa central: la necesidad de alinear in-
novación tecnológica, políticas públicas y dinámicas sociales en un marco 
coherente de acción. Sin esta alineación, existe el riesgo de que la transición 
energética digital derive en procesos fragmentados, ineficientes o incluso ge-
neradores de nuevas desigualdades. Por el contrario, una estrategia bien ar-
ticulada puede convertir esta transición en una oportunidad para redefinir el 
modelo energético desde criterios de resiliencia, justicia y eficiencia.

Asimismo, el capítulo incorpora una perspectiva aplicada, orientada tan-
to a decisores públicos como a actores empresariales y sociales. Se abordan 
cuestiones como el diseño de estrategias energéticas digitales, las implica-
ciones para los distintos agentes del sistema y las tendencias emergentes que 
configurarán el futuro del sector energético en un contexto de creciente com-
plejidad tecnológica.

En términos estructurales, el capítulo se organiza en cuatro grandes blo-
ques. En primer lugar, se analizan las estrategias para la implementación efec-
tiva de la transición energética digital (7.1). En segundo lugar, se examinan 
las implicaciones económicas, empresariales y sociales derivadas de este pro-
ceso (7.2). A continuación, se exploran las tendencias emergentes y escenarios 
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futuros que marcarán la evolución del sistema energético (7.3). Finalmente, 
se plantean recomendaciones estratégicas y líneas de actuación orientadas a la 
consolidación de un modelo energético sostenible y digitalizado (7.4).

De este modo, el capítulo no solo cierra el recorrido analítico del trabajo, 
sino que también abre un espacio de reflexión estratégica sobre el futuro de la 
energía en un mundo cada vez más interconectado y digital.

7.1. �Estrategias para la implementación de la transición ener-
gética digital

La implementación efectiva de la transición energética digital requiere 
un enfoque estratégico integral que combine innovación tecnológica, marcos 
regulatorios adecuados y mecanismos de coordinación entre actores. No se 
trata únicamente de incorporar nuevas tecnologías, sino de rediseñar el siste-
ma energético en su conjunto para hacerlo más flexible, resiliente y sostenible.

En este contexto, las estrategias de implementación deben abordar simul-
táneamente tres dimensiones clave: la planificación y gobernanza del proceso 
de transición, la integración tecnológica en las infraestructuras energéticas 
y la articulación de mecanismos de coordinación entre los distintos agentes 
implicados. Estas dimensiones, lejos de ser independientes, se encuentran 
profundamente interrelacionadas y condicionan el éxito o fracaso del proceso.

7.1.1. Planificación estratégica y gobernanza energética

La planificación estratégica constituye el pilar fundamental sobre el que 
se articula la transición energética digital. La complejidad del sistema ener-
gético, junto con la velocidad de los cambios tecnológicos, exige la adopción 
de marcos de planificación flexibles, adaptativos y basados en evidencia em-
pírica.

En primer lugar, resulta imprescindible el desarrollo de políticas públi-
cas coherentes y de largo plazo que integren objetivos energéticos, climáticos 
y digitales. La fragmentación institucional o la falta de coordinación entre 
niveles de gobierno pueden generar ineficiencias significativas y retrasar la 
adopción de soluciones innovadoras. Por ello, la gobernanza energética debe 



193

orientarse hacia modelos multinivel que faciliten la cooperación entre admi-
nistraciones locales, nacionales e internacionales.

En segundo lugar, la incorporación de herramientas basadas en datos y 
analítica avanzada, como la inteligencia artificial, permite mejorar la toma 
de decisiones estratégicas. Estas herramientas facilitan la previsión de la de-
manda energética, la optimización de recursos y la evaluación de escenarios 
futuros, reduciendo la incertidumbre inherente a los procesos de transición.

Asimismo, la gobernanza debe incorporar principios de transparencia y 
participación, garantizando que los distintos actores, incluyendo ciudadanía, 
empresas y organizaciones sociales, puedan intervenir en el diseño y segui-
miento de las políticas energéticas. Esto no solo mejora la legitimidad del 
proceso, sino que también contribuye a una implementación más efectiva y 
alineada con las necesidades sociales.

7.1.2. Integración tecnológica y digitalización del sistema energético

La digitalización constituye uno de los ejes centrales de la transición 
energética, al permitir una gestión más eficiente, flexible y descentralizada del 
sistema. Sin embargo, la integración tecnológica plantea importantes desafíos 
técnicos, económicos y organizativos que deben ser abordados de manera es-
tratégica.

Uno de los elementos clave es el desarrollo de infraestructuras inteligen-
tes, como las redes eléctricas inteligentes (smart grids), que permiten gestio-
nar de forma dinámica la generación, distribución y consumo de energía. Estas 
redes facilitan la integración de fuentes de energía renovable, caracterizadas 
por su variabilidad, y permiten una mayor participación de los consumidores 
como prosumidores.

Además, la implementación de tecnologías digitales avanzadas, como el 
Internet de las cosas (IoT), el big data y la inteligencia artificial, posibilita 
una monitorización en tiempo real del sistema energético, mejorando la efi-
ciencia operativa y reduciendo pérdidas. Estas tecnologías también permiten 
el desarrollo de nuevos modelos de negocio, como los mercados energéticos 
descentralizados o las plataformas de gestión energética.
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No obstante, la digitalización también introduce riesgos asociados a la 
ciberseguridad y a la dependencia tecnológica. Por ello, resulta fundamental 
desarrollar estrategias que garanticen la seguridad y resiliencia de las infraes-
tructuras digitales, así como promover estándares abiertos que eviten la con-
centración de poder en determinados actores tecnológicos.

7.1.3. Coordinación entre actores y modelos de colaboración

La transición energética digital implica la participación de una amplia 
diversidad de actores, incluyendo gobiernos, empresas energéticas, proveedo-
res tecnológicos, instituciones financieras y la sociedad civil. La coordinación 
entre estos actores resulta esencial para evitar duplicidades, reducir costes y 
maximizar el impacto de las iniciativas.

En este sentido, los modelos de colaboración público-privada adquieren 
un papel central, al permitir combinar recursos, capacidades y conocimientos. 
Estas alianzas facilitan la implementación de proyectos a gran escala y acele-
ran la difusión de innovaciones tecnológicas.

Asimismo, es necesario fomentar la cooperación entre sectores tradicio-
nalmente separados, como el energético, el digital y el financiero. La conver-
gencia entre estos sectores genera nuevas oportunidades, pero también requie-
re marcos de coordinación que permitan gestionar la complejidad resultante.

Por otro lado, la participación activa de la ciudadanía y de las comunida-
des locales es un elemento clave para el éxito de la transición. Modelos como 
las comunidades energéticas permiten democratizar el acceso a la energía, 
fomentar el uso de fuentes renovables y generar beneficios económicos a ni-
vel local.

En definitiva, la implementación de la transición energética digital no 
puede entenderse como un proceso unilateral, sino como un esfuerzo colec-
tivo que requiere la articulación de intereses diversos en torno a un objetivo 
común.
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7.2. �Implicaciones económicas, empresariales y sociales de la 
transición energética digital

La transición energética digital no solo transforma la estructura técnica 
del sistema energético, sino que genera profundas implicaciones en el ámbito 
económico, empresarial y social. La integración de tecnologías digitales, la 
electrificación de sectores productivos y la descentralización de la generación 
energética reconfiguran los modelos de negocio, las dinámicas de empleo y 
las relaciones entre los distintos agentes económicos.

En este contexto, la transición energética debe entenderse como un pro-
ceso de transformación estructural que afecta tanto a la organización de los 
mercados como a la distribución de oportunidades y riesgos. Lejos de ser un 
proceso homogéneo, sus impactos varían según sectores, territorios y grupos 
sociales, lo que exige un análisis diferenciado y multidimensional.

7.2.1. �Transformación de los modelos económicos y de mercado  
energético

La digitalización y la transición hacia energías renovables están dando 
lugar a una profunda transformación de los mercados energéticos tradiciona-
les. El modelo histórico, basado en grandes centrales de generación y sistemas 
centralizados de distribución, está siendo progresivamente sustituido por un 
sistema más descentralizado, dinámico y basado en múltiples fuentes de ge-
neración.

En este nuevo contexto, los mercados energéticos evolucionan hacia es-
tructuras más flexibles, en las que la información y la capacidad de gestión 
en tiempo real adquieren un valor estratégico. La aparición de mercados eléc-
tricos más complejos, con precios dinámicos y mecanismos de respuesta a la 
demanda, refleja esta transformación (IEA, 2023).

Asimismo, la digitalización facilita la aparición de nuevos modelos eco-
nómicos, como los mercados peer-to-peer (P2P), en los que los usuarios pue-
den intercambiar energía directamente entre sí, o los sistemas de agregación 
de demanda, que permiten optimizar el consumo energético a nivel colectivo.
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Este proceso también implica un cambio en la lógica de creación de valor. 
Mientras que en el modelo tradicional el valor se generaba principalmente a 
través de la producción de energía, en el nuevo paradigma adquieren relevan-
cia otros elementos, como la gestión de datos, la flexibilidad del sistema y la 
capacidad de adaptación a condiciones cambiantes.

No obstante, esta transformación plantea desafíos importantes, como la 
necesidad de adaptar los marcos regulatorios, garantizar la estabilidad del sis-
tema y evitar la aparición de fallos de mercado. La creciente complejidad 
de los mercados energéticos requiere nuevas herramientas de supervisión y 
regulación que permitan asegurar su funcionamiento eficiente y equitativo.

7.2.2. Reconfiguración empresarial y nuevos modelos de negocio

La transición energética digital está redefiniendo el papel de las empresas 
en el sistema energético. Las compañías energéticas tradicionales se enfrentan 
a la necesidad de adaptarse a un entorno caracterizado por la descentraliza-
ción, la digitalización y la creciente competencia de nuevos actores.

En este contexto, surgen nuevos modelos de negocio basados en servicios 
energéticos, gestión de datos y soluciones integradas. Las empresas ya no se 
limitan a producir y vender energía, sino que ofrecen servicios de eficiencia 
energética, gestión inteligente del consumo y soluciones digitales para hoga-
res, industrias y ciudades.

Asimismo, la convergencia entre el sector energético y el tecnológico 
está dando lugar a la entrada de nuevos actores, como empresas de tecnología, 
plataformas digitales y startups innovadoras. Esta diversificación del ecosiste-
ma empresarial aumenta la competencia, pero también impulsa la innovación.

Por otro lado, la transición energética requiere importantes inversiones en 
infraestructuras, investigación y desarrollo. Esto genera oportunidades econó-
micas significativas, pero también plantea riesgos financieros, especialmente 
en contextos de incertidumbre regulatoria o tecnológica.

La capacidad de las empresas para adaptarse a este nuevo entorno depen-
derá de factores como su nivel de innovación, su capacidad de inversión y su 
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flexibilidad organizativa. Aquellas que no logren adaptarse corren el riesgo de 
quedar obsoletas en un sistema energético en rápida evolución.

7.2.3. Impactos sociales, empleo y transición justa

La transición energética digital tiene implicaciones profundas en el ám-
bito social, especialmente en lo que respecta al empleo, la distribución de 
beneficios y la equidad. Si bien la transición genera nuevas oportunidades 
laborales en sectores como las energías renovables, la digitalización y la efi-
ciencia energética, también implica la desaparición de empleos en sectores 
tradicionales, como los vinculados a los combustibles fósiles.

Este proceso de transformación laboral plantea la necesidad de políticas 
de transición justa que faciliten la reconversión de los trabajadores afecta-
dos y garanticen que los beneficios de la transición se distribuyan de manera 
equitativa. La formación y la capacitación adquieren un papel central en este 
contexto, permitiendo a los trabajadores adaptarse a las nuevas demandas del 
mercado laboral.

Además, la digitalización puede generar nuevas formas de desigualdad. 
El acceso desigual a tecnologías digitales, recursos económicos y capacidades 
técnicas puede limitar la participación de determinados grupos sociales en el 
nuevo sistema energético, ampliando las brechas existentes.

Por otro lado, la transición energética también tiene implicaciones en tér-
minos de acceso a la energía. La digitalización puede mejorar la eficiencia y 
reducir costes, pero también puede generar nuevos mecanismos de exclusión 
si no se diseñan políticas inclusivas.

El concepto de justicia energética resulta clave para abordar estos desa-
fíos. Este enfoque plantea la necesidad de garantizar que la transición ener-
gética no solo sea sostenible desde el punto de vista ambiental, sino también 
justa desde una perspectiva social.

En definitiva, la transición energética digital no es solo un proceso tecno-
lógico o económico, sino también un proceso social que debe ser gestionado 
de manera inclusiva y equitativa.
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7.3. �Tendencias emergentes y escenarios futuros de la energía 
digital

La evolución del sistema energético en el siglo XXI se encuentra marca-
da por una aceleración sin precedentes en la convergencia entre tecnologías 
digitales y sistemas energéticos. Este proceso no solo está transformando la 
forma en que se produce, distribuye y consume la energía, sino que está rede-
finiendo las bases mismas del modelo energético global.

En este contexto, el análisis de tendencias emergentes y la construcción 
de escenarios futuros adquieren una relevancia estratégica. No se trata úni-
camente de anticipar innovaciones tecnológicas, sino de comprender las tra-
yectorias posibles del sistema energético en función de la interacción entre 
factores tecnológicos, económicos, políticos y sociales. Las transiciones so-
ciotécnicas no siguen trayectorias lineales, sino que evolucionan a través de 
múltiples configuraciones posibles.

7.3.1. Tecnologías emergentes y convergencia energética-digital

El futuro del sistema energético estará profundamente condicionado por 
el desarrollo y la interacción de un conjunto de tecnologías emergentes que 
están redefiniendo las capacidades del sistema. Entre ellas, destacan la inteli-
gencia artificial avanzada, el Internet de las cosas (IoT), la computación en la 
nube, el blockchain y, de forma incipiente, la computación cuántica.

La inteligencia artificial continuará evolucionando hacia modelos más 
autónomos, capaces de gestionar sistemas energéticos complejos con un alto 
grado de precisión. Estos sistemas permitirán optimizar la operación de redes 
eléctricas, mejorar la integración de energías renovables y anticipar patrones 
de consumo con una precisión creciente (Rolnick et al., 2023).

El Internet de las cosas ampliará la conectividad del sistema energético, 
integrando millones de dispositivos, desde electrodomésticos hasta infraes-
tructuras industriales, en redes inteligentes capaces de interactuar en tiempo 
real. Esta hiperconectividad permitirá una gestión más eficiente de la deman-
da, pero también incrementará la complejidad y los riesgos asociados al sis-
tema.
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Por su parte, tecnologías como blockchain ofrecen nuevas posibilidades 
para la gestión descentralizada de la energía, facilitando la creación de mer-
cados energéticos peer-to-peer y garantizando la trazabilidad de las transac-
ciones energéticas (Andoni et al., 2019). Aunque su implementación aún es 
limitada, su potencial transformador es significativo.

Asimismo, la computación cuántica, aunque todavía en fase experimen-
tal, podría revolucionar la optimización de sistemas energéticos complejos, 
permitiendo resolver problemas que actualmente resultan intratables para la 
computación clásica.

La convergencia de estas tecnologías configura lo que puede denomi-
narse un ecosistema energético-digital, caracterizado por la integración de 
infraestructuras físicas y digitales en sistemas altamente interdependientes. 
Este ecosistema no solo aumenta la eficiencia del sistema, sino que también 
redefine su arquitectura y funcionamiento.

7.3.2. Escenarios futuros del sistema energético digital

A partir de las tendencias identificadas, es posible delinear distintos es-
cenarios futuros para el sistema energético digital. Estos escenarios no deben 
interpretarse como predicciones, sino como representaciones analíticas de po-
sibles trayectorias de evolución.

Un primer escenario es el de una transición tecnológica acelerada, en el 
que la innovación digital permite una rápida descarbonización del sistema 
energético. En este contexto, la inteligencia artificial, las redes inteligentes 
y las energías renovables se integran de forma eficiente, dando lugar a un 
sistema energético altamente optimizado, descentralizado y bajo en carbono. 
Este escenario requiere una fuerte coordinación institucional y una inversión 
sostenida en innovación.

Un segundo escenario es el de una transición fragmentada, caracterizada 
por desigualdades en el acceso a tecnologías y recursos. En este caso, algu-
nas regiones avanzan hacia sistemas energéticos digitales avanzadas, mientras 
que otras permanecen ancladas en modelos tradicionales. Esta fragmentación 
puede generar tensiones geopolíticas y limitar el alcance global de la transi-
ción energética.
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Un tercer escenario es el de una transición corporativa centralizada, en la 
que el control del sistema energético digital se concentra en grandes empresas 
tecnológicas y energéticas. En este modelo, la eficiencia del sistema puede 
mejorar, pero a costa de una mayor concentración de poder y de posibles pro-
blemas de equidad y gobernanza.

Finalmente, un cuarto escenario es el de una transición sostenible e inclu-
siva, en el que la digitalización se combina con políticas públicas orientadas a 
la equidad, la participación y el respeto a los límites planetarios. Este escena-
rio, aunque más complejo de implementar, representa la opción más alineada 
con los objetivos de sostenibilidad a largo plazo.

Estos escenarios ponen de manifiesto que el futuro del sistema energético 
no está predeterminado, sino que dependerá de las decisiones colectivas que 
se adopten en el presente.

7.3.3. Incertidumbres, riesgos sistémicos y capacidad de adaptación

A pesar de las tendencias identificadas, la evolución del sistema ener-
gético digital está sujeta a un elevado grado de incertidumbre. Estas incer-
tidumbres no solo afectan al desarrollo tecnológico, sino también a factores 
económicos, políticos y sociales que condicionan la dirección de la transición.

Uno de los principales factores de incertidumbre es la evolución de las 
tecnologías digitales y su impacto real en la eficiencia energética. Aunque 
existe un amplio consenso sobre su potencial, los resultados concretos depen-
derán de su implementación efectiva y de la superación de barreras técnicas 
y económicas.

Asimismo, los riesgos sistémicos asociados a la digitalización, como ci-
berataques, fallos en infraestructuras críticas o interrupciones en cadenas de 
suministro, representan una amenaza significativa para la estabilidad del sis-
tema energético. La creciente interdependencia entre sistemas energéticos y 
digitales aumenta la vulnerabilidad del sistema ante este tipo de riesgos.

Otro elemento clave es la incertidumbre regulatoria. La falta de marcos 
normativos claros puede ralentizar la adopción de tecnologías o generar inse-
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guridad para inversores y actores del sistema. Por el contrario, una regulación 
adecuada puede acelerar la transición y reducir riesgos.

Desde una perspectiva social, la aceptación de nuevas tecnologías y mo-
delos energéticos también constituye un factor determinante. La resistencia al 
cambio, la falta de confianza o la percepción de desigualdad pueden limitar la 
implementación de soluciones innovadoras.

En este contexto, la capacidad de adaptación se convierte en un elemento 
central. Los sistemas energéticos del futuro deberán ser capaces de responder 
a cambios rápidos e imprevistos, lo que exige flexibilidad, resiliencia y capa-
cidad de aprendizaje continuo.

En definitiva, el futuro de la energía digital estará marcado tanto por las 
oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías como por la capacidad de 
gestionar las incertidumbres y riesgos asociados. La transición energética no 
es un proceso lineal, sino un proceso dinámico que requiere adaptación cons-
tante.

7.4. �Recomendaciones estratégicas y líneas de actuación para 
una transición energética digital sostenible

La transición energética digital, tal como se ha analizado a lo largo de 
este capítulo, no es un proceso automático ni lineal, sino una transformación 
compleja que requiere orientación estratégica. La existencia de múltiples 
trayectorias posibles, desde escenarios inclusivos hasta configuraciones alta-
mente desiguales o concentradas, pone de manifiesto la necesidad de definir 
líneas de actuación claras que permitan encauzar el proceso hacia resultados 
sostenibles.

En este sentido, las recomendaciones estratégicas no deben entenderse 
como prescripciones técnicas aisladas, sino como elementos de un marco in-
tegral que articule tecnología, política y sociedad. La transición energética 
digital solo podrá consolidarse como un modelo sostenible si se fundamenta 
en principios de coherencia sistémica, equidad social y respeto a los límites 
ecológicos.
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7.4.1. �Diseño de políticas públicas e instituciones para la transición 
energética digital

Las políticas públicas constituyen el principal instrumento para orientar 
la transición energética digital hacia objetivos de sostenibilidad. En este con-
texto, es necesario avanzar hacia marcos regulatorios que integren de manera 
coherente las dimensiones energética, digital y climática.

En primer lugar, resulta fundamental desarrollar estrategias nacionales y 
supranacionales que establezcan objetivos claros, medibles y a largo plazo en 
materia de digitalización energética. Estas estrategias deben estar alineadas 
con los compromisos climáticos internacionales y con los principios de desa-
rrollo sostenible.

En segundo lugar, es necesario adaptar los marcos regulatorios a la nueva 
realidad del sistema energético. Esto implica diseñar normativas flexibles que 
permitan la integración de tecnologías emergentes, como la inteligencia arti-
ficial y las redes inteligentes, sin comprometer la estabilidad del sistema ni la 
protección de los usuarios.

Asimismo, la regulación debe abordar aspectos clave como la transpa-
rencia algorítmica, la protección de datos y la ciberseguridad. La confianza en 
el sistema energético digital dependerá en gran medida de la capacidad de las 
instituciones para garantizar estos elementos.

Otro aspecto relevante es la coordinación institucional. La transición 
energética digital requiere la colaboración entre diferentes niveles de gobier-
no y entre distintos ámbitos de política pública. La falta de coordinación pue-
de generar incoherencias y limitar la eficacia de las medidas adoptadas.

Por último, es imprescindible fortalecer las capacidades institucionales, 
tanto en términos de recursos humanos como de conocimientos técnicos. La 
complejidad del sistema energético digital exige administraciones públicas 
capaces de comprender y gestionar tecnologías avanzadas.
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7.4.2. Innovación tecnológica responsable y sostenibilidad digital

El desarrollo tecnológico constituye un elemento central de la transición 
energética, pero su orientación resulta determinante para garantizar su sos-
tenibilidad. La innovación debe ser entendida no solo como un proceso de 
mejora técnica, sino como una herramienta al servicio de objetivos sociales y 
ambientales.

En este sentido, es necesario promover una innovación tecnológica res-
ponsable, que tenga en cuenta los impactos ambientales y sociales desde las 
fases iniciales de diseño. Esto implica adoptar enfoques como el análisis del 
ciclo de vida, la economía circular y la eficiencia de recursos en el desarrollo 
de tecnologías digitales.

Además, es fundamental reducir la huella energética de las propias tecnolo-
gías digitales. El crecimiento del consumo energético asociado a la inteligencia 
artificial, los centros de datos y las infraestructuras digitales puede contrarrestar 
los beneficios de la digitalización si no se gestiona adecuadamente.

Asimismo, la innovación debe orientarse hacia la interoperabilidad y el 
uso de estándares abiertos, evitando la dependencia excesiva de soluciones 
propietarias que puedan limitar la competencia y la soberanía tecnológica.

El apoyo a la investigación y desarrollo es otro elemento clave. La inver-
sión en tecnologías emergentes, así como en su aplicación al sector energético, 
resulta esencial para acelerar la transición y mejorar la eficiencia del sistema.

Finalmente, es necesario fomentar la colaboración entre el ámbito aca-
démico, el sector empresarial y las instituciones públicas. Esta cooperación 
permite generar conocimiento, acelerar la innovación y facilitar la transferen-
cia tecnológica.

7.4.3. Equidad, participación y justicia en la transición energética digital

La sostenibilidad de la transición energética digital no puede evaluarse 
únicamente en términos técnicos o económicos; también debe considerar su 
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impacto social. La equidad y la justicia energética constituyen elementos fun-
damentales para garantizar la legitimidad y viabilidad del proceso.

En primer lugar, es necesario garantizar el acceso equitativo a las tecno-
logías y servicios energéticos digitales. La brecha digital puede convertirse 
en un factor de exclusión si no se adoptan políticas que faciliten el acceso a 
infraestructuras, formación y recursos tecnológicos.

En segundo lugar, la transición debe incorporar mecanismos de parti-
cipación ciudadana. La implicación de la sociedad en la toma de decisiones 
energéticas contribuye a mejorar la aceptación de las medidas y a alinear el 
proceso con las necesidades reales de la población.

Asimismo, es fundamental diseñar políticas de transición justa que pro-
tejan a los trabajadores y comunidades afectadas por el cambio de modelo 
energético. La reconversión laboral, la formación y el apoyo a sectores en 
transición son elementos clave para evitar impactos negativos.

Por otro lado, la distribución de costes y beneficios debe ser equitativa. 
La transición energética no debe generar nuevas desigualdades, sino contri-
buir a reducir las existentes. Esto implica diseñar mecanismos de financiación 
y redistribución que tengan en cuenta las diferencias socioeconómicas.

Finalmente, la dimensión global de la transición energética exige una 
perspectiva de justicia internacional. Los países en desarrollo deben contar 
con apoyo financiero, tecnológico e institucional para participar en la transi-
ción en condiciones equitativas.

Conclusiones 

El análisis desarrollado en este capítulo ha permitido avanzar desde una 
comprensión estructural de la transición energética digital hacia una perspec-
tiva estratégica y prospectiva orientada a su implementación efectiva. A lo 
largo de sus diferentes apartados, se ha puesto de manifiesto que la transfor-
mación del sistema energético no depende únicamente del desarrollo tecno-
lógico, sino de la capacidad de articular dicho desarrollo dentro de marcos 
institucionales, económicos y sociales coherentes.
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En primer lugar, se ha evidenciado que la transición energética digital 
exige un enfoque estratégico integral. La planificación, la gobernanza mul-
tinivel y la coordinación entre actores constituyen elementos esenciales para 
garantizar que la digitalización contribuya efectivamente a los objetivos de 
sostenibilidad. Sin una orientación clara, el despliegue tecnológico puede de-
rivar en procesos fragmentados, ineficientes o incluso contraproducentes.

En segundo lugar, el capítulo ha mostrado que la digitalización del siste-
ma energético genera profundas transformaciones económicas, empresariales 
y sociales. La reconfiguración de los mercados energéticos, la emergencia 
de nuevos modelos de negocio y la transformación del empleo evidencian 
que estamos ante un cambio estructural del modelo productivo. Este proceso 
abre importantes oportunidades, pero también plantea riesgos asociados a la 
desigualdad, la concentración de poder y la exclusión de determinados colec-
tivos.

Asimismo, el análisis prospectivo ha permitido identificar que el futuro 
de la energía digital no está predeterminado, sino que depende de la inte-
racción entre múltiples factores. Los distintos escenarios planteados, desde 
transiciones aceleradas hasta configuraciones fragmentadas o centralizadas, 
reflejan la existencia de trayectorias divergentes. Entre ellas, el escenario de 
una transición sostenible e inclusiva emerge como el más deseable, aunque 
también como el más exigente en términos de gobernanza y coordinación.

Por otro lado, se ha subrayado la importancia de gestionar las incerti-
dumbres y riesgos asociados a la digitalización energética. La creciente com-
plejidad del sistema, la dependencia de infraestructuras digitales y los riesgos 
sistémicos derivados de la interconexión global exigen el desarrollo de capa-
cidades de adaptación, resiliencia y aprendizaje continuo.

En este contexto, las recomendaciones estratégicas planteadas en el apar-
tado final del capítulo han destacado la necesidad de alinear políticas públicas, 
innovación tecnológica y principios de justicia social. La transición energé-
tica digital solo podrá consolidarse como un modelo sostenible si se basa en 
instituciones sólidas, tecnologías responsables y mecanismos de participación 
inclusivos.
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Desde una perspectiva global, este capítulo refuerza una idea central del 
conjunto de la investigación: la transición energética no es únicamente un 
desafío técnico, sino un proceso profundamente político y social. La digitali-
zación y la inteligencia artificial ofrecen herramientas poderosas para trans-
formar el sistema energético, pero su impacto dependerá de cómo se diseñen, 
se implementen y se gobiernen.

En última instancia, el reto no consiste en construir un sistema energé-
tico más complejo o más eficiente en términos puramente técnicos, sino en 
avanzar hacia un sistema capaz de conciliar tres dimensiones fundamentales: 
sostenibilidad ambiental, equidad social y viabilidad económica. Solo desde 
esta integración será posible desarrollar un modelo energético verdaderamen-
te adaptado a los desafíos del siglo XXI.

Así, la transición energética digital debe entenderse no como un fin en sí 
mismo, sino como un medio para reconfigurar la relación entre energía, so-
ciedad y naturaleza. Su éxito dependerá, en última instancia, de la capacidad 
colectiva para orientar la innovación hacia un horizonte común de bienestar, 
justicia y sostenibilidad.
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Este capítulo se centra en el análisis de cuestiones clave relacionadas 
con la sostenibilidad en el sector energético, recogidas del debate generado 
durante la mesa redonda organizada en el marco de la Cátedra UB–Fundación 
Mutua Madrileña de Sostenibilidad Empresarial.

La discusión permitió profundizar en los principales retos del sector, así 
como en las posibles soluciones necesarias para avanzar hacia modelos más 
sostenibles. El diálogo fue presentado por el Presidente de RACEF Jaime 
Gil-Aluja (GA), los académicos Ana Maria Gil-Lafuente (GL) y Mario Aguer 
(MA), moderado por Lluís Amiguet (LA) y como ponente principal Ignasi 
Nieto (IN) y la intervención del público asistente (PP).

Participantes de la mesa redonda titulada “Sostenibilidad en el sector 
energético”

De izquierda a derecha Mario Aguer (MA), Ana María Gil-Lafuente (GL), Jaime 
Gil-Aluja (GA), Ignasi Nieto (IN) y Lluís Amiguet (LA).

IN: En cualquier política energética en el mundo, en cualquier política 
energética responsable, hay que combinar tres características que no tienen 
una correlación positiva entre ellas y ahí radica la dificultad. Por un lado, ne-
cesitamos sistemas energéticos que proporcionen una seguridad de suministro, 
que a la vez sean competitivos, que proporcionen al tejido productivo a unos 
costes adecuados, para poder ser competitivos, sobre todo los que compiten 
internacionalmente. Y luego un tercer factor; que el sector energético debe ser 
sostenible. Esta característica apareció en los años 90 con la identificación del 
problema del cambio climático. Anteriormente las políticas energéticas solo 
procuraban el equilibrio entre la seguridad de suministro y la competitividad. 
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Si se quisiera implantar de forma inmediata un sector energético abso-
lutamente sostenible sin ningún sin ninguna emisión de CO2, entonces, estos 
serían muy caros y por ello poco competitivos o menos seguros. Si el obje-
tivo fuera maximizar la competitividad y que la energía fuera lo más barata 
posible, seguramente también se perjudicaría la seguridad de suministro. Es 
decir, que al final el óptimo no es el resultado del óptimo de cada uno de estos 
elementos, de forma individual, y ahí radica la dificultad en el en la gestión de 
las políticas energéticas.

La seguridad de suministro, en la parte de los hidrocarburos, el gas y 
el petróleo es más intuitivo porque son productos que se pueden almacenar. 
En el caso del sector eléctrico es más difícil porque la electricidad es difícil-
mente almacenable a costes razonables, con lo cual las políticas energéticas 
siempre tendieron en el pasado a diversificar las tecnologías para minimizar 
los riesgos. Por ello, los sectores eléctricos tienen pues centrales hidráulicas, 
nucleares de carbón, de gas renovables, en busca de esta diversificación para 
minimizar los riesgos de seguridad de suministro.

La competitividad es un vector que todo el mundo entiende. Los que estu-
diábamos economía se aprendía de los libros de Gabriel Tortella, donde ya se 
reflexionaba sobre el retraso español del siglo XIX, aunque la energía no era 
el factor fundamental, él citaba, la estructura agraria, el déficit institucional, el 
analfabetismo, la falta de una clase emprendedora, como habían tenido otros 
países, una burguesía más potente, y recapacitaba que los costes energéticos 
en España eran superiores a los de países que habían hecho la revolución in-
dustrial mucho más rápida.

España en el siglo XIX importaba carbón de Inglaterra. El desarrollo del 
ferrocarril fue mucho más tardío, es decir, la energía lastró de alguna manera 
el desarrollo. En la balanza comercial española de este siglo solo la parte de 
bienes y servicios, estuvo, en el año 2019 en 35.000 millones de euros. En el 
año 2020 en donde la actividad económica bajó mucho por el confinamiento, 
15.000 millones de euros. En el año 2022, cuando Rusia atacó Ucrania y los 
precios del gas subieron, el déficit por solo por la parte de bienes y servicios 
pasó a 75.000 millones de euros. Es decir, esta diferencia de dinero que sale 
del país, solo por el incremento de los precios de la energía y que por lo tan-
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to lesiona las actividades competitivas. Aquí se ve, un poco, la importancia 
evidente de la competitividad, sobre todo para los sectores que compiten in-
ternacionalmente. 

El tercer vector es el de la sostenibilidad, y ahí es muy importante centrar 
qué es lo que queremos. Evidentemente, hay un consenso amplísimo en que 
las emisiones de CO2 provocan un cambio en las condiciones climáticas de la 
biosfera. Y no solo es esto, sino que puede provocar problemas sobre muchos 
seres vivos, entre los que nos encontramos, además de unos impactos muy im-
portantes sobre nuestro tejido productivo, tenemos también que descarbonizar 
nuestras economías para reducir las emisiones de CO2. Y ahí es importante 
tener claro los datos para poder focalizar los esfuerzos.

Normalmente los impactos sobre el cambio climático se miden en emi-
siones de CO2 equivalentes. Hay otros gases, aparte de CO2, que provocan el 
efecto invernadero y algunos provienen de la agricultura, aunque, las emisio-
nes de CO2 con origen energético, representan aproximadamente el 75%, el 
41% de emisiones de CO2 provienen de la utilización del carbón, el 32% del 
petróleo, el 21% del gas y actividades industriales en donde se emite mucho 
CO2, como, por ejemplo, el cemento que representa un 6%. En relación a los 
países, China se sitúa en la cabecera con un 32%, en un 13% en Estados Uni-
dos, en la India un 8%, la Unión Europea un 7% y el resto del mundo un 40%. 
Es importante resaltar la diferencia de las emisiones en estos países, mostran-
do los grandes esfuerzos en reducir sus emisiones de CO2. 

En el año 2000, China producía el 80% de su electricidad con carbón y 
en datos del 2024 un 59%. Por ello, aunque la producción ha incrementado, 
la reducción de la utilización del carbón ha permitido que sean estables en 
estos dos años, en el caso de Estados Unidos baja un 0,2%. la Unión Euro-
pea evidentemente baja, es el área geográfica en donde se realizan más es-
fuerzos, resaltar el caso de la India. La India ya emite el 8% de las emisiones 
de CO2 del mundo y en el año 2024, creció un 4,6% en relación al año 2023. 
Un 40% de las emisiones está en el resto del mundo, pero que crecen de un 
año a otro un 1,1%, lo que representa una emisión superior del 3,8% de los 
esfuerzos que se hacen en la Unión Europea, pero se debe contextualizar la 
política energética. 
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En el caso de la energía a nivel global, me gustaría resaltar dos aspectos. 
El primero es el relativo al gas natural es un combustible fósil que ha tenido 
una gran expansión en las últimas dos o tres décadas y que ha sido positiva 
porque a pesar de emitir CO2 emite mucho menos CO2 que el carbón y el 
petróleo. El gran cambio en las ultimes décadas del gas natural ha sido su 
penetración en el sector eléctrico. Antes de los años 90 prácticamente no se 
producía electricidad con gas natural. En los años 90 hay un cambio tecno-
lógico, las centrales de gas de ciclo combinado y el gas natural penetra con 
fuerza en los sectores eléctricos. Sin embargo, esa gran dependencia al gas 
natural ha producido un problema geoestratégico en Europa, por ejemplo, 
Alemania antes de la invasión de Ucrania por parte de Rusia dependía en un 
55% de sus importaciones de gas. ruso. Ahora, es del 0%, sin las centrales 
nucleares, ha situado al país en una situación muy delicada en términos 
competitives, por un encarecimiento de los costes energéticos de manera 
muy significativa.

Evidentemente es lo mismo ha ocurrido en España, aunque la dependen-
cia no era tan elevada. Aquí tenemos en este gráfico la diferencia entre los 
hubs, lo que se llaman los hubs de precios del gas. En petróleo todos estamos 
acostumbrados desde hace muchos años a leer y escuchar la cotización de los 
precios del Bren. El Bren fue un Hub que se creó en los años 70 para disponer 
de una cotización del precio del petróleo. En el caso del gas, más o menos, el 
mundo se mueve alrededor de tres hubs, el TTF es el hub que compran el gas 
prácticamente toda Europa. El Japan Corea Market, es el los precios del gas 
que cotizan en los mercados de Japón, Corea y China, que son los grandes 
consumidores asiáticos de gas. Y el Henry Hub, es el Hub americano. 

España paga el gas cinco veces más que los EEUU. Como el gas viaja 
en barco de Estados Unidos a Europa y ese gas también puede ir a al Japón 
Corea Market, el gas americano, también se vende en Europa. La diferencia 
de precio genera una falta de competitividad. Por ello la política energética 
no atiende a uno de los vectores que es la competitividad. En función del 
país, el gas puede acabar generando el 20% de la electricidad, en Europa, y 
en España, en el mes de febrero 2025 se pagó la electricidad al doble, 100 € 
MWh, de lo que se pagó en el mismo mes del año 2024. Porque hubo poco 
viento, el gas produjo más y por lo tanto al ser el gas más caro y costó el 
doble a la industria. 
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La otra cuestión relevante en términos geoestratégicos, es la tecnología. 
Si se pretende, alcanzarlas mejores cuotas de competitividad, seguridad de 
suministro y sostenibilidad, la variable clave es la tecnología, son las políticas 
y las soluciones por el lado de la oferta, no por el lado de la demanda. El eco-
nomista e ingeniero japonés, especializado en energía, Yoichi Kaya desarrollo 
la identidad de Kaya, fórmula que es muy sencilla. 

•  �CO2: cantidad de CO2 que se emite a la atmósfera en un área geográfica 
y periodo determinado.

•  �P: número de habitantes del área.

•  �(PIB / P): se refiere al nivel de actividad económica medido por el PIB 
per cápita, es decir el producto interior bruto por persona residente en 
el área.

•  �I Energética: intensidad energética expresada por el cociente entre la 
energía de todo tipo utilizada en el área y el PIB del área.

•  �ICO2: intensidad de emisión, que es el cociente entre el total de CO2 
emitido y la energía usada en el área

Cuanta más población más emisiones de CO2, porque si lo demás no 
cambia se utiliza más energía, lógicamente. Crecimiento es PIB dividido 
por población, es decir, si evidentemente crecemos más, producimos más 
PIB con la misma población, si no cambiamos nada más, las emisiones au-
mentan porque consumimos más energía. La eficiencia energética es la uti-
lización de energía consumida dividido por cada unidad de PIB. Es decir, 
tenemos que intentar ser lo más eficientes posibles. Es decir, yo gastaré 
menos energía si soy más eficiente, seré más sostenible si soy más eficiente, 
gasto menos energía, emito menos CO2, pero en el corto plazo, en el largo 
plazo, ¿qué ocurre? Si yo soy más eficiente y reduzco mi consumo de ener-
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gía, tengo también un ahorro económico y este ahorro económico en algún 
lugar de la economía va a generar más consumo de energía, es lo que pode-
mos llamar el efecto rebote. 

Por ejemplo, si en una fábrica se es tan eficiente que se pasa a consumir 
mañana la mitad de energía por cada unidad de producto vendido, se ganará 
más dinero y se ampliará la fábrica o se creará otra fábrica y entonces se 
consumirá más energía y produciré más CO2. La eficiencia energética no 
nos va a conducir a largo plazo a una reducción del CO2. Lo único que con-
duce a una reducción de CO2 sostenida en el tiempo es el último vector, la 
tecnología.

Si se es capaz de desarrollar tecnología que emita menos CO2 o que inclu-
so no emita CO2 por cada unidad de energía producida, ahí es donde se reduce 
las emisiones de CO2 a largo plazo. Por ello, la solución pasa por desarrollar 
tecnología que no emita CO2, evidentemente energías renovables. La energía 
nuclear es una energía a tener en cuenta porque no emite CO2. Este año en Es-
paña hemos producido el año 2024, el 76,8% de nuestra electricidad sin CO2. 
Es una cosa insólita. hace 20 años esto nadie se lo hubiera creído, un 56,8% 
con energías renovables, eólica, fotovoltaica, etcétera., un 20% nuclear. Te-
niendo en cuenta que el sector eléctrico es uno de los principales emisores de 
CO2 en el mundo, pues esto es un gran avance y algo a seguir por el resto de 
países. Lo que tenemos que hacer es intentar hacer sostenible esta presencia 
tan masiva de renovables en nuestro sistema. 

Finalmente, teniendo en cuenta que se ha comentado el triángulo de los 
vectores de la política energética a dos cuestiones del ámbito geoestratégico 
mundial que es el gas y la importancia de la tecnología. Para finalizar, el caso 
español considerando dos cuestiones. Una, España no es una isla energética 
en hidrocarburos porque tenemos las refinerías en donde llegan los barcos. 
Las plantas de Gas Natural Licuado (GNL). se hizo una apuesta, a mi enten-
der, muy acertada, ya a finales de los años 90, se construyó plantas de regasifi-
cación y eso nos permitió superar en parte en la crisis del 2022 con la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia.

España tiene una gran capacidad de recepción de GNL, que viaja en bar-
co. Alemania no tenía ni una, por ejemplo, y ahora ha acelerado, tiene ya 
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cuatro, para poder recibir gas de fuera. Pero en cambio en electricidad sí que 
somos una isla eléctrica y parte de del problema del apagón que tuvimos el 
pasado 28 de abril del 2025, se debe a esto. Es decir, un sistema eléctrico 
con tantas energías renovables requiere de mayores interconexiones, que es la 
forma más barata de gestionar un sistema eléctrico del que necesitas apoyos 
externos. Es verdad que se puede hacer también con sistemas de almacena-
miento como son las centrales hidráulicas reversibles y otros sistemas, pero 
que son mucho más caros. 

Hay quienes hablan del hidrógeno, esto es otra cuestión, pero las in-
terconexiones eléctricas es lo mejor para tener un sistema eléctrico con 
una gran presencia de renovables que todos queremos. Personalmente, me 
gustan mucho las energías renovables. En el Plan Nacional de Integración 
de Energía y Clima, el PNIEC, se plantea un horizonte 2030, donde se 
desea doblar los parques eólicos que hay en el país. Aunque socialmente 
se aceptaría, hay voces contrarias, por ejemplo, el parque eólico marino 
de Rosas esta inmovilizado, es un debate que tenemos que tener de ma-
nera serena. Y la otra cuestión, es que este sistema eléctrico que estamos 
construyendo genera unos costes extras y que todos apoyamos como ciu-
dadanos y también como empresarios, con la descarbonización de nuestros 
sistemas energéticos, en particular el eléctrico, pero al final no deja de 
ser una apuesta política, una apuesta de política energética. En algunos 
países como en Alemania y en Francia, estos sobrecostes están repartidos 
de manera más asimétrica que en España, es decir, lo soporta el domés-
tico en España. Y ahí sí que llevo el agua a mi molino, porque yo soy un 
industrial, pero quiero decir, que los costes energéticos de la industria tie-
nen muchos costes que en otros países no están, porque están mucho más 
cargados a la tarifa doméstica.

Es decir, la presencia de energías renovables genera unos sobrecostes que 
se repercute a los consumidores. Y si queremos preservar un poco la soste-
nibilidad, la competitividad de la industria, quizá se tienen que diseñar unas 
políticas de reparto de costes diferentes a los que tenemos y más parecidas a 
las que tienen Francia y Alemania. Por ejemplo, yo cuando comparo los costes 
industriales que tenemos con los franceses, los nuestros son bastante más altos 
debido al reparto de estos costes. 
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LA: ¿Como seria la carta a los Reyes Magos Energéticos?, ¿Como em-
presario que pide a la administración?, ¿qué están haciendo mal?, ¿qué es-
tán haciendo bien? y ¿qué quieren los empresarios? ¿Cada día Ignacio Nieto 
calcula cuánto le cuesta la energía? ¿De eso dependen puestos de trabajo?, 
¿depende la competitividad de muchas empresas? ¿Qué le pide a la adminis-
tración y por ende a los ciudadanos? que lo entendamos y orientemos nuestro 
voto a largo plazo.

IN: Yo creo que hay cosas que la administración hace muy bien, es de-
cir, por ejemplo, en el año 2022, en cuando hubo la crisis de la invasión de 
Ucrania, tanto el Gobierno de España como la Generalitat apoyó muchísimo 
a las empresas. Hubo, digamos, periodos transitorios que aliviaron mucho la 
factura energética.

LA: El presupuesto público compenso a corto plazo.

IN: Sí, efectivamente, hubo rebajas puntuales en apoyos en los costes 
energéticos, en la parte regulada, porque en la factura energética siempre hay 
una parte que compras en el mercado y ahí no se puede hacer nada. Por ejem-
plo, en electricidad, un 40% de la factura son costes regulados, que son aque-
llos costes que van a pagar las redes de transporte y distribución, y el apoyo 
a las energías renovables. Esto lo deciden instituciones, por ejemplo, en algu-
nos casos el Ministerio decide sobre una parte de esos costes, y en otra parte 
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decide como es el cálculo de lo que pagamos por las redes de transporte y 
distribución, lo que es la CNMC (Comisión Nacional de Mercado de la Com-
petencia), organismo técnico, hace unos cálculos, digamos, la retribución de 
esas actividades que no están liberalizadas. Yo creo que de cara al futuro hay 
que cuidar a los sectores que están sometidos a competencia internacional, 
que es la gran mayoría de la industria. 

LA: Por ejemplo, el suyo. 

IN: Si, la pasta de papel es un sector que compite internacionalmente y 
que por lo tanto tiene que cuidar los costes energéticos, que es un coste muy 
relevante, porque hay sectores industriales donde el coste no es tan relevante, 
pero en la industria pesada, sobre todo los sectores curiosamente sometidos 
a la directiva de emisiones, hace años que se tiene que comprar parte de las 
emisiones que emitimos, pues tenemos mucha sensibilidad, nuestra compe-
titividad viene muy afectada por los costes energéticos. Entonces, es muy 
importante tener en cuenta lo que se hace en el resto del mundo. Porque te-
nemos que tener tiempo para descarbonizarnos mientras preservamos nuestra 
competitividad. Es decir, en primer lugar, el sector eléctrico tiene que seguir 
siendo competitivo. Yo citaba pues la presencia de las energías renovables. 
Evidentemente todos queremos, más energías renovables en el sistema eléc-
trico, pero también en España producimos un 20% de electricidad con energía 
nuclear. Si mañana las cerramos y no está previsto su sustitución, no se pue-
den cerrar de forma inmediata, pero sí en un horizonte que se sitúa a mediados 
de los años 30, pues hoy en día la tecnología que sustituiría esa producción, es 
el gas y, por lo tanto, aparte de emitir CO2, nos situaría en una situación menos 
competitiva y más cara. 

LA: El mix energético repercute en la competitividad, ergo, en los sala-
rios y está usted pidiendo que en ese mix incluyan a las nucleares. 

IN: Exactamente, que sea un mix diversificado. 

LA: ¿cerrar las nucleares costaría puestos de trabajo?, podría llegar a 
esto. Competitividad, ergo, puestos de trabajos, salarios, ¿tendría un coste 
directo en nuestra calidad de vida? ¿Usted llegaría a esa conclusión?
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IN: Con lo que hay hoy en día, es así. Los costes del CO2 están alrededor 
de los 70 € tonelada. La presión sobre las emisiones de CO2 tiene que ir in-
crementándose, pero tiene que hacerse paulatinamente lo que hace el resto del 
mundo. Ya aquí estoy hablando de políticas europeas.

LA: Y está distorsionado, porque se ha vuelto un debate ideológico iz-
quierda-derecha, por ejemplo, ¿el cierre de las nucleares?

IN: Sí, en España, el tema nuclear hay mucha ideología. En Europa segu-
ramente no hay tanta ideología alrededor de los precios del CO2 

LA: Porque en Francia la izquierda no cuestiona, no será un tema tan 
ideológico cuando Francia tiene 53 centrales nucleares, por cierto, ya lo ha-
blaremos más adelante con el resto de los invitados de la mesa, pero eso no 
preocupa del modo que preocupa aquí y conectarnos con Francia solucionaría 
muchos problemas.

IN: Sí, hacer interconexiones con Francia solucionaría muchos proble-
mas. 

LA: Habría que pensar por qué no quiere Francia conectarse

IN: Francia realmente no lo necesita para su estabilidad del sistema eléc-
trico francés, porque Francia está muy interconectada con todos los países del 
centro de Europa, no necesita para su estabilidad el sistema eléctrico español 
y en cambio le genera un problema político en el sur de Francia. ¿Por qué? 
Porque evidentemente en el sur de Francia, igual que en el norte en Catalu-
ña, hay una oposición a las líneas de alta tensión cruzando los Pirineos. Y 
entonces, por lo tanto, como le genera un problema político y no le supone 
ninguna ventaja, pues realmente no tiene demasiado interés. La otra cuestión 
es la rapidez y este es un tema de Bruselas, muchos sectores quieren hacer la 
descarbonización y está muy bien, todos estamos enfocados a hacerla, pero si 
mañana pusiéramos el precio de la tonelada CO2 a 300 €, muchas industrias en 
Europa cerrarían y no tendría ningún sentido porque como hemos visto antes, 
realmente las emisiones de CO2 en donde hay que focalizarse es en países 
como India y en el resto del mundo, que cada año están incrementando.  India 
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un 4% sus emisiones de CO2 partiendo de un nivel del 8% que ya es superior 
al europeo. Es decir, Europa podría mañana cerrar los sectores que más emi-
ten CO2, pero realmente esto le haría cosquillas al mundo. Es decir, tenemos 
que descarbonizarnos en la industria y yo estoy convencido que, dentro de 20 
años, por ejemplo, el consumidor no tolerará que los productos que compra no 
sean sostenibles en todos los sentidos. Igual que hoy hacemos cosas o hace 20 
años hacíamos cosas que hoy serían impensables. Muchas industrias hace 20 
años hacían cosas que hoy no se permitirían. Directamente. Las empresas que 
han hecho los deberes han sobrevivido y están aquí. Dentro de 20 años todavía 
estaremos en un nivel mucho mejor, pero esto requiere inversiones, requiere 
tiempo y por lo tanto necesitamos tiempo en la industria para transitar por ese 
camino de descarbonización. 

LA: Ese tiempo se concreta, en pedir que no cierren las nucleares. ¿Lo 
está pidiendo aquí? 

IN: Sí, yo diría que intentemos preservar el triángulo que yo decía al 
principio, es decir, energía segura, competitiva y libre de CO2. Estas tres co-
sas, la energía nuclear las cumple. la nuestra. Es decir, si usted me dijera, “No 
tenemos energía nuclear, hagamos energía nuclear”. Yo diría, “No, pruebe 
otras cosas. Pero nosotros que ya tomamos la decisión en los años 70, ya la 
tenemos, entonces, preservemos esa capacidad que tenemos.

LA: Preservemos lo que tenemos sin crear exnovo nuevas centrales. Esa 
sería su petición como empresario.

IN: Si, nuestra petición. Yo citaba un ejemplo del gobierno central, un 
ejemplo que depende de Bruselas, y otro ejemplo que dependería más de aquí, 
que es, la agilidad en la tramitación de proyectos renovables, en Cataluña.

LA: ¿Hay oposición del territorio?

IN: En Cataluña hay oposición del territorio. 

LA: Todo el mundo quiere energía barata, renovable, fácil, limpia, pero 
nadie en su casa. 
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IN: Nadie en su casa. Y un efecto ninby (Not in back yard) muy potente, 
y que eso ha condicionado a la autoridad política y el resultado es que Cata-
luña está a la cola de España en el desarrollo de energía renovables. Estoy 
hablando de eólica, fotovoltaica y también otras tecnologías como la biomasa. 
Es decir, en Cataluña esto es insólito, exportamos. Cataluña es muy boscoso. 
Prácticamente un 60% de la superficie es bosque. Hay mucha madera que se 
queda en el bosque sin utilizar Aquí exportamos astilla de bosque a Italia para 
quemar en plantas de biomasa. Cuando aquí, digamos, cuesta mucho obtener 
licencia para hacer plantas de biomasa y en cambio se va en barco desde el 
puerto de Palamós y de Tarragona, a Italia, para quemar.

LA: Porque aquí el territorio se opone.

IN: Se opone y la administración pone muchas dificultades en tramitar. 
He puesto tres ejemplos; de la administración central, de la administración 
catalana y de Bruselas, en donde bueno, yo creo que son temas que debería 
abordar; la energía nuclear en el gobierno central; el tema de la descarboniza-
ción en Bruselas, que tiene que seguir su marcha, pero una marcha que debe 
acompasarse al ritmo de no perder la capacidad industrial que tenemos y que 
la industria pueda hacer sus inversiones para ir descarbonizándose con tiem-
po, pero no de la noche al día, porque de forma inmediata lo que haremos es 
cerrar, debido a que la competencia China, India o Americana no lo hace de 
esta manera. Y luego, una responsabilidad catalana que es el poder facilitar 
los proyectos de energía renovables que yo sé que en el territorio se plantean y 
que encuentran muchísimas dificultades a su desarrollo, lo cual no me cuadra 
porque, si impedimos la presencia de energías renovables, pero a la vez que-
remos cerrar las nucleares en Cataluña que aportan el 60% de la electricidad 
y no queremos interconexiones, pues no sé, cómo.

LA: No queremos apagones, no queremos pagar la luz, no queremos ver 
los molinos, no queremos una central que emita humo en casa, no …, lo que-
remos todo. Y no puede ser, ¿no? 

IN: Exactamente. Eso es un poco la reflexión. 

LA: Sí, si en la mesa se quiere intervenir, todos pagamos el recibo. 
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GL: Bueno, yo solo una preguntita en relación ya más concretamente al 
apagón. Yo creo que de todas las empresas que generan electricidad sosteni-
ble, es decir, fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, etcétera. Creo entender que 
la hidroeléctrica es la única que no necesita energía externa para ponerse en 
marcha. ¿Es esto?

IN: Sí, las grandes hidráulicas no necesitan y aparte son las que, en caso 
de un blackout como el que tuvimos son las que permiten arrancar todo el 
sistema.

GL: Para volver a suministrar la energía externa que necesitan otras in-
dustrias para volver a generar su energía. 

IN: Exactamente. Además, son centrales que aportan lo que se llama 
sincronismo, aportan inercia al sistema, que es lo que falló el otro día. Y 
entonces llegados a este punto, yo creo que no hay que renunciar a las ener-
gías renovables, pero, tanto la eólica como la fotovoltaica, con la tecnología 
actual para que puedan aportar inercia y sincronismo al sistema y además 
con más interconexiones probablemente el problema que tuvimos no hubie-
ra sucedido, ¿no? Aunque todavía están investigando y tienen que sacar los 
últimos informes, pero probablemente no hubiera sucedido con más inter-
conexiones.

LA: Quizás era el momento de pedir al liderazgo, a los políticos, en el 
sentido de que asuman el coste tal vez electoral, tal vez en las encuestas, de 
pedir al territorio que, si quiere energía limpia, barata, algún coste tendrá. Es-
toy recordando, pedimos conexiones con Francia, pero en Girona se oponen 
a la MAT, ¿no? A la línea de alta tensión. Si quieres no tener apagones, algún 
coste tendrás. 

IN: Bueno, hay gente que debate, que su opinión es muy respetable, por 
eso me iba, la identidad de Kaya que mostraba antes, por ejemplo, diría, hay 
que consumir menos.

LA: Pero además queremos consumir más. 
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IN: Entonces nos vamos a la ecuación aquella que planteaba, porque el 
hecho de consumir menos a largo plazo no reduce las emisiones de CO2 si no 
hay un cambio tecnológico. O sea, tú consumes menos, ese excedente econó-
mico se producirá en algún sitio, irá a parar algún sitio y producirá CO2. Es 
decir, aquí lo que cambia realmente el esquema, en términos de emisiones de 
CO2 es el cambio tecnológico, no es el consumir menos.

LA: Pero también, tiene un coste para el territorio, para el ciudadano ¿no? 
De ahí, el liderazgo político debe asumir de algún modo ese coste, ¿no? Es 
que al final de la línea de valor, alguien tiene que decir; “Oiga, si quiere usted 
no tener apagones, un recibo de la luz asumible, no tener contaminación, al-
gún coste tendrá. Algún coste tiene que tener, efectivamente, y algún político 
decir al territorio, oiga, esto tiene un coste.” Es decir, en esa línea lo queremos 
todos. Yo veo una falta de responsabilidad, en algún elemento de esa línea, en 
el que algo ha fallado y nos ha costado un apagón.

IN: Sí. Aquí hay un tema que en energía se revela muy importante, que 
es, los ciclos inversores en los temas energéticos son muy largos, mucho más 
largos que de los ciclos políticos, ¿no? Esto es un problema porque claro, yo 
me imagino que es lo mismo que pensaría Ángela Merkel cuando dijo apro-
vechando el accidente de Fukushima, vamos a cerrar las nucleares que, en 
aquella época, las nucleares en Alemania portaban el 12% de la electricidad. 
Quizás pensó, puede que sea un error. Bueno, ya se encontrará dentro de 20 
años. Es lo que pasa con este tipo de decisiones, que tienen una grandísima 
inercia, tanto las que son errores como las que son aciertos y en cambio el 
ciclo político es mucho más corto, ¿no? 

LA: Algún defecto tiene la democracia. Me parece que el presidente tenía 
algunas preguntas.

GA: Muchas gracias por cederme la palabra. La verdad es que la ex-
posición ha sido tan clara. y tan específica que las preguntas que yo podría 
hacer son más orientades a saber más de lo que ha dicho, en este saber más, 
en primer lugar, ha estado hablando de la necesidad de varios objetivos de 
forma simultánea; seguridad del suministro, competitividad y sostenibilidad. 
Es decir, en economía estamos acostumbrados a que todo dependía de una 
cosa, la función de costes, la función de .... pero esto no es así. La verdad que 
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no se puede definir nada por un solo criterio, pero esto es muy difícil. ¿Cómo 
podríamos hacer en este caso, específicamente, para poder numerizar un poco 
el orden de prioridad? Porque, nos encontramos que a veces nos da lo mismo, 
parece que es lo mismo, un objetivo, y no, los objetivos tienen un orden. Nu-
merizar este orden. ¿Han intentado alguna cosa ustedes?

IN: No, la verdad es que como dice usted muy bien, aparte estos tres ob-
jetivos, la problemática es que no tienen una correlación positiva. El problema 
es este; que la maximización de uno te lleve en detrimento del otro. Usted me 
comentaba antes que era catedrático de investigación operativa, ¿no? Pero 
esto, se podría modelizar con un problema que, seguramente, tendría más in-
cógnitas que ecuaciones y por lo tanto habría que resolverlo con algún méto-
do, digamos, no habitual.

GA: Con la economía de la incertidumbre, la que está realizando la Real 
Academia de Ciencias Económicas y Financieras. Usted ha abordado también 
este tema desde un aspecto por nosotros, por mí concretamente desconocido. 
De manera que claro, nos gustaría entrar aquí y seguramente tendremos que 
pedirle en el futuro muchas informaciones y muchos consejos. 

IN: Estoy a su disposición. 

GA: Las decisiones futuras del señor Trump, son prácticamente impre-
visibles. Es muy difícil de prever. No digo que sea imposible, es muy difícil. 
¿Por qué? Porque parece ser que el presidente de los Estados Unidos está 
tomando decisiones por los efectos directos que tienen. Tiene problemas en la 
balanza de pagos, tiene problemas en el PIB, en la relación gasto público/PIB, 
etcétera. Y lo que está diciendo, pues vamos a hacer pagar tal.... y luego tiene 
que salir marcha atrás y ha empezado, volver .... No se puede que el primer 
polo de poder mundial tenga en la incertidumbre a todo el mundo. Bien, hasta 
aquí una perspectiva. Ahora viene la pregunta. Oiga, esto es importante para 
el futuro de la sostenibilidad, competitividad y seguridad de suministro. ¿Se 
puede hacer algo?, sí podemos adaptarnos como podamos, pero no es manera. 
No puede el mundo vivir de esta manera y sobre todo un aspecto tan impor-
tante, tan vital, cómo es la sostenibilidad. 

IN: El tema de lo que pasa en Estados Unidos, a todos los que nos gusta 
y admiramos, sobre todo los principios en los que se basa aquella democracia, 
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yo he vivido ahí en dos etapas de mi vida también, pues bueno, es un momen-
to muy desconcertante, porque rompe todo aquello que admirábamos. Pero 
este es un comentario personal, en lo que hoy nos afecta en la sostenibilidad 
y la energía. Yo sí que me gustaría decir Estados Unidos es un país en donde 
la sociedad civil es muy potente, y las tendencias que marca el consumidor lo 
son más. Antes hemos visto la estadística que ellos ya han reducido las emi-
siones de CO2 el año 24 con respecto el 23, a pesar de lo que uno crea, ellos 
ya han reducido. Porque hay empresas muy sensibilizadas, todos escuchamos 
Amazon, todas las empresas de Silicon Valley que están lanzando proyec-
tos no solo de descarbonización, sino de captura de CO2 del aire, para tener 
emisiones negativas. O sea, quiero decir, y esto evidentemente, ¿por qué lo 
hacen? pues con un objetivo empresarial. ¿Por qué? Porque hay una clase, hay 
un número creciente de consumidores sensibilizados con esto. Y esto, señor 
Trump, no va a cambiar, digamos. Hay mercados, así como en Europa, hubo 
que crear un mercado desde la administración pública, desde Bruselas, merca-
do de CO2. En Estados Unidos hay mercados privados de adhesión voluntaria 
en las que cotizan empresas y que luego publicitan, digamos, que ellos com-
pran o venden CO2. El otro día, salió una noticia en la que la administración 
Trump había prohibido o había eliminado una orden ejecutiva del presidente 
Biden en la que obligaba a comprar pajitas de papel en lugar de pajitas de 
plástico. Fue una gran noticia. Lo que hizo la orden de Biden era obligar que 
en las oficinas federales se compraran pajitas de papel. Y esto se lo ha elimi-
nado el presidente Trump. Pero no en el mercado. El mercado americano la 
gente compra pajitas de papel y las empresas las venden porque al ciudada-
no quiere. El gobierno federal, no es una economía sovietizada. Entonces, 
quiero decir que una cosa es lo que sale en el escaparate, al final la intuición, 
porque yo siempre lo digo, Alemania, por ejemplo, si uno hace una encuesta 
en la calle sobre cuál es el país más sostenible de Europa, mucha gente dirá 
que Alemania. En cambio, Alemania produce el 20% de su electricidad con 
carbón y las mayores de las 10 instalaciones más contaminantes de Europa 
que la Comisión Europea las publica cada año, nueve son alemanas. Es decir, 
las emisiones de Alemania per cápita son superiores a las francesas, pero de 
mucho. En cambio, en la calle la encuesta diría, “No, Alemania es mucho 
más sostenible.” Lo mismo pasa con Estados Unidos. Estados Unidos sale del 
acuerdo de París. Hombre, es muy triste que la administración americana, que 
debería tener una posición de liderazgo en el mundo para poder convencer 
a la India y al resto del mundo para que emitan menos, salga del acuerdo de 
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París. Pero al final Estados Unidos, la prueba, el bottom line que dicen ellos 
es que reduce sus emisiones de CO2. Porque en la economía hay empresas 
que lo hacen y lo lideran. Quiere decir, una cosa es la opinión, publicada o 
el titular y otra cosa es lo que pasa en la realidad. O sea, que me preocupa, 
evidentemente, como a todos, lo que está pasando en Estados Unidos, pero en 
este aspecto menos. 

GA: Nos tranquiliza relativamente esta opinión. Para finalizar una última 
cuestión, al hablar del crecimiento como cociente entre el producto interior 
bruto, es decir, el PIB y la población. ¿Es suficiente con que exista un valor 
medio elevado? ¿No debe compartirse este crecimiento? ¿Cómo se puede in-
troducir este elemento dentro del ámbito de estos aspectos tan importantes 
para la sostenibilidad? ¿Tienen ustedes algo para ayudarnos a los que desea-
mos hacer números? 

IN: No, yo supongo que se refiere, a que el calculador del PIB per cápita 
es una métrica imperfecta.

GA: Ofrece una idea general, pero evidentemente precisamos informa-
ción válida. Yo lo que quería saber es si desde el gobierno tuvieron esta in-
quietud.

IN: En el ámbito energético lo único que quería mostrar era que, si la pro-
ducción en el mundo o en un ámbito crece en términos de PIB per cápita, pues 
si no cambia nada más, se produce más CO2. Porque hay más producción y 
por lo tanto se utiliza más energía, con la misma tecnología y pues se produce 
más CO2. Esto es lo que quería decir aquí, pero estoy de acuerdo con usted de 
que evidentemente en términos de sostenibilidad o en términos de equidad, el 
PIB per cápita es una mala métrica. Siempre decimos que, en África, Guinea 
Ecuatorial tiene uno de los PIB per cápita mayores del continente. En cambio, 
yo no viviría, preferiría vivir en otros sitios de África.

GA: Tenemos que ir en este sentido de complementar estos índices por 
otros que tengan un valor, sobre todo si se buscan objetivos en las empresas, 
en las instituciones, en los gobiernos de que no son únicos. Por ejemplo, en la 
empresa, objetivo beneficio máximo y aquí se sostiene toda la ciencia econó-
mica. Esto es mentira.,
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IN: Es una condición necesaria, yo creo, el aumentar el PIB per capital, 
para luego poder repartir y ganar en términos de equidad. Es un medio, no un 
fin.

GA: Intentaremos trabajar y le pediremos su opinión.

IN: Sí, sí, será un placer. Muchas gracias. 

LA: El doctor Aguer igual quiere intervenir. 

MA: Quisiera felicitarle. una conferencia estupenda, de gran actualidad, 
una maravilla. Yo quería comentarle, de forma muy breve. Usted nos ha ha-
blado de estas energías, pero no ha citado una energía muy importante que yo 
creo que es la energía del futuro. No ha citado usted el hidrógeno. En el trans-
porte, hoy en día, vemos que el coche eléctrico ha ganado respecto a la utili-
zación del hidrógeno, no cabe duda. Entonces, mi pregunta va en esta línea. 
¿Qué piensa usted de la utilización actual y futura del hidrógeno en el mundo? 

IN: Yo creo que tiene mucho futuro para ser una energía de nicho, en cier-
tos ámbitos. No creo que llegue a ser una tecnología masiva. Por los siguientes 
motivos, el hidrógeno, evidentemente, en la naturaleza no existe como tal, de 
manera accesible. Por lo tanto, hay que hacerlo y se hace normalmente, hoy en 
día, en las refinerías a partir de la molécula del metano, pero sobre todo en el 
futuro y lo que se está desarrollando ahora es hacerlo a partir de la molécula del 
agua. Pero para hacerlo, se necesita una cantidad de electricidad muy importan-
te. Es decir, pasamos de electricidad a fabricar hidrogeno. En energía cada vez 
que hay un cambio de energía, hay una pérdida por el camino. Las leyes de la 
termodinámica te lo dicen y entonces vas perdiendo. Por ejemplo, una central 
eléctrica desde el combustible que utiliza para realizar electricidad, pierde más 
del 50% de la energía que había en aquel combustible. Por tanto, en España, 
¿qué plantea mucha gente? Como hay una gran apuesta por las energías renova-
bles y entonces habrá momentos en que sobrará energía renovable porque cada 
vez se van haciendo más y la demanda no dará para consumirla toda. Entonces, 
en esas horas fabricar hidrógeno, romper la molécula de agua para realizar el 
hidrógeno, y transportarlo. Pero claro, los costes que yo veo, ahora no profun-
dizaríamos, pero a mí no me salen los costes para la industria, al menos, pero ni 
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ahora ni los que los más fanáticos del hidrógeno están proyectando para dentro 
de 15 o 20 años. Entonces, ¿en dónde puedo ver el hidrógeno? En ciertas indus-
trias, algo, en alguna aplicación, en la siderurgia, en el amoníaco, en el trans-
porte, por ejemplo, por camión. Pero claro, el hidrógeno hay que fabricarlo, 
hay que comprimirlo, hay que transportarlo. Los costes que hoy se proyectan, 
estaríamos hablando de triplicar el coste del gas natural. En los costes proyecta-
dos, no los que hay ahora. Entonces, ¿dónde puede tener sentido el hidrógeno? 
Pues, por ejemplo, en la refinería se fabrica hidrógeno, que es lo que se llama el 
hidrógeno gris, porque se fabrica a partir de un combustible fósil, que es el gas 
natural, pues sustituir el hidrógeno gris por hidrógeno verde a partir de energías 
renovables, pues yo ahí sí que lo veo. Es decir, creo que puede tener un sentido, 
pero siempre será una energía para mí de nicho, o sea, con una participación en 
la matriz energética reducida. 

MA: Muy bien, muchas gracias. Y teniendo en cuenta que el hidrógeno 
es el elemento más elevado que hay en la naturaleza, pero claro, es un vector 
energético. Claro, así como hay otros que son libres. El gran problema del 
hidrógeno, creo yo, que es el vector energético, que está asociado a otros. Está 
asociado siempre a otros. Es el gran problema y esto lo encarece y por lo tanto 
incrementa el gasto.

IN: Hacerlo de manera masiva, por ejemplo, los que dicen, No, como ten-
dremos tantas renovables en el momento en que nos sobre, lo haremos. Aquí 
ya se hizo, cuando hubo el plan nuclear se planteaban muchas más tecnologías 
que energía nuclear. ¿Qué se hizo? se construyeron todas las centrales nuclea-
res al lado con una central hidráulica de bombeo. Entonces, en los momentos 
en que el plan Energético Nacional, estoy hablando de los años 70, preveía 
que la demanda sería inferior a la producción nuclear, esa producción nuclear 
extra se utilizaría para bombear agua del pantano de abajo al de arriba y enton-
ces al día siguiente podías turbinar esa agua y todas tienen una central hidráu-
lica al lado. Esto es lo mismo. Hay quien dice, Tendremos muchas renovables, 
pero claro, ¿qué vamos a hacer cuando la demanda esté baja? Pararemos los 
parques eólicos. Esto es un disparate económico. Entonces, fabricaremos hi-
drogeno. Yo digo, Oiga, haga interconexiones, es mucho más barato. Es decir, 
yo cuando me sobre la energía renovable se la vendo a Francia, que es lo que 
hace Dinamarca con Alemania,
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MA: Muchas gracias. Una pregunta muy breve ahora, referente al apagón 
que tuvimos hace unas semanas, se ha dado la culpa a las energías renovables. 
Lo digo porque estamos tratando ahora también de energías renovables. ¿Qué 
opinión tiene respecto a esto? Porque han llegado informes y diversos. 

IN: Yo creo que la culpa es del operador del sistema. Es mi opinión per-
sonal y particular. Es decir, las energías renovables tienen ventajas e incon-
venientes. El operador del sistema, que es red eléctrica de España, tiene la 
obligación de conocer esos inconvenientes e impedir su incidencia. En ese 
momento, había una presencia de renovables excesiva en el sistema, teniendo 
en cuenta los riesgos que la eólica y la fotovoltaica, no la hidráulica, generan, 
que es que no dan inercia al sistema. Entonces, en el momento en que se pro-
dujo la perturbación, que probablemente fue pues una oscilación de frecuen-
cia y de tensión, esas energías renovables no pudieron estabilizar el sistema, 
como si lo hubieran hecho si hubiera habido muchas centrales hidráulicas 
conectadas. Entonces, ¿de quién es la culpa? Para mí del operador del sistema. 
A largo plazo, ¿qué hay que hacer? Hay tecnología hoy en día para que la foto-
voltaica y la eólica aporten esa inercia. Entonces, yo creo que las tecnologías 
renovables han evolucionado en costes de manera brutal, o sea, son muy com-
petitivas, y por tanto es bueno aprovecharlas, pero claro, hay que gestionarlas 
de manera adecuada para poder gestionar el sistema, 

MA: Muchas gracias. 

IN: Gracias a ustedes. 

LA: Le solicitaría que pidiera a la administración, a los ciudadanos, a las 
eléctricas y tal vez a otras empresas como la suya, actitudes concretas y reac-
ciones inmediatas para mejorar el mix y evitar apagones.

IN: Yo lo que pediría es un debate racional, un debate racional y sensato. 
para preservar sobre todo una variable tan sensible para nuestra competiti-
vidad como son los costes energéticos. Es decir, si nosotros viviéramos en 
Luxemburgo, por ejemplo, que tiene muy poca industria, pues oiga que la 
gente en su casa pues pague un porcentaje de su renta por la energía superior a 
lo que hace un ciudadano de Estados Unidos o de China, pues bueno, yo creo 
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que puede ser más irrelevante. Pero en un país como el nuestro, en donde lo 
que queremos es preservar los sectores que compiten internacionalmente, el 
vector energético es clave

LA: De ahí, es mantener el mix energético

IN: Yo lo que diría es que en general, hay que mantener tecnologías com-
petitivas y en lo posible no emitan CO2. Y evidentemente cuando uno tiene 
centrales nucleares, que una gran parte de las cuales ya están amortizadas, 
que los aspectos de seguridad están controlados y cumplen los estándares de 
mayor seguridad mundial, no digo que sea al 100% perfecto, pero digamos 
seguro que cumplen los estándares de máxima seguridad y al menos el go-
bierno lo tiene que garantizar. Pues, yo creo que prescindir de esa tecnología 
es un tiro al pie. 

GL: Pues muchísimas gracias a todos. Cerramos este debate. Quisiera 
agradecer una vez más a todos los presentes en la mesa, entre el público, las 
interesantes aportaciones que han realizado y les emplazo a todos a seguir 
participando en las próximas mesas redondas que ya iremos anunciando. Mu-
chísimas gracias a todos y cedo la palabra al señor presidente para que cierre 
la sesión. 

GA: De una manera muy breve, nos ha ocupado mucho tiempo y más, 
nos hubiera ocupado si hubiera sido posible, esta interesantísima presentación 
que ha realizado y quedamos a la espera y la esperanza de que podamos cola-
borar en el futuro y sobre todo que nos pueda ayudar con sus conocimientos 
técnicos a que nuestros trabajos puedan ser más adecuados a la realidad de 
cada momento. El acto ha terminado, se levanta la sesión. Muchas gracias.
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En un contexto marcado por la convergencia de crisis ecológicas, trans-
formaciones tecnológicas aceleradas y crecientes tensiones geopolíticas, la 
sostenibilidad energética se ha consolidado como uno de los grandes desafíos 
estructurales del siglo XXI. A lo largo de este trabajo se ha abordado este 
fenómeno desde una perspectiva amplia e integradora, analizando sus funda-
mentos históricos, sus dimensiones conceptuales y los procesos contemporá-
neos de transición que están redefiniendo el sistema energético global.

Este capítulo final tiene como objetivo cerrar el recorrido analítico reali-
zado, ofreciendo una síntesis articulada de los principales resultados, identi-
ficando las aportaciones del trabajo, reconociendo sus limitaciones y propo-
niendo líneas futuras de investigación. Más allá de su función recapituladora, 
este apartado pretende situar la transición energética en una perspectiva más 
amplia, entendida no solo como un proceso técnico o económico, sino como 
una transformación de carácter civilizatorio que interpela directamente a los 
modelos de desarrollo, a las estructuras de gobernanza y a los valores que 
orientan la relación entre sociedad y naturaleza.

Desde esta perspectiva, el capítulo se organiza en torno a cinco ejes 
principales. En primer lugar, se presenta una síntesis integradora de los ele-
mentos clave desarrollados a lo largo del trabajo. En segundo lugar, se des-
tacan las principales aportaciones conceptuales y analíticas. En tercer lugar, 
se abordan las limitaciones del análisis. En cuarto lugar, se identifican líneas 
de investigación futuras. Finalmente, se plantea una reflexión de cierre so-
bre el significado y los desafíos de la transición energética en el contexto 
contemporáneo.

9.1. Síntesis integradora: la energía como eje civilizatorio

El análisis desarrollado a lo largo de este trabajo permite afirmar que la 
energía no constituye un sector más dentro de la economía, sino el eje es-
tructural sobre el que se organiza la civilización contemporánea. Desde los 
fundamentos históricos del sistema energético hasta las dinámicas actuales de 
transición, gobernanza, innovación tecnológica y transformación social, se ha 
evidenciado que la sostenibilidad energética representa un problema sistémi-
co que atraviesa todas las dimensiones del desarrollo.
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En primer lugar, el recorrido histórico ha mostrado que las transiciones 
energéticas han sido siempre procesos de cambio estructural, capaces de re-
configurar los sistemas productivos, las relaciones de poder y los patrones 
de organización social. Sin embargo, la transición contemporánea presenta 
una singularidad histórica: no responde únicamente a la búsqueda de mayor 
eficiencia o disponibilidad energética, sino a la necesidad de garantizar la via-
bilidad ecológica del planeta. Este hecho introduce una dimensión inédita de 
urgencia y responsabilidad que redefine el sentido mismo del progreso.

En segundo lugar, el trabajo ha puesto de manifiesto que la sostenibilidad 
energética no puede reducirse a la sustitución de fuentes fósiles por energías 
renovables. Se trata de un concepto multidimensional que exige integrar de 
forma simultánea la dimensión ambiental, la viabilidad económica, la equidad 
social y la gobernanza institucional. La interacción entre estas dimensiones 
revela la existencia de tensiones estructurales que impiden soluciones simples 
o unidimensionales.

En tercer lugar, la transición energética ha sido analizada como un proce-
so dinámico impulsado por la convergencia de innovación tecnológica, digi-
talización y políticas climáticas. Este proceso, lejos de ser lineal, se desarrolla 
en un contexto de incertidumbre, desigualdad y conflicto, donde diferentes 
actores, Estados, empresas, comunidades y organismos internacionales, com-
piten por definir el rumbo del sistema energético global.

Asimismo, el análisis de la dimensión social y geopolítica ha evidenciado 
que la transición energética redistribuye poder, recursos y oportunidades. La 
emergencia de nuevos actores, la centralidad de los minerales críticos y la 
transformación de las cadenas de valor configuran un escenario en el que las 
antiguas dependencias fósiles dan paso a nuevas formas de interdependencia 
tecnológica y material.

La incorporación de la digitalización y la inteligencia artificial ha am-
pliado el alcance del análisis, mostrando que la transición energética no puede 
desvincularse de la transformación digital. Esta convergencia plantea oportu-
nidades significativas en términos de eficiencia y optimización, pero también 
introduce nuevos riesgos relacionados con el consumo energético, la depen-
dencia tecnológica y la desigualdad digital.
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La tecnología (IA, hidrógeno, renovables) es necesaria pero insuficiente. 
Superar el tecnosolucionismo implica entender que la transición energética 
es, ante todo, una reconfiguración de nuestra relación con los recursos y el 
tiempo, donde la técnica sirve a la vida y no a la inversa.

En conjunto, estos elementos permiten concluir que la sostenibilidad 
energética constituye un proceso de transformación civilizatoria, en el que 
se redefinen simultáneamente los fundamentos materiales, institucionales y 
culturales de las sociedades contemporáneas.

9.2. �Aproximación sistémica a la sostenibilidad energética y li-
mitaciones del análisis

El presente trabajo realiza varias contribuciones relevantes al análisis de 
la sostenibilidad energética.

En el plano conceptual, se propone una visión integradora que supera 
los enfoques sectoriales tradicionales. La energía es abordada como un sis-
tema complejo que conecta economía, sociedad y naturaleza, lo que permite 
comprender la transición energética como un proceso multidimensional y no 
como un simple cambio tecnológico.

En el plano analítico, se adopta una perspectiva sistémica que integra di-
ferentes escalas (local, nacional y global) y diferentes dimensiones, histórica, 
económica, política y cultural. Esta aproximación permite identificar inter-
dependencias clave, como la relación entre energía y límites planetarios, la 
interacción entre digitalización y consumo energético, o la conexión entre 
transición energética y desigualdad social.

En el plano normativo, el trabajo introduce una lectura de la transición 
energética como proyecto ético y político. Conceptos como justicia energéti-
ca, transición justa, responsabilidad intergeneracional y suficiencia energética 
se sitúan en el centro del análisis, cuestionando la visión dominante basada 
exclusivamente en la eficiencia tecnológica.

Finalmente, en el plano prospectivo, se incorpora la dimensión de la di-
gitalización y la inteligencia artificial como elementos estructurales del futuro 
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energético. Esta integración permite anticipar nuevas dinámicas y desafíos 
que serán determinantes en las próximas décadas.

A pesar de su alcance, este trabajo presenta una serie de limitaciones que 
deben ser reconocidas.

En primer lugar, el enfoque adoptado es fundamentalmente teórico y 
conceptual, apoyado en literatura académica y en informes de organismos 
internacionales. Si bien esto permite una visión amplia y rigurosa, limita la 
incorporación de evidencia empírica específica o estudios de caso detallados.

En segundo lugar, la naturaleza dinámica del sistema energético implica 
un elevado grado de incertidumbre. Las proyecciones tecnológicas, económi-
cas y políticas pueden verse alteradas por factores imprevistos, como avances 
disruptivos, cambios geopolíticos o crisis económicas.

En tercer lugar, la complejidad del objeto de estudio obliga a simplificar 
determinadas dimensiones. Aspectos como las diferencias regionales, las es-
pecificidades sectoriales o los conflictos locales podrían ser desarrollados con 
mayor profundidad en futuros trabajos.

Finalmente, la incorporación de la inteligencia artificial y la digitalización, 
aunque necesaria, se enfrenta a la rápida evolución de estas tecnologías, lo que 
dificulta realizar evaluaciones definitivas sobre su impacto a largo plazo.

9.3. Líneas futuras de investigación

El análisis realizado abre múltiples líneas de investigación que resultan 
clave para profundizar en la comprensión de la transición energética.

Una primera línea se refiere al estudio de la relación entre digitalización 
y consumo energético. La expansión de la inteligencia artificial, los centros de 
datos y las infraestructuras digitales plantea interrogantes sobre su sostenibi-
lidad y su compatibilidad con los objetivos climáticos.

Una segunda línea se centra en la geopolítica de los minerales críticos. 
La transición energética está generando nuevas dependencias y conflictos aso-
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ciados a la extracción y el control de recursos estratégicos, lo que requiere 
análisis más detallados desde una perspectiva política y económica.

En tercer lugar, resulta necesario profundizar en la dimensión social de la 
transición, especialmente en relación con la pobreza energética, la desigual-
dad territorial y los mecanismos de transición justa en diferentes contextos 
institucionales.

Otra línea relevante es el análisis de modelos alternativos de desarrollo, 
como la economía del decrecimiento, la economía del donut o las estrategias 
de suficiencia energética, que cuestionan la compatibilidad entre crecimiento 
económico y sostenibilidad ecológica.

Finalmente, la investigación futura deberá abordar la gobernanza mul-
tinivel de la transición energética, analizando cómo se articulan las políticas 
globales, nacionales y locales, y cómo se integran los diferentes actores en el 
proceso de toma de decisiones.

9.4. �Reflexión final: la transición energética como proyecto civi-
lizatorio

La sostenibilidad energética plantea una de las preguntas más profundas 
de nuestro tiempo: ¿es posible sostener el bienestar humano dentro de los 
límites biofísicos de un planeta finito?

A lo largo de este trabajo se ha puesto de manifiesto que la respuesta 
a esta pregunta no puede encontrarse únicamente en la tecnología ni en el 
mercado. La transición energética no es solo un desafío técnico, sino un 
proceso que exige repensar los fundamentos del modelo de desarrollo con-
temporáneo.

La energía, que durante siglos ha sido el motor de la expansión económi-
ca y del progreso material, se sitúa hoy en el centro de una crisis civilizatoria. 
Su producción y consumo han permitido mejorar las condiciones de vida de 
millones de personas, pero también han contribuido a desestabilizar los siste-
mas ecológicos que hacen posible la vida en el planeta.
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En este contexto, la transición energética debe entenderse como una 
oportunidad para redefinir la relación entre humanidad y naturaleza. No se 
trata únicamente de sustituir unas fuentes por otras, sino de construir un 
sistema energético basado en principios de sostenibilidad, equidad y resi-
liencia.

Esto implica avanzar hacia una nueva racionalidad energética en la que la 
eficiencia tecnológica se complemente con la suficiencia, la innovación con la 
responsabilidad y el crecimiento con los límites ecológicos. Supone, en última 
instancia, reconocer que el futuro energético no depende solo de lo que somos 
capaces de hacer, sino también de lo que decidimos no hacer.

La transición energética es, por tanto, un proyecto colectivo que requiere 
cooperación internacional, innovación institucional y compromiso social. Su 
éxito dependerá no solo de la capacidad tecnológica, sino de la voluntad de 
construir un modelo de desarrollo que sea compatible con la justicia social y 
la estabilidad del sistema Tierra.

En definitiva, el desafío energético del siglo XXI no consiste únicamen-
te en producir energía de forma más limpia, sino en redefinir el papel de la 
energía en la organización de la vida social. La transición energética no es 
el final de un proceso, sino el inicio de una nueva etapa en la historia de la 
humanidad.
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nuestra sociedad, para que podamos disfrutar de una mayor calidad de vida a través de 
la gestión sostenible de las actividades que desarrollan empresas e instituciones.

En este nuevo reto hemos logrado culminar un proceso en el que confluyen los tres 
aspectos fundamentales para el progreso de la ciencia: la investigación, la formación y 
la transmisión del conocimiento.

Partiendo de los Principios del Pacto Mundial para la Sostenibilidad y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) trazados por la Organización de las Naciones Unidas pre-
sentamos este libro cuyo contenido muestra una síntesis de los temas tratados en la 
mesa redonda organizada en torno a la sostenibilidad energética.  

A partir de toda una batería de actividades desarrolladas se ha elaborado este trabajo 
con el objetivo de contribuir a la preservación de los recursos a la vez que hacer posible 
mantener unos elevados niveles de bienestar.

Hemos contado, para hacer realidad este libro, con la colaboración de especialistas e in-
vestigadores en este complejo ámbito. La industria energética se halla en estos momen-
tos en una encrucijada. La demanda energética aumenta exponencialmente a la vez que 
se exige que la generación de energía sea cada vez más limpia, más sostenible y menos 
contaminante. Y aquí aparece las energías renovables y su rápida expansión y crecimien-
to...Aprovechemos sus ventajas y busquemos soluciones a sus inconvenientes.

MINISTERIO
DE CIENCIA, INNOVACIÓN
Y UNIVERSIDADES

Los orígenes más remotos de la Real Academia de Cien-
cias Económicas y Financieras se remontan al siglo XVIII, 
cuando en 1758 se crea en Barcelona la Real Junta Particular 
de Comercio.  El espíritu inicial que la animaba entonces ha 
permanecido: el servicio a la sociedad a partir del estudio y de 
la investigación. Es decir, actuar desde la razón. De ahí las pa-
labras que aparecen en su escudo y medalla: “Utraque Unum”. 
La forma actual de la Real Corporación tiene su gestación en 
la década de los 30 del pasado siglo. Su recreación tuvo lugar 
el 16 de mayo de 1940. En 1958 es cuando adopta el nombre 
de Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. En 
los últimos años se han intensificado los esfuerzos dirigidos a 
la internacionalización de la RACEF, con la creación en 2009 
del Observatorio, la celebración de sesiones científicas en  
varios países y en el 2017 con la puesta en marcha de la  
Barcelona Economics Network (BEN). Desde el 24 de marzo 
de 2017, esta Real Corporación tiene el honor de formar parte 
del Instituto de España, tratándose de la única de las diez 
Reales Academias miembros con sede en Barcelona.

El Observatorio de Investigación Económico-Financiera de 
la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras, se 
constituyó en mayo de 2009, para erigirse como organismo 
de referencia y desarrollar proyectos de investigación, estu-
dios y publicaciones en materias de actualidad relevantes.

El equipo responsable de llevar a cabo los proyectos progra-
mados responde a investigadores de alto prestigio internacio-
nal en el ámbito económico, siendo liderado por su Presiden-
te de Honor Dr. Finn E. Kydland, premio Nobel de Economía 
2004 y miembro correspondiente de nuestra Real Institución. 
La  Dirección y Coordinación de los proyectos, estudios y  
publicaciones es desempeñada por la Académica de Número 
Dra. Ana M. Gil-Lafuente, que dirige un grupo de trabajo 
compuesto por acreditados docentes e investigadores.
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